
 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
AYUNTAMIENTO DE SAN 
CEBRIAN DE CAMPOS 

 
 

 

El INGENIERO 

Oliver Mendoza Gómez 

 

Noviembre de 2022 
 

 
 
 
 

 
 
seintec@gmail.com      979 100 800 

       C/ Pintor Oliva, 2 Entreplanta 
         34004 PALENCIA 
         www.seintecsi.es 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
ADPTACIÓN DE LOCAL PARA 

CONSULTORIO MÉDICO EN SAN 
CEBRIAN DE CAMPOS 



 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Memoria de Técnica-Económica 
conforme al CTE (Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, 
por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación) 

 
 
 



 
 

 

 
 

Hoja resumen de los datos generales: 
 
 

Fase de proyecto: Básico  
 

Título del Proyecto: Adptación de consultorio médico 
 

Emplazamiento: Calle El Doctor, nº1 
Referencia catastral 3734401UM7733S0001LH 

 

Usos del edificio 
 

Uso principal del edificio: 
 

  residencial turístico transporte  sanitario 
  comercial industrial espectáculo  deportivo 
  oficinas religioso agrícola  educación 

 

Usos  subsidiarios del edificio: 
 

  residencial Garajes Locales  Otros: Oficinas 
 

Nº Plantas Sobre rasante: 3                       Bajo rasante: 0
 

Superficies 
 

superficie total construida s/ rasante 738 m2 Superficie útil consultorio  54,57 m2
    

superficie total construida b/ rasante presupuesto  25.000 €
 
 

Estadística 
 

nueva planta  rehabilitación vivienda libre núm. viviendas 0
legalización  reforma-ampliación VP pública núm. locales 1

   VP privada núm. plazas garaje 0
 
1 MEMORIA DESCIPTIVA 
 
 
1.1  Agentes 

 

Promotor: Ayuntamiento de San Cebrian de Campos 
Domicilio: Calle El Doctor, nº1. 34429. San Cebrian de Campos (Palencia) 

  

Técnico: D. Oliver Mendoza Gómez; C.I.F. 71343074H 
   

Director de obra: No se ha designado todavía 
   

Director de la ejecución de la obra:  No se ha designado todavía 
  

Seguridad y Salud Autor del estudio: D. Oliver Mendoza Gómez 
 Coord. elaboración del proy.: D. Oliver Mendoza Gómez 
 Coord. ejecución de la obra:  No se ha designado todavía 
  

Otros agentes: Constructor: No se ha designado todavía 
 
 

 Información previa 
 

Antecedentes y condicionantes de partida: 
Se recibe por parte del promotor el encargo de la redacción de la memoria técnica-económica para 
conocer las obras necesarias para la adaptación de local, en la tercera planta del edificio del 
Ayuntamiento, para consultorio médico 

Emplazamiento: 
La parcela se encuentra ubicada en la Calle El Doctor, nº1, esquina con la calle La Iglesia, de la 
localidad de San Cebrian de Campos (Palencia), de referencia catastral 3734401UM7733S0001LH. 
Entorno Físico: 
Parcela de forma rectángular de 289 m2. 

Normativa urbanística: 
Es de aplicación la Normativa Urbanística Municipal de San cebrian de Campos. 

Marco Normativo:       Obl                 Rec 
Ley 6/1998, de 13 de Abril, sobre Régimen del Suelo y Valoraciones.   
Ley 38/1999, de 5 de Noviembre, de Ordenación de la Edificación.   
Ley 10/1998, de 5 de Diciembre, de Ordenación del Territorio de la Comunidad de Castilla y León   
Ley 5/1999, de 8 de Abril, de Urbanismo de Castilla y León   
Decreto 22/2004, de 29 de Enero, por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León   
Normativa Sectorial de aplicación en los trabajos de edificación.   
Código Técnico de la Edificación.   
   

 
Planeamiento de aplicación: 

Ordenación de los Recursos Naturales y del Territorio 
Instrumentos de ordenación general de recursos naturales y del territorio No es de aplicación



 
 

 

 
 

Instrumentos de ordenación de los Espacios Naturales Protegidos No es de aplicación
Instrumentos de Ordenación Territorial No es de aplicación
  

Ordenación urbanística 

DELIMITACION DE SUELO 
URBANO EN SAN CEBRIAN DE 
CAMPOS Y AMAYUELAS DE 
ABAJO (15/10/99) 

 

Categorización, Clasificación y Régimen del Suelo 
Unidad Paisajística  UP Tierra de campos
Clasificación del Suelo Suelo Urbano 
Categoría Tejido tradicional
  

Normativa Básica y Sectorial de aplicación No es de aplicación
 

 
 
Dentro de la delimitación de Suelo Urbano de San Cebrian de Campos, aprobado el 15 de octubre de 
1999, la ubicación está catalogada como suelo urbano, Zona de servicios públicos 4 (administrativo) y 5 
(sanitario).  
 
El uso propuesto del local de la Planta tercera de edificio del Ayuntamiento será Sanitario, por lo que la 
ubicación cumple la normativa urbanística del Ayuntamiento. 
 



 
 

 

 
 

  
1.3 Descripción del proyecto 

 
1.3.1 Descripción General del Edificio: 

Se trata de la adaptación de un local de la tercera planta del edificio del Ayuntamiento para 
convertirlo en Consultorio médico, con dos consultas (enfermería y médico), sala de espera y 
aseo adaptado. 

1.3.2  Uso Característico del Edificio: 

El Uso Característico del Edificio es el de Equipamiento sanitario. 

1.3.3 Relación con el Entorno: 

La edificación se localiza en un entorno ya consolidado de la localidad, dentro del Edificio que 
alberga el Ayuntamiento y el actual consultorio, en la planta baja. 

1.3.4  Cumplimiento del CTE:       

Descripción de las prestaciones del edificio por requisitos básicos y en relación con las exigencias 
básicas del CTE:  

Son requisitos básicos, conforme a la Ley de Ordenación de la Edificación, los relativos a la 
funcionalidad, seguridad y habitabilidad. 

Se establecen estos requisitos con el fin de garantizar la seguridad de las personas, el bienestar 
de la sociedad y la protección del medio ambiente, debiendo los edificios proyectarse, construirse, 
mantenerse y conservarse de tal forma que se satisfagan estos requisitos básicos. 

 

Requisitos básicos relativos a la funcionalidad:  

1.- Utilización, de tal forma que la disposición y las dimensiones de los espacios y la dotación de 
las instalaciones faciliten la adecuada realización de las funciones previstas en el edificio. 
En cuanto a las dimensiones de las dependencias se ha seguido lo dispuesto por el Decreto de 
habitabilidad en vigor. 
La vivienda está dotada de todos los servicios básicos, así como los de telecomunicaciones. 

2.- Accesibilidad, de tal forma que se permita a las personas con movilidad y comunicación 
reducidas el acceso y la circulación por el edificio en los términos previstos en su normativa 
específica. 

 El edificio está proyectado de tal manera que cumple, en todo lo que se refiere a accesibilidad, 
Reglamento de Accesibilidad en relación con las barreras urbanísticas y arquitectónicas en 
desarrollo parcial de la ley 5/1994, de 19 de julio. 

3.- Acceso a los servicios de telecomunicación, audiovisuales y de información de acuerdo con lo 
establecido en su normativa específica. 
Se ha proyectado el edificio de tal manera, que se garanticen los servicios de telecomunicación 
(conforme al D. Ley 1/1998, de 27 de Marzo sobre Infraestructuras Comunes de 
Telecomunicación), así como de telefonía y audiovisuales. 

4.- Facilitación para el acceso de los servicios postales, mediante la dotación de las instalaciones 
apropiadas para la entrega de los envíos postales, según lo dispuesto en su normativa 
específica. 

 
 
Requisitos básicos relativos a la habitabilidad: 

 

1.- Higiene, salud y protección del medio ambiente, de tal forma que se alcancen condiciones 
aceptables de salubridad y estanqueidad en el ambiente interior del edificio y que éste no 
deteriore el medio ambiente en su entorno inmediato, garantizando una adecuada gestión de 
toda clase de residuos. 
La edificación proyectada dispone de medios que impiden la presencia de agua o humedad 
inadecuada procedente de precipitaciones atmosféricas, del terreno o de condensaciones, y 
dispone de medios para impedir su penetración o, en su caso, permiten su evacuación sin 
producción de daños. 
La edificación dispone de espacios y medios para extraer los residuos ordinarios generados en 
ellos de forma acorde con el sistema público de recogida. 
La edificación dispone de medios para que sus recintos se puedan ventilar adecuadamente, 
eliminando los contaminantes que se produzcan de forma habitual durante su uso normal, de 
forma que se aporte un caudal suficiente de aire exterior y se garantice la extracción y 
expulsión del aire viciado por los contaminantes. 



 
 

 

 
 

La edificación dispone de medios adecuados para suministrar al equipamiento higiénico 
previsto de agua apta para el consumo de forma sostenible, aportando caudales suficientes 
para su funcionamiento, sin alteración de las propiedades de aptitud para el consumo e 
impidiendo los posibles retornos que puedan contaminar la red, incorporando medios que 
permitan el ahorro y el control del agua. 
La edificación dispone de medios adecuados para extraer las aguas residuales generadas de 
forma independiente con las precipitaciones atmosféricas. 

2.- Protección contra el ruido, de tal forma que el ruido percibido no ponga en peligro la salud de 
las personas y les permita realizar satisfactoriamente sus actividades. 
Todos los elementos constructivos verticales (particiones interiores,  paredes separadoras de  
propiedades o usuarios distintos, paredes separadoras de propiedades o usuarios distintos, 
paredes separadoras de zonas comunes interiores, paredes separadoras de salas de 
máquinas, fachadas) cuentan con el aislamiento acústico requerido para los usos previstos en 
las dependencias que delimitan. 
Todos los elementos constructivos horizontales (forjados generales separadores de cada una 
de las plantas, cubiertas transitables y forjados separadores de salas de máquinas), cuentan 
con el aislamiento acústico requerido para los usos previstos en las dependencias que 
delimitan. 

3.- Ahorro de energía y aislamiento térmico, de tal forma que se consiga un uso racional de la 
energía necesaria para la adecuada utilización del edificio. 
El edificio existente/proyectado dispone de una envolvente adecuada a la limitación de la 
demanda energética necesaria para alcanzar el bienestar térmico en función del clima de la 
localidad de situación, del uso previsto y del régimen de verano y de invierno.  
Las características de aislamiento e inercia, permeabilidad al aire y exposición a la radiación 
solar, permiten la reducción del riesgo de aparición de humedades de condensaciones 
superficiales e intersticiales que puedan perjudicar las características de la envolvente. 
Se ha tenido en cuenta especialmente el tratamiento de los puentes térmicos para limitar las 
pérdidas o ganancias de calor y evitar problemas higrotérmicos en los mismos. 
La edificación proyectada dispone de instalaciones de iluminación adecuadas a las 
necesidades de sus usuarios y a la vez eficaces energéticamente disponiendo de un sistema 
de control que permita ajustar el encendido a la ocupación real de la zona, así como de un 
sistema de regulación que optimice el aprovechamiento de la luz natural, en las zonas que 
reúnan unas determinadas condiciones. 

 

 

1.3.5. Cumplimiento de Otras Normativas Específicas: 

1.3.6.1.- Estatales: 

EHE-08.- Se cumple con las prescripciones de la Instrucción de hormigón estructural y se 
complementan sus determinaciones con los Documentos Básicos de Seguridad 
Estructural.      

NCSE´02  Se cumple con los parámetros exigidos por la Norma de construcción 
sismorresistente y que se justifican en la memoria de estructuras del proyecto de 
ejecución. 

EFHE Se cumple con la Instrucción para el proyecto y la ejecución de forjados 
unidireccionales de hormigón estructural realizados con elementos prefabricados 

TELECOMUNICACIONES R.D. Ley 1/1998, de 27 de Marzo sobre Infraestructuras Comunes 
de Telecomunicación 

REBT Real Decreto 842/ 2002 de 2 de Septiembre de 2002, Reglamento Electrotécnico 
de Baja Tensión 

RITE Reglamento de instalaciones térmicas en los edificios y sus instrucciones técnicas 
complementarias. R.D.1027/2007. 

 

1.3.6.2.- Autonómicas: 

Habitabilidad Se  cumple con el Decreto 147/2000, de 29 de Septiembre, de supresión de la 
cédula de habitabilidad en el ámbito de la Comunidad de Castilla y León 

Accesibilidad Se cumple con el Decreto 217/2001, de 30 de Septiembre, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 23/1998, de 24 de Septiembre, de Accesibilidad y 
Supresión de Barreras en Castilla y León. 

Ordenanzas municipales Directrices de ordenación de ámbito subregional de la provincia de 
Palencia 



 
 

 

 
 

 
1.3.6 Descripción de la geometría del edificio: 

El solar en donde se ubica la edificación tiene forma  rectángular, tal y como se puede observar en 
la documentación gráfica adjunta. La geometría del edificio es la que se recoge en el conjunto de 
planos que describen el proyecto. 

Accesos: La edificación tiene acceso, desde la calle. El acceso comunica el espacio público 
con los espacios privados con acceso rodado y acera pavimentados. 

Evacuación: La evacuación se produce por el mismo punto destinado al acceso. 

Superficies: Una vez distribuido el espacio interior del local, se definen las siguientes 
superficies por estancias:  

PLANTA BAJA   

 dependencia Sup.  útil 

 Colsulta 1 16,85 m2 
 Consulta 2 15,35 m2

 Sala de espera 14,87 m2

 aseo 7,50 m2

 
   

TOTAL CONSULTORI 54,57 m2 
 

 

 

1.3.7 Descripción general de los parámetros que determinen las previsiones técnicas a 
considerar en el proyecto respecto al: 
1.3.8.1.- Sistema Estructural: 

No se proyecta. 
1.3.8.2.- Sistema Envolvente: 

No se actúa. 

 

1.3.8.2.1 Cubierta.- 
No se actúa. 

 
1.3.8.3.- Sistema de Compartimentación: 

Se definen en este apartado los elementos de cerramiento y particiones interiores. Los 
elementos seleccionados cumplen con las prescripciones del Código Técnico de la 
Edificación, cuya justificación se desarrolla en la memoria de proyecto de ejecución en los 
apartados específicos de cada Documento Básico. 
Se entiende por partición interior, conforme al “Apéndice A: Terminología” del Documento 
Básico HE1, el elemento constructivo del edificio que divide su interior en recintos 
independientes. 
Pueden ser verticales u horizontales.  
Se describirán también en este apartado aquellos elementos de la carpintería que forman 
parte de las particiones interiores (carpintería interior). 
 
La tabiquería interior se compone de tabique sistema Placo Prima formado por dos placas 
de yeso laminado Placo Estándar BA 13 de 12,5 mm de espesor, atornilladas a cada lado 
externo de una estructura metálica de acero galvanizado a base de raíles horizontales y 
montantes verticales de 70 mm, modulados a 600 mm, resultando un ancho total del 
tabique terminado de 120 mm. Incluso lana mineral Arena 
 
Carpinterías de madera de roble barnizada, lisa veta, con hoja de dimensiones 825x2030 
mm., suministrada en block. 

 
1.3.8.4.- Sistema de Acabados:  

Relación y descripción de los acabados empleados en el edificio, así como los parámetros 
que determinan las previsiones técnicas y que influyen en la elección de los mismos. 
 

No se actúa. 
 

 



 
 

 

 
 

1.3.8.5.- Sistema de Acondicionamiento Ambiental: 
Entendido como tal, la elección de materiales y sistemas que garanticen las condiciones 
de higiene, salud y protección del medioambiente, de tal forma que se alcancen 
condiciones aceptables de salubridad y estanqueidad en el ambiente interior del edificio y 
que éste no deteriore el medio ambiente en su entorno inmediato, garantizando una 
adecuada gestión de toda clase de residuos. 
Se definen en este apartado los parámetros establecidos en el Documento Básico HS de 
Salubridad, y cuya justificación se desarrolla en la Memoria de cumplimiento del CTE en 
los apartados específicos de los siguientes Documentos Básicos: HS 1, HS 2 y HS 3. 

 

 Parámetros que determinan las previsiones técnicas 
  

HS 1 
Protección frente 
a la humedad 

No se actúa 

  
HS 2 
Recogida y 
evacuación de 
escombros 

Para las previsiones técnicas de esta exigencia básica se ha tenido en cuenta el 
sistema de recogida de residuos de la localidad y al espacio de reserva para 
recogida, y el número de personas ocupantes habituales de la misma para la 
capacidad de almacenamiento de los contenedores de residuos. 

  
HS 3 
Calidad del aire 
interior 

Para las previsiones técnicas de esta exigencia se ha tenido en cuenta los siguientes 
factores: número de personas ocupantes habituales, sistema de ventilación 
empleado, clase de las carpinterías exteriores utilizadas, superficie de cada estancia, 
zona térmica. 

 
1.3.8.6.- Sistema de Servicios: 

Se entiende por sistema de servicios, el conjunto de servicios externos al edificio 
necesarios para el correcto funcionamiento de éste. 
Se definen en este apartado una relación y descripción de los servicios que dispondrá el 
edificio, así como los parámetros que determinan las previsiones técnicas y que influyen 
en la elección de los mismos. Su justificación se desarrolla en la Memoria de cumplimiento 
del CTE y en la Memoria de cumplimiento de otros reglamentos y disposiciones. 

 
 Parámetros que determinan las previsiones técnicas 

  

Abastecimiento 
de agua 

Abastecimiento directo con suministro público continuo y presión suficientes. 
Esquema general de la instalación de un solo titular/contador. 

  
Evacuación de 
aguas 

Red pública unitaria (pluviales + residuales). Se proyecta una bajante desde la última 
planta del edificio por la fachada trasera recubierta de mocheta de ladrillo caravista 
aplantillado. 

  
Suministro 
eléctrico 

Red de distribución pública de baja tensión según el esquema de distribución “TT”, 
para una tensión nominal de 230 V en alimentación monofásica, y una frecuencia de 
50 Hz. Instalación eléctrica para alumbrado y tomas de corriente para aparatos 
electrodomésticos y usos varios. 

  
Telefonía Redes privadas de varios operadores. 

  
Telecomunicación Redes privadas de varios operadores 

  
Recogida de 
basuras 

Sistema de recogida de residuos centralizada con contenedores de calle de 
superficie. 

  
Otros  

 
 
 

1.4 Prestaciones del Edificio. 
1.4.1.- Prestaciones del edificio. 

Por requisitos básicos y en relación con las exigencias básicas del CTE. 
 

Requisitos 
básicos 

Según CTE 
En 

Proyecto 
Prestaciones según el CTE en Proyecto 

 

 
Seguridad DB-SE 

Seguridad 
estructural 

DB-SE 

De tal forma que no se produzcan en el edificio, o partes del 
mismo, daños que tengan su origen o afecten a la cimentación, los 
soportes, las vigas, los forjados, los muros de carga u otros 
elementos estructurales, y que comprometan directamente la 



 
 

 

 
 

resistencia mecánica y la estabilidad del edificio. 

DB-SI 
Seguridad en 

caso de 
incendio 

DB-SI 

De tal forma que los ocupantes puedan desalojar el edificio en 
condiciones seguras, se pueda limitar la extensión del incendio 
dentro del propio edificio y de los colindantes y se permita la 
actuación de los equipos de extinción y rescate. 

DB-SUA 
Seguridad de 
utilización y 

accesibilidad 
DB-SUA 

De tal forma que el uso normal del edificio no suponga riesgo de 
accidente para las personas. 

 
 
Habitabilidad 

DB-HS Salubridad DB-HS 

Higiene, salud y protección del medio ambiente, de tal forma que 
se alcancen condiciones aceptables de salubridad y estanqueidad 
en el ambiente interior del edificio y que éste no deteriore el medio 
ambiente en su entorno inmediato, garantizando una adecuada 
gestión de toda clase de residuos. 

DB-HR 
Protección 

frente al ruido 
DB-HR 

De tal forma que el ruido percibido no ponga en riesgo la salud de 
las personas y les permita realizar satisfactoriamente sus 
actividades. 

DB-HE 

Ahorro de 
energía y 

aislamiento 
térmico 

DB-HE 

De tal forma que se consiga un uso racional de la energía 
necesaria para la adecuada utilización del edificio. 
Cumple con la UNE EN ISO 13370:1999 “Prestaciones térmicas 
de edificios. Transmisión de calor por el terreno. Métodos de 
cálculo”. 

   
Otros aspectos funcionales de los elementos constructivos o de 
las instalaciones que permitan un uso satisfactorio del edificio 

 
 
Funcionalidad  Utilización 

Ordenanza 
urbanística 
zonal CA 

De tal forma que la disposición y las dimensiones de los espacios 
y la dotación de las instalaciones faciliten la adecuada realización 
de las funciones previstas en el edificio. 

 
Accesibilidad  

De tal forma que se permita a las personas con movilidad y 
comunicación reducidas el acceso y la circulación por el edificio en 
los términos previstos en su normativa específica. 

 Acceso a los 
servicios 

 
De telecomunicación audiovisuales y de información de acuerdo 
con lo establecido en su normativa específica. 

 
Se indicarán en particular las acordadas entre promotor y proyectista que superen los umbrales 
establecidos en el CTE. 
 

Requisitos 
básicos 

Según CTE En Proyecto 
Prestaciones que superan 

al CTE en Proyecto 
 

Seguridad 
DB-SE Seguridad estructural DB-SE No se acuerdan 
DB-SI Seguridad en caso de incendio DB-SI No se acuerdan 

DB-SUA Seguridad de utilización y acc. DB-SUA No se acuerdan 
 

Habitabilidad 
DB-HS Salubridad DB-HS No se acuerdan 
DB-HR Protección frente al ruido DB-HR No se acuerdan 
DB-HE Ahorro de energía DB-HE No se acuerdan 

 

Funcionalidad 
 Utilización Ordenanza urb. zonal CA No se acuerdan 

 Accesibilidad 

Ley 5/1994, de 19 de julio, 
de supresión de barreras 
arquitectónicas y promoción 
de la accesibilidad 
 

 

 Acceso a los servicios Otros reglamentos  

 
 

1.4.2.- Limitaciones de uso del edificio. 
El edificio solo podrá destinarse al uso previsto de equipamiento sanitario. La dedicación de algunas de 
sus dependencias a uso distinto del proyectado requerirá de un proyecto de reforma y cambio de uso, que 
será objeto de una nueva licencia urbanística. Este cambio de uso será posible siempre y cuando el nuevo 
destino no altere las condiciones del resto del edificio, ni sobrecargue las prestaciones iniciales del mismo 
en cuanto a estructura, instalaciones, etc. 
 
Limitaciones de uso de las instalaciones. Las instalaciones previstas solo podrán destinarse vinculadas al 
uso del edificio y con las características técnicas contenidas en el Certificado de la instalación 
correspondiente del instalador y la autorización del Servicio Territorial de Industria y Energía de la Junta 
de Castilla y León. 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

 
 

2 DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS. 
 
 
ACOMETIDAS. Se incluyen las acometidas de abastecimiento y saneamiento desde la fachada trasera 
del edificio del Ayuntamiento, incluida la bajante de PVC y la acometida de abastecimiento de diámetro 20 
mm, revestida con mocheta de ladrillo caravista aplacado. 
 
ALBAÑILERÍA: Se incluye dentro de este apartado: 
 

 La división de las consultas con tabique de pladur con dos placas y aislante de lana de roca en su 
interior. 

 Las carpinterías de puertas de acceso a las nuevas consultas, la puerta del baño, y una puerta 
corredera para acceder desde dentro de las propias consultas. 

 La colocación de un lavabo dentro de las consultas, incluyendo las instalaciones de saneamiento 
y abastecimiento. 

 La remodelación del baño existente para transformarle en baño adaptado, incluyendo todos los 
sanitarios accesibles, apertura de la puerta para que tenga una anchura mínima de 0,80 cm y las 
obras de albañilería necesarias para su instalación, incluyendo el nuevo solado. 

 La mejora de los revestimientos de las paredes existentes, incluyendo la eliminación del gotelé 
mediante triple lijado y emplastecido, así como la pintura de todas las estancias. 

 La instalación eléctrica necesaria para dar servicio a las nuevas consultas, la instalación de 
saneamiento, de abastecimiento y reorganización de los emisores de calefacción para adaptarlo a 
la nueva distribución.  

 
 
3 ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD 

De acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 1627/1.997 de 24 de Octubre, dado el tipo de obra y el 

presupuesto de la misma, es necesario incluir en este Proyecto el referido Estudio Básico, que se 

incorpora como Anejo de la presente Memoria. 

 
4 PLAZO DE EJECUCIÓN 

El Plazo de Ejecución de las obras se fija en tres (3) MESES a partir de la fecha de la firma del Acta de 

Replanteo de las mismas. Visto el plazo de ejecución de las obras no es necesaria la inclusión de fórmula 

de revisión de precios. 

 

El Plazo de Garantía se fija en DOCE (12) MESES a partir de la fecha de la firma del Acta de Recepción 

de las obras. 

 
5 CLASIFICACIÓN DEL CONTRATISTA 

 

Según el artículo 77, apartado a) de la “Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público” 

no es exigible la Clasificación del Contratista para obras cuyo importe sea inferior a 500.000 €. 

 
6 ESTUDIO GEOTÉCNICO 
 

No procede. 

 

7 DECLARACIÓN DE OBRA COMPLETA 
 

En la redacción de este Proyecto se ha dado cumplimiento a las normas Vigentes y requisitos exigidos en 

la legislación vigente, ya que sus obras constituyen una unidad completa que pueden entregarse al uso 

público una vez terminadas. 

 
 



 
 

 

 
 

8 RESUMEN DE PRESUPUESTOS 
 
 

 
 
 
 
En Palencia, noviembre de 2022. 
 
 
 
 
Oliver Mendoza Gómez 
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ANEJO I : 
 
 

Estudio Básico de Seguridad y Salud 
                          

 

ANEJO II.-  ESTUDIO BÁSICO de SEGURIDAD y SALUD 

 



 

 

 

01.  INTRODUCCIÓN 
 
1.1 Justificación del Estudio Básico de Seguridad y Salud 

 

El Real Decreto 1627/1.997 de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en las 

obras de construcción, establece en el apartado 2 del Artículo 4 que en los proyectos de obra no incluidos en los supuestos 

previstos en el apartado 1 del mismo Artículo, el Promotor estará obligado a que en la fase de Redacción del Proyecto se 

elabore un Estudio Básico de Seguridad y Salud. 

Por lo tanto, hay que comprobar que se dan todos los supuestos siguientes: 

 
a)  El Presupuesto de Ejecución por Contrata (P.E.C.) es inferior a 450.760 euros  

 P.E.C. = P.E.M. + Gastos Generales + Beneficio Industrial = 25.000,00 Euros. 

 
b)  La duración estimada de la obra no es superior a 30 días o no se emplea en ningún momento a más de 20 

trabajadores simultáneamente.  

 Plazo de ejecución previsto =  (3 meses).  

Nº de trabajadores previsto que trabajen simultáneamente = 4                        

 
c) El volumen de mano de obra estimada es inferior a 500 trabajadores-día (suma de los días de trabajo del total de 

los trabajadores en la obra). 

 Nº de trabajadores-día =  180                   

 
d) No es una obra de túneles, galerías, conducciones subterráneas o presas. 

 
Como no se da ninguno de los supuestos previstos en el apartado 1 del Artículo 4 del R.D. 1627/1.997 se redacta el presente 
ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD.  
 
 
 
1.2 Objeto del Estudio Básico de Seguridad y Salud 

 

Conforme se especifica en el apartado 2 del Artículo 6 del R.D. 1627/1.997, el Estudio Básico deberá precisar: 

 
 Las normas de seguridad y salud aplicables en la obra. 
 La identificación de los riesgos laborales que puedan ser evitados, indicando las medidas técnicas necesarias. 
 Relación de los riesgos laborales que no pueden eliminarse conforme a lo señalado anteriormente especificando las 

medidas preventivas y protecciones técnicas tendentes a controlar y reducir riesgos valorando su eficacia, en especial 
cuando se propongan medidas alternativas (en su caso, se tendrá en cuenta cualquier tipo de actividad que se lleve a cabo 
en la misma y contendrá medidas específicas relativas a los trabajos incluidos en uno o varios de los apartados del Anexo II 
del Real Decreto.) 

 Previsiones e informaciones útiles para efectuar en su día, en las debidas condiciones de seguridad y salud, los previsibles 
trabajos posteriores. 

 

 



 

 

RECURSO PREVENTIVO 
 

El procedimiento de trabajo seguido para el montaje de aparatos elevadores, así como el análisis de riesgos y el 

establecimiento de medidas preventivas recogidas para cada una de las fases del montaje en este ESTUDIO de Seguridad y 

Salud; están encaminadas a eliminar, o en su caso minimizar, el riesgo de caída de altura a valores aceptables.  

La presencia del Recurso Preventivo durante el montaje de ascensores será necesaria en los siguientes casos: Verificación de 

la existencia e instalación de protecciones colectivas, protecciones individuales (sistemas anticaídas), elementos auxiliares 

(BlocStop®) y prueba de carga de ganchos.  

El Recurso Preventivo permanecerá en el centro de trabajo durante el tiempo que se mantenga la situación que determine su 

presencia. 

El Recurso Preventivo se identificará en el documento “Nombramiento de Recurso Preventivo”.  

Podrá ser uno o varios Trabajadores que, sin formar parte del Servicio de Prevención Propio, reúnan los conocimientos, la 

cualificación y la experiencia necesarios en los procesos o actividades a desarrollar y cuenten con la formación preventiva 

correspondiente, como mínimo, a las funciones de nivel básico. 

 

 

INTERFERENCIAS y CIRCULACIÓN de PERSONAS AJENAS a la OBRA 
 

Se consideran los siguientes riesgos derivados de la presencia en las obras a terceras personas:  
 

‐ Derivadas de intromisión incontrolada de personas en la obra 
‐ Caídas de objetos sobre personas 
‐ Caída de personas al mismo nivel  
‐ Polvo 
‐ Ruidos 

MEDIDAS de PREVENCIÓN y PROTECCIÓN 

‐ Los acopios se situarán de forma que afecten en la menor medida al tránsito de personas. Estarán delimitados y 
señalizados para separar de forma efectiva la zona de acopio.  

‐ Se mantendrá el perímetro de los cerramientos limpios y libres de obstáculos, evitando el riesgo de caída al mismo 
nivel de usuarios del edificio. 

‐ Todo el personal encargado del manejo de maquinaria será especialista en el manejo de estos equipos, habiendo 
recibido la formación adecuada y estando en posesión de la documentación de capacitación acreditativa.  

‐ En el caso que nos ocupa, y tratándose de un Edificio habitado se tendrá en cuenta la circulación de usuarios o 
vecinos por escaleras y rellanos.  

‐ La sala de máquinas, permanecerá cerrada en nuestra ausencia  
‐ Se señalizará debidamente la presencia del personal Técnico, mediante carteles.  
‐ Se mantendrá la zona de trabajo y las de paso, limpias y libres de obstáculos, herramientas etc. que puedan 

originar resbalones, golpes o caídas.  
‐ Nunca se dejará una puerta de piso abierta si la cabina no está en la planta, sin protección adecuada o vigilancia, 

ni, aunque sea por breves momentos.  
‐ Al terminar el trabajo o la jornada, se verificará el correcto cierre de todas las puertas.   
‐ No se dejarán sin el adecuado control, herramientas eléctricas conectadas ni alimentadores (mangueras, 

prolongadores, etc.) bajo tensión, que puedan ser manipulados por terceros.   
‐ No se dejarán al alcance de personas ajenas útiles o herramientas cortantes o productoras de calor o llama. No se 

depositarán materiales combustibles o tóxicos.  
‐ Se evitará la permanencia de personas ajenas en la zona de trabajo y/o proximidad del hueco.  



 

 

‐ Si se trabaja con herramientas productoras de calor, chispas o llamas (radial, soplete etc.) o se realizan trabajos 
de soldadura u oxicorte, se dispondrá de un extintor de polvo químico de 5 o 6 Kg. con una eficacia mínima de 1A-
113B. 

 

INSTALACIONES PROVISION. y ASISTENCIA SANITARIA 
 
De acuerdo con el apartado 15 del Anexo 4 del R.D. 1627/1997, la obra dispondrá de los servicios 

higiénicos siguientes: 
 

‐ Vestuarios adecuados de dimensiones suficientes, con asientos y taquillas individuales provistas de llave, con una 
superficie mínima de 2 m2 por trabajador que haya de utilizarlos y una altura mínima de 2,30 m. 
 

‐ Lavabos con agua fría y caliente a razón de un lavabo por cada 10 trabajadores o fracción. 
 

‐ Duchas con agua fría y caliente a razón de una ducha por cada 10 trabajadores o fracción. 
 

‐ Retretes a razón de un inodoro cada 25 hombres o 15 mujeres o fracción. Cabina de superficie mínima 1,20m2 y 
altura 2,30 m. 

NO ESTÁ PREVISTA LA COMIDA EN OBRA, POR LO QUE NO SERÁ NECESRIA LA INSTALACIÓN DE COMEDORES 

DEBIDO A LA TIPOLOGÍA DE LA OBRA NO SE COLOCARÁ UNA CASETA DE OBRA, PERO SE HABILITARÁ UN SITIO 

EN EL EDIFICIO QUE SIRVA DE VESTUARIO. 

 

De acuerdo con el apartado A 3 del Anexo 6 del R.D. 1627/1997, la obra dispondrá del material de 

primeros auxilios que se indica a continuación: 
‐ Un botiquín portátil que contenga desinfectantes y antisépticos autorizados, gasas estériles, algodón hidrófilo, 

venda, esparadrapo, apósitos adhesivos, torniquete, antiespasmódicos, analgésicos, bolsa para agua o hielo, 
termómetro, tijeras, jeringuillas desechables, pinzas y guantes desechables. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nivel de asistencia  Distancia en Km 

   

Asistencia Especializada (Hospital) HOSPITAL RÍO CARRIÓN → 979 167 000  50,90 Km. 

 

INSTALACIONES PROVISIONALES: SEÑALIZACIÓN 
 

Se instalará en cada hueco de planta sobre la barandilla superior de protección, la señal de seguridad que 

indica la presencia de montadores de ascensores en el interior del hueco según plano adjunto. 

 



 

 

Dicha señal contiene las siguientes indicaciones: 
 

‐ ¡Atención!, personal trabajando en el hueco 
‐ No arrojar objetos 

MAQUINARIA PESADA de OBRA 
 

La maquinaria pesada que se prevé emplear en la ejecución de la obra será: MAQUINARIA PORTÁTIL 

 

MEDIOS AUXILIARES 
 

En la tabla siguiente se relacionan los medios auxiliares que van a ser empleados en la obra y sus características más 

importantes: 

MEDIOS AUXILIARES CARACTERÍSTICAS 

Andamios colgados móviles Deben someterse a una prueba de carga previa 

Correcta colocación de los pestillos de seguridad de los ganchos 

Los pescantes serán preferiblemente metálicos 

Los cabrestantes se revisarán trimestralmente 

Correcta disposición de barandilla de seguridad, barra intermedia y rodapié 

Obligatoriedad permanente del uso de cinturón de seguridad 

 

  

Andamios tubulares 

apoyados 

Deberán montarse bajo la supervisión de persona competente 

Se apoyarán sobre una base sólida y preparada adecuadamente 

Se dispondrán anclajes adecuados a las fachadas 

Las cruces de San Andrés se colocarán por ambos lados 

Correcta disposición de las plataformas de trabajo 

Correcta disposición de barandilla de seguridad, barra intermedia y rodapié 

Correcta disposición de los accesos a los distintos niveles de trabajo 

Uso de cinturón de seguridad de sujeción Clase A, Tipo I durante el montaje y desmontaje 
 

Andamios sobre borriquetas La distancia entre apoyos no debe sobrepasar los 3,5 m. 

 
 

Escaleras de mano Zapatas antideslizantes. Deben sobrepasar en 1 m. la altura a salvar. 

Separación de la pared en la base = ¼ de la altura total 
 



 

 

Instalación eléctrica Cuadro general en caja estanca de doble aislamiento, situado a h>1m: 
‐ Interruptores diferenciales de 0,30 A en líneas de máquinas y fuerza 
‐ Interruptores diferenciales de 0,03 A en líneas de alumbrado a tensión > 24V. 
‐ Interruptor magnetotérmico general omnipolar accesible desde el exterior 
‐ Magnetotérmicos en líneas de máquinas, tomas de corriente y alumbrado 

La instalación de cables será aérea desde la salida del cuadro 

La puesta a tierra (en caso de no utilizar la del edificio) será < 80 ohmios 

 

 

RIESGOS LABORALES 
 
RIESGOS LABORALES EVITABLES COMPLETAMENTE 

 

Relación de riesgos laborales que pudiendo presentarse en la obra, van a ser totalmente evitados 

mediante la adopción de las medidas técnicas que también se incluyen: 

 

RIESGOS EVITABLES MEDIDAS TÉCNICAS ADOPTADAS 

Derivados de la rotura de instalaciones existentes 

Presencia de líneas eléctricas de alta tensión aéreas o 

subterráneas 

Neutralización de las instalaciones existentes 

Corte del fluido, puesta a tierra y cortocircuito de los cables 

 

 

Se incluye a continuación los riesgos que pueden ser evitados y, en consecuencia, se evitan: 
 

‐ Los derivados de las interferencias de los trabajos a ejecutar, que se han eliminado mediante el estudio preventivo 
del ESTUDIO de ejecución de la obra.  
 

‐ Los originados por las máquinas carentes de protecciones en sus partes móviles, que se han eliminado mediante 
la exigencia de que todas las máquinas estén completas con todas sus protecciones.  

 

‐ Los originados por las máquinas eléctricas carentes de protecciones contra los contactos eléctricos que se han 
eliminado mediante la exigencia de que todas ellas estén dotadas con doble aislamiento o en su caso, de toma de 
tierra de sus carcasas metálicas, en combinación con los interruptores diferenciales de los cuadros de suministro y 
red de toma de tierra general eléctrica.  

 

‐ Los derivados del factor de forma y de ubicación del puesto de trabajo, que se han resuelto mediante la aplicación 
de procedimientos de trabajo seguro, en combinación con las protecciones colectivas, equipos de protección 
individual y señalización.  

 

‐ Los derivados de las máquinas sin mantenimiento preventivo, que se eliminan mediante el control de sus libros de 
mantenimiento y revisión de que no falte en ellas, ninguna de sus protecciones específicas y la exigencia en su 
caso, de poseer el marcado CE.  

 

‐ Los derivados de los medios auxiliares deteriorados o peligrosos, mediante la exigencia de utilizar medios 
auxiliares con marcado CE o en su caso, medios auxiliares en buen estado de mantenimiento, montados con 
todas las protecciones diseñadas por su fabricante.  

 

‐ Los derivados por el mal comportamiento de los materiales preventivos a emplear en la obra, que se exigen en su 
caso con marcado CE o con el certificado de ciertas normas UNE. 



 

 

Además, existen riesgos en la obra resueltos mediante la prevención y que se incluyen a continuación:  
 

‐ Caída de personas a distinto nivel  
‐ Caída de personas al mismo nivel  
‐ Caídas de objetos en manipulación  
‐ Caídas de objetos desprendidos  
‐ Caídas de objetos por desplome  
‐ Pisadas sobre objetos  
‐ Choques contra objetos inmóviles  
‐ Choques contra objetos móviles  
‐ Golpes por objetos o herramientas  
‐ Proyección de partículas  
‐ Contactos eléctricos  
‐ Incendios  
‐ Exposición a radiaciones y humos de soldadura  
‐ Exposición a contaminación física por ruido  
‐ Atropellos y golpes por vehículos 

 
 

RIESGOS LABORALES NO ELIMINABLES COMPLETAMENTE 

 

Identificación de riesgos laborales que no pueden ser completamente eliminados, y las medidas 

preventivas y protecciones técnicas que deberán adoptarse para el control y la reducción de este tipo de 

riesgos. La primera tabla se refiere a aspectos generales que afectan a la totalidad de la obra, y las 

restantes a los aspectos específicos de cada una de las fases en las que ésta puede dividirse. 

 

 

TODA la OBRA 

RIESGOS 

Caídas de operarios al mismo nivel                                                                                                                                          Fuertes vientos 

Caídas de operarios a distinto nivel                                                                                                      Trabajos en condiciones de humedad 

Caídas de objetos sobre operarios                                                                                                  Contactos eléctricos directos e indirectos 

Caídas de objetos sobre terceros                                                                                                                       Cuerpos extraños en los ojos 

Choques o golpes contra objetos                                                                                                                                             Sobreesfuerzos 
 

MEDIDAS PREVENTIVAS y PROTECCIONES COLECTIVAS GRADO de ADOPCIÓN 

Orden y limpieza de las vías de circulación de la obra Permanente 

Orden y limpieza de los lugares de trabajo Permanente 

Recubrimiento, o distancia de seguridad (1m) a líneas eléctricas de B.T. Permanente 

Iluminación adecuada y suficiente (alumbrado de obra) Permanente 

No permanecer en el radio de acción de las máquinas Permanente 

Puesta a tierra en cuadros, masas y máquinas sin doble aislamiento Permanente 

Señalización de la obra (señales y carteles) Permanente 

Cintas de señalización y balizamiento a 10 m. de distancia Alternativa al vallado 



 

 

Vallado del perímetro completo de la obra, resistente y de altura > 2 m. Permanente 

Marquesinas rígidas sobre accesos a la obra Permanente 

Pantalla inclinada rígida sobre aceras, vías de circulación o edif. colindantes Permanente 

Extintor de polvo seco, de eficacia 21A - 113B Permanente 

Evacuación de escombros Frecuente 

Escaleras auxiliares Ocasional 

Información específica Para riesgos concretos 

Cursos y charlas de formación Frecuente 

Grúa parada y en posición veleta Con viento fuerte 

Grúa parada y en posición veleta Final de cada jornada 
 

EQUIPOS de PROTECCIÓN INDIVIDUAL (EPIs) EMPLEO 

Cascos de seguridad Permanente 

Calzador protector Permanente 

Ropa de trabajo Permanente 

Ropa impermeable o de protección Con mal tiempo 

Gafas de seguridad Frecuente 

Cinturones de protección del tronco Ocasional 

 

 

DEMOLICIONES 

Se llevarán a cabo pequeñas demoliciones mediante martillo eléctrico. 

RIESGOS 

Desplomes en edificios colindantes                                                                                                                                                        Ruidos 

Caídas de materiales transportados                                                                                                                                               Vibraciones 

Proyección violenta de partículas                                                                                                                                      Ambiente pulvígeno 

Desplome de andamios                                                                                                                                                            Electrocuciones   

Atrapamientos y aplastamientos                                                                                    Sobreesfuerzos por trabajar en posturas incómodas 

Atropellos, colisiones y vuelcos                                                                                                                 Caídas del personal a distinto nivel 

Contagios por lugares insalubres 

 
 

MEDIDAS PREVENTIVAS y PROTECCIONES COLECTIVAS GRADO de ADOPCIÓN 

Observación y vigilancia de los edificios colindantes 

Apuntalamientos y apeos 

Pasos o pasarelas 

Cabinas o pórticos de seguridad en máquinas 

Redes verticales 

Barandillas de seguridad 

Diaria 

Frecuente 

Frecuente 

Permanente 

Permanente 

Permanente 



 

 

Arriostramiento cuidadoso de los andamios 

Riegos con agua 

Andamios de protección 

Conductos de desescombro 

Anulación de instalaciones antiguas 

Permanente 

Frecuente 

Permanente 

Permanente 

Definitivo 

 

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (EPIs) EMPLEO 

Botas de seguridad 

Guantes contra agresiones mecánicas 

Gafas de seguridad 

Mascarilla filtrante 

Protectores auditivos 

Cinturones y arneses de seguridad 

Mástiles y cables fiadores 

Permanente 

Frecuente 

Frecuente 

Ocasional 

Ocasional 

Permanente 

Permanente 

 

 

CUBIERTAS 

RIESGOS 

Caídas de operarios al vacío o por el plano inclinado de la cubierta                    Incendio por almacenamiento de productos combustibles 

Caídas de materiales transportados, a nivel y a niveles inferiores                                                                               Derrame de productos 

Lesiones y cortes en manos                                                                                                            Contactos eléctricos directos e indirectos 

Dermatosis por contacto con materiales                                                              Hundimientos o roturas en cubiertas de materiales ligeros 

Inhalación de sustancias tóxicas                                                                                                                            Proyecciones de partículas 

Quemaduras producidas por soldadura de materiales                                                                        Condiciones meteorológicas adversas 

Vientos fuertes 
 

MEDIDAS PREVENTIVAS y PROTECCIONES COLECTIVAS GRADO de ADOPCIÓN 

Redes verticales perimetrales Permanente 

Redes de seguridad Permanente 

Andamios perimetrales aleros Permanente 

Plataformas de carga y descarga de material Permanente 

Barandillas rígidas y resistentes Permanente 

Tableros o planchas rígidas en huecos horizontales Permanente 

Escaleras peldañeadas y protegidas Permanente 

Escaleras de tejador o pasarelas Permanente 

Parapetos rígidos Permanente 



 

 

Acopio adecuado de materiales 

Señalizar obstáculos 

Plataforma adecuada para gruísta 

Ganchos de servicio 

Accesos adecuados a las cubiertas 

Paralización de los trabajos en condiciones meteorológicas adversas 

Permanente 

Permanente 

Permanente 

Permanente 

Permanente 

Ocasional 
 

EQUIPOS de PROTECCIÓN INDIVIDUAL (EPIs) EMPLEO 

Guantes de cuero o goma 

Botas de seguridad 

Cinturones y arneses de seguridad 

Mástiles para cables fiadores 

Ocasional 

Permanente 

Permanente 

Permanente 

 

ALBAÑILERÍA y CERRAMIENTOS 

RIESGOS 

Caídas de operarios al vacío 

Caídas de personas al mismo nivel 

Caídas de materiales transportados, a nivel y a niveles inferiores 

Atrapamientos y aplastamientos en manos durante el montaje de andamios 

Atrapamientos por los medios de elevación y transporte 

Lesiones y cortes en manos 

Dermatosis por contacto con hormigones, morteros y otros materiales 

Incendios por almacenamiento de productos combustibles 

Golpes o cortes con herramientas 

Contactos eléctricos directos e indirectos 

Proyecciones de partículas al cortar materiales 

Ruidos, contaminación acústica 

MEDIDAS PREVENTIVAS y PROTECCIONES COLECTIVAS GRADO de ADOPCIÓN 

Apuntalamientos y apeos 

Pasos o pasarelas 

Redes verticales 

Redes horizontales 

Andamios (constitución, arriostramiento y accesos correctos) 

Plataformas de carga y descarga de material en cada planta 

Barandillas rígidas 

Tableros o planchas rígidas en huecos horizontales 

Escaleras peldañeadas y protegidas 

Evitar trabajos superpuestos 

Permanente 

Permanente 

Permanente 

Frecuente 

Permanente 

Permanente 

Permanente 

Permanente 

Permanente 

Permanente 



 

 

Bajantes de escombros adecuadamente sujetas 

Protección de huecos de entrada de material en plantas 

Permanente 

Permanente 
 

EQUIPOS de PROTECCIÓN INDIVIDUAL (EPIs) EMPLEO 

Gafas de seguridad 

Guantes de cuero o goma 

Botas de seguridad 

Cinturones y arneses de seguridad 

Mástiles y cables fiadores 

Frecuente 

Frecuente 

Permanente 

Frecuente 

frecuente 

 

ACABADOS 

RIESGOS 

Caídas de operarios al vacío 

Caídas de materiales transportados 

Ambiente pulvígeno 

Lesiones y cortes en manos 

Lesiones, pinchazos y cortes en pies 

Dermatosis por contacto con materiales 

Incendio por almacenamiento de productos combustibles 

Inhalación de sustancias tóxicas 

Quemaduras 

Contactos eléctricos directos o indirectos 

Atrapamientos con o entre objetos o herramientas 

Deflagraciones, explosiones e incendios 

 

 

MEDIDAS PREVENTIVAS y PROTECCIONES COLECTIVAS GRADO de ADOPCIÓN 

Ventilación adecuada y suficiente (natural o forzada) 

Andamios 

Plataformas de carga y descarga de material 

Barandillas 

Escaleras peldañeadas y protegidas 

Evitar focos de inflamación 

Equipos autónomos de ventilación 

Almacenamiento correcto de los productos 

Paralización de los trabajos en condiciones meteorológicas adversas 

Permanente 

Permanente 

Permanente 

Permanente 

Permanente 

Permanente 

Permanente 

Permanente 

Ocasional 
 

EQUIPOS de PROTECCIÓN INDIVIDUAL (EPIs) EMPLEO 



 

 

Gafas de seguridad 

Guantes de cuero o goma 

Botas de seguridad 

Cinturones y arneses de seguridad 

Mástiles y cables fiadores 

Mascarilla filtrante 

Equipos autónomos de respiración 

Ocasional 

Frecuente 

Frecuente 

Ocasional 

Ocasional 

Ocasional 

ocasional 

 

 

INSTALACIONES 

RIESGOS 

Caídas a distinto nivel por el hueco del ascensor 

Lesiones y cortes en manos y brazos 

Dermatosis por contacto con materiales 

Inhalación de sustancias tóxicas 

Quemaduras 

Golpes y aplastamientos de pies 

Incendio por almacenamiento de productos combustibles 

Contactos eléctricos directos e indirectos 

Ambiente pulvígeno 
 

MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES COLECTIVAS GRADO DE ADOPCIÓN 

Ventilación adecuada y suficiente (natural o forzada) 

Escalera portátil de tijera con calzos de goma y tirantes 

Protección del hueco del ascensor 

Plataforma provisional para ascensoristas 

Realizar las conexiones eléctricas sin tensión 

Permanente 

Frecuente 

Permanente 

Permanente 

Permanente 
 

EQUIPOS de PROTECCIÓN INDIVIDUAL (EPIs) EMPLEO 

Gafas de seguridad 

Guantes de cuero o goma 

Botas de seguridad 

Cinturones y arneses de seguridad 

Mástiles y cables fiadores 

Ocasional 

Frecuente 

Frecuente 

Ocasional 

Ocasional 

 

 

RIESGOS LABORALES ESPECIALES 
 



 

 

En la siguiente tabla se relacionan aquellos trabajos que, siendo necesarios para el desarrollo de la obra 

definida en el Proyecto de referencia, implican riesgos especiales para la seguridad y la salud de los 

trabajadores, y están por ello incluidos en el Anexo II del R.D. 1627/1997. 

 

También se indican las medidas específicas que deben adoptarse para controlar y reducir los riesgos 

derivados de este tipo de trabajos. 

 

 

TRABAJOS con RIESGOS ESPECIALES MEDIDAS ESPECÍFICAS PREVISTAS 

Especialmente graves de caídas de altura, sepultamientos y 

hundimientos 

 

En proximidad de líneas eléctricas de alta tensión 
‐ Señalizar y respetar la distancia de seguridad (5m.) 
‐ Pórticos protectores de 5m. de altura 
‐ Calzado de seguridad 

Con exposición a riesgo de ahogamiento por inmersión  

Que impliquen el uso de explosivos  

Que requieran el montaje y desmontaje de elementos 

prefabricados pesados 

 

 

 

MEDIDAS CONTRA INCENDIOS 
 

Las operaciones realizadas que pueden producir fuentes de energía son operaciones de soldadura 

eléctrica y utilización de amoladora portátil. Dichas operaciones se realizan en el interior del hueco del 

ascensor y la carga de fuego existente es prácticamente nula, lo cual no exige la realización de los 

trabajos con producción de chispa en presencia de extintores portátiles. 

 

 

MEDIDAS de PREVENCIÓN y PROTECCIÓN  
 

Las máquinas herramientas, accionadas por energía eléctrica, tendrán bien realizadas las conexiones 

eléctricas. Los materiales de las instalaciones eléctricas estarán en perfectas condiciones. Igualmente, los 

cuadros y equipos eléctricos estarán bien fijos a puntos sólidos.  

 

El interior de los huecos de ascensores se consideran zonas de trabajo prohibidas a personal no 

autorizado, no permitiendo la acumulación de acopios o desechos que provoquen un conato de incendio 

por contacto con chispas de soldadura o virutas incandescentes de la utilización de la amoladora portátil. 

Los desechos, virutas y desperdicios se apartarán con regularidad del entorno del puesto de trabajo. 

 



 

 

 

 

PREVISIONES para TRABAJOS FUTUROS 
 

El apartado 3 del artículo 6 del R.D. 1627/1997 establece que en el Estudio Básico se contemplarán 

también las previsiones y las informaciones para efectuar en su día, en las debidas condiciones de 

seguridad y salud, los previsibles trabajos posteriores. 

 

RIESGOS 
 

‐ Caídas al mismo nivel en suelos 
 

‐ Caídas de altura por huecos horizontales 
 

‐ Caídas por huecos en cerramientos 
 

‐ Caídas por resbalones 
 

‐ Reacciones químicas por productos de limpieza y líquidos de maquinaria 
 

‐ Contactos eléctricos por accionamiento inadvertido y modificación o deterioro de sistemas eléctricos 
 

‐ Explosión de combustibles mal almacenados 
 

‐ Fuego por combustibles, modificación de instalación eléctrica o por acumulación de desechos peligrosos 
 

‐ Impacto de elementos de la maquinaria por desprendimientos, deslizamientos o roturas 
 

‐ Contactos eléctricos directos e indirectos 
 

‐ Toxicidad de productos empleados en la reparación o almacenados en el edificio 
 

‐ Vibraciones de origen interno y externo 
 

‐ Contaminación por ruido 
 

MEDIDAS PREVENTIVAS y PROTECCIONES COLECTIVAS 
 

‐ Andamiajes, escalerillas y demás dispositivos provisionales adecuados y seguros 
 

‐ Anclajes de cinturones fijados a la pared para la limpieza de ventanas no accesibles 
 

‐ Anclajes de cinturones para reparación de tejados y cubiertas 
 

‐ Anclajes para poleas para izado de muebles en mudanzas 
 

EQUIPOS de PROTECCIÓN INDIVIDUAL (EPIs) 
 

‐ Casco de seguridad 
 

‐ Ropa de trabajo 
 

‐ Cinturones de seguridad y cables de longitud y resistencia adecuada para limpiadores de ventanas 
 

‐ Cinturones de segur. y cables de longitud y resistencia adecuada para reparar tejados y cubiertas inclinadas 
 

 



 

 

NORMATIVA APLICABLE 
 

GENERAL 
 

‐ Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de Prevención de Riesgos Laborales por la que se modifican algunos artículos 
de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 
 

‐ Real Decreto 171/2004 de 30 de enero de Prevención de Riesgos Laborales, por el que se desarrolla el artículo 24 
de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 

 

‐ Real Decreto 909/2001, de 27 de julio, por el que se establecen los criterios higiénicos sanitarios para la 
prevención y control de la legionelosis. 

 

‐ Real Decreto 216/ 1999 de 5 de febrero del Ministerio de Trabajo por el que se establecen las disposiciones 
mínimas de seguridad y salud en el trabajo en el ámbito de las empresas de trabajo temporal. 
 

‐ Real Decreto 780/1998 de 30 de abril Prevención de Riesgos Laborales del Ministerio de la Presidencia. 
 

‐ Real Decreto 780/1997 de 21 de marzo que determina el Reglamento de la Infraestructura para la calidad y 
seguridad industrial (modifica el R.D. 2200/1995 de 28 de diciembre. 
 

‐ O. TAS/2926/2002 de 19 de noviembre por la que se establecen nuevos modelos para la notificación de los 
accidentes de trabajo y regula el procedimiento para su cumplimentación y tramitación. 
 

‐ Decreto 9/2001 de 11 de enero por el que se establecen los criterios sanitarios para la prevención de la 
contaminación por legionella en las instalaciones térmicas. 
 

‐ Resolución de 23 de julio de 1998 de Riesgos Laborales, de la Secretaría de Estado para la Administración 
Pública. 
 

‐ Ley 31/1995 de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 
 

‐ Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo de 9 de marzo de 1971 (sigue siendo válido el Título II 
que comprende los artículos desde el nº13 al nº51, los artículos anulados quedan sustituidos por la Ley 31/1995) 

‐ Reglamento RD 39/1997 de 17 de enero, sobre Servicios de Prevención. 
 

‐ Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud 
en las obras de construcción. 
 

‐ Real Decreto 485/1997 de 14 de abril, por el que se establecen disposiciones mínimas en materia de señalización 
de seguridad y salud. 
 

‐ Real Decreto 486/1997 de 14 de abril, sobre Seguridad y Salud en los lugares de trabajo. 
 

‐ Real Decreto 487/1997 de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud sobre manipulación 
manual de cargas. 
 

‐ Ordenanza de Trabajo, industrias, construcción, vidrio y cerámica (O.M. 28/08/70, O.M. 28/07/77, O.M. 04/07/83, 
en títulos no derogados). 
 

‐ Estatuto de los Trabajadores (Ley 8/1980, Ley 32/1984, Ley 11/1994). 
 

‐ Directiva 92/57/CEE de 24 de junio, sobre disposiciones mínimas de Seguridad y Salud que deben aplicarse en 
las obras de construcción temporales o móviles. 
 

‐ RD. 664/1997 de 12 de mayo (BOE: 24/05/97). Protección de los trabajadores contra riesgos relacionados con la 
exposición a agentes biológicos durante el trabajo. 
 

‐ O. de 20 de mayo de 1952 (BOE: 15/06/52). Reglamento de Seguridad e Higiene del Trabajo en la industria de la 
construcción. Modificaciones: O. de 10 de septiembre de 1953 (BOE: 22/12/53). O. de 23 de septiembre de 1966 
(BOE: 01/10/66). Art. 100 a 105 derogados por O. de 20 de enero de 1956. 
 

 
 



 

 

‐ RD. 665/1997 de 12 de mayo (BOE: 24/05/97). Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con 
la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo. 

 
‐ O. de 31 de enero de 1940. Andamios: Cap. VII, art. 66º a 74º (BOE: 03/02/40). Reglamento general sobre 

Seguridad e Higiene. 
 

‐ O. de 20 de septiembre de 1986 (BOE: 13/10/86). Modelo de libro de incidencias correspondiente a las obras en 
que sea obligatorio el estudio de Seguridad e Higiene. Corrección de errores: BOE: 31/10/86. 
 

‐ O. de 31 de agosto de 1987 (BOE: 18/09/87). Señalización, balizamiento, limpieza y terminación de obras fijas en 
vías fuera de poblado. 
 

‐ O. de 23 de mayo de 1977 (BOE: 14/06/81). Reglamentación de aparatos elevadores para obras. Modificación: O. 
de 7 de marzo de 1981 (BOE: 14/03/81). 
 

‐ O. de 28 de junio de 1988 (BOE: 07/07/88). Instrucción Técnica Complementaria MIE-AEM 2 del Reglamento de 
Aparatos de elevación y Manutención referente a grúas-torre desmontables para obras. Modificación: O. de 16 de 
abril de 1990 (BOE: 24/04/90). 
 

‐ O. de 31 de octubre de 1984 (BOE: 07/11/84). Reglamento sobre seguridad de los trabajos con riesgo de amianto. 
 

‐ O. de 7 de enero de 1987 (BOE: 15/01/87). Normas Complementarias de Reglamento sobre seguridad de los 
trabajadores con riesgo de amianto. 

 

‐ RD. 1316/1989 de 27 de octubre (BOE: 02/11/89). Protección de los trabajadores frente a los riesgos derivados de 
la exposición al ruido durante el trabajo. 
 

‐ O. de 9 de marzo de 1971 (BOE: 16 y 17/03/71). Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el trabajo. 
Corrección de errores: BOE: 06/04/71. Modificación: BOE: 02/11/89. Derogados algunos capítulos por: Ley 
31/1995, RD 485/1997, RD 486/1997, RD 664/1997, RD 665/1997, RD 773/1997, RD 1215/1997. 
 
 

EQUIPOS de PROTECCIÓN INDIVIDUAL (EPI) 
 

‐ Real Decreto 773/1997 de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud de equipos de 
protección individual. 
 

‐ RD. 1435/92 de 27 de noviembre de 1992 (BOE: 11/12/92), reformado por RD. 56/1995 de 20 de enero (BOE: 
08/02/95). Disposiciones de aplicación de la directiva 89/392/CEE, relativa a la aproximación de las legislaciones 
de los estados miembros sobre máquinas. 
 

‐ RD. 1495/1986 de 26 de mayo (BOE: 21/07/86). Reglamento de seguridad en las máquinas. 
 

‐ Resoluciones aprobatorias de Normas Técnicas Reglamentarias para distintos medios de protección personal de 
trabajadores: 
 

‐ R. de 14 de diciembre de 1974 (BOE: 30/12/74: N.R. MT-1: Cascos no metálicos. 
 

‐ R. de 28 de julio de 1975 (BOE: 01/09/75): N.R. MT-2: Protectores auditivos. 
 

‐ R. de 28 de julio de 1975 (BOE: 02/09/75): N.R. MT-3: Pantallas para soldadores. Modificación: BOE: 24/10/7. 
 

‐ R. de 28 de julio de 1975 (BOE: 03/09/75): N.R. MT-4: Guantes aislantes de electricidad. 
 

‐ R. de 28 de julio de 1975 (BOE: 04/09/75): N.R. MT-5: Calzado de seguridad contra riesgos mecánicos. 
Modificación: BOE: 27/10/75. 
 

‐ R. de 28 de julio de 1975 (BOE: 05/09/75): N.R. MT-6: Banquetas aislantes de maniobras. Modificaciones: BOE: 
28/10/75. 
 
 
 

‐ R. de 28 de julio de 1975 (BOE: 06/09/75): N.R. MT-7: Equipos de protección personal de vías respiratorias. 
Normas comunes y adaptadores faciales. Modificaciones: BOE: 29/10/75. 
 



 

 

‐ R. de 28 de julio de 1975 (BOE: 08/09/75): N.R. MT-8: Equipos de protección personal de vías respiratorias: Filtros 
mecánicos. Modificación: BOE: 30/10/75. 
 

‐ R. de 28 de julio de 1975 (BOE: 09/09/75): N.R. MT-9: Equipos de protección personal de vías respiratorias: 
Mascarillas autofiltrantes. Modificación: BOE: 31/10/75. 
 

‐ R. de 28 de julio de 1975 (BOE: 10/09/75): N.R. MT-10: Equipos de protección personal de vías respiratorias: 
filtros químicos y mixtos contra amoniaco. Modificación: BOE: O1/11/75. 
 
 

INSTALACIONES y EQUIPOS DE OBRA 
 

‐ Real Decreto 1215/1997 de 18 de julio, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud para utilización de los 
equipos de trabajo. 
 
 

NORMATIVA de ÁMBITO LOCAL 
 

‐ Normativas relativas a la organización de los trabajadores. Artículos 33 al 40 de la Ley de Prevención de riesgos 
laborales, de 1995 (BOE: 10/11/95). 
 

‐ Normas relativas a la ordenación de profesionales de la seguridad e higiene. 
 

‐ Reglamento de los Servicios de Prevención, RD. 39/1997. (BOE: 31/07/97). 
 

‐ Normas de la administración local. Ordenanzas Municipales en cuanto se refiere a la Seguridad, Higiene y Salud 
en las Obras y que no contradigan lo relativo al RD. 1627/1997. 
 

‐ Reglamentos Técnicos de los elementos auxiliares: Reglamento Electrónico de Baja Tensión. B.O.E. 9/10/73 y 
Normativa Específica Zonal. Reglamento de Aparatos Elevadores para Obras. (B.O.E. 29/05/1974). Aparatos 
Elevadores I.T.C. Orden de 19-12-1985 por la que se aprueba la instrucción técnica complementaria MIE-AEM-1 
del reglamento de aparatos de elevación y manutención referente a los ascensores electromecánicos. (BOE: 11-6-
1986) e ITC MIE.2 referente a grúas-torre (BOE: 24-4-1990). 
 

‐ Normativas derivadas del convenio colectivo provincial. 
 

‐ Las que tengan establecidas en el convenio colectivo provincial. 
 

‐  

PLAN de SEGURIDAD y SALUD 
 

Antes del comienzo de la obra, el contratista presentará su PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD con las 

propuestas que estime alternativas para la ejecución de la obra.  

 

 

REVISIÓN, INFORME y APROBACIÓN del PLAN de SEGURIDAD y SALUD  
 

Corresponde al Coordinador de Seguridad y Salud para la ejecución de la obra la revisión e Informe del 

mencionado PLAN, con la propuesta para su aprobación. Una vez informado favorablemente, 

corresponde a la Administración contratante la aprobación del mismo. 

 



 

 

 

PLIEGO de CONDICIONES 
 
EMPLEO y MANTENIMIENTO de los MEDIOS y EQUIPOS de PROTECCIÓN 

CARACTERÍSTICAS de EMPLEO y CONSERVACIÓN de MAQUINARIAS: 

Se cumplirá lo indicado por el Reglamento de Seguridad en las máquinas, RD. 1495/86, sobre todo en lo 

que se refiere a las instrucciones de uso, y a la instalación y puesta en servicio, inspecciones y revisiones 

periódicas, y reglas generales de seguridad. 

 

Las máquinas incluidas en el Anexo del Reglamento de máquinas y que se prevé usar en esta obra son 

las siguientes: 
 
 

‐ Dosificadoras y mezcladoras de áridos. 
 

‐ Herramientas neumáticas. 
 

‐ Hormigoneras. 
 

‐ Dobladoras de hierros. 
 

‐ Enderezadoras de varillas. 
 

‐ Lijadoras, pulidoras de mármol y terrazo. 
 

CARACTERÍSTICAS de EMPLEO y CONSERVACIÓN de ÚTILES y HERRAMIENTAS: 

Tanto en el empleo como la conservación de los útiles y herramientas, el encargado de la obra velará por 

su correcto empleo y conservación, exigiendo a los trabajadores el cumplimiento de las especificaciones 

emitidas por el fabricante para cada útil o herramienta. 

 

El encargado de obra establecerá un sistema de control de los útiles y herramientas a fin y efecto de que 

se utilicen con las prescripciones de seguridad específicas para cada una de ellas. 

 

Las herramientas y útiles establecidos en las previsiones de este estudio pertenecen al grupo de 

herramientas y útiles conocidos y con experiencias en su empleo, debiéndose aplicar las normas 

generales, de carácter práctico y de general conocimiento, vigentes según los criterios generalmente 

admitidos. 

 

 

EMPLEO y CONSERVACIÓN de EQUIPOS PREVENTIVOS: 

Se considerarán los dos grupos fundamentales: 



 

 

PROTECCIONES PERSONALES: 

‐ Se tendrá preferente atención a los medios de protección personal. 

‐ Toda prenda tendrá fijado un período de vida útil desechándose a su término. 

‐ Cuando por cualquier circunstancia, sea de trabajo o mala utilización de una prenda de protección personal 

o equipo se deteriore, éstas se repondrán independientemente de la duración prevista. 

‐ Todo elemento de protección personal se ajustará a las normas de homologación del Ministerio de Trabajo 

y/o Consejería y, en caso que no exista la norma de homologación, la calidad exigida será la adecuada a 

las prestaciones previstas. 

 

PROTECCIONES COLECTIVAS: 

El encargado y el jefe de obra, son los responsables de velar por la correcta utilización de los elementos de 

protección colectiva, contando con el asesoramiento y colaboración de los Departamentos de Almacén, Maquinaria, y 

del propio Servicio de Seguridad de la Empresa Constructora. 
 

Se especificarán algunos datos que habrá que cumplir en esta obra, además de lo indicado en las Normas Oficiales: 
 

‐ Vallas de delimitación y protección en pisos: Tendrán como mínimo 90 cm. de altura estando construidos a 
base de tubos metálicos y con patas que mantengan su estabilidad. 
 

‐ Rampas de acceso a la zona excavada: La rampa de acceso se hará con caída lateral junto al muro de 
pantalla. Los camiones circularán lo más cerca posible de éste. 

 
‐ Barandillas: Las barandillas rodearán el perímetro de cada planta desencofrada, debiendo estar condenado 

el acceso a las otras plantas por el interior de las escaleras. 
 

‐ Redes perimetrales: La protección del riesgo de caída a distinto nivel se hará mediante la utilización de 
pescantes tipo horca, colocadas de 4,50 a 5,00 m., excepto en casos especiales que por el replanteo así lo 
requieran. El extremo inferior de la red se anclará a horquillas de hierro embebidas en el forjado. Las redes 
serán de nylon con una modulación apropiada. La cuerda de seguridad será de poliamida y los módulos de 
la red estarán atados entre sí por una cuerda de poliamida. Se protegerá el desencofrado mediante redes 
de la misma calidad, ancladas al perímetro de los forjados. 
 

‐ Redes verticales: Se emplearán en trabajos de fachadas relacionados con balcones y galerías. Se 
sujetarán a un armazón apuntalado del forjado, con embolsado en la planta inmediata inferior a aquella 
donde se trabaja. 

 

‐ Mallazos: Los huecos verticales inferiores se protegerán con mallazo previsto en el forjado de pisos y se 
cortarán una vez se necesite el hueco. Resistencia según dimensión del hueco. 

 

‐ Cables de sujeción de cinturón de seguridad: Los cables y sujeciones previstos tendrán suficiente 
resistencia para soportar los esfuerzos a que puedan ser sometidos de acuerdo con su función protectora. 
 

‐ Marquesina de protección para la entrada y salida del personal: Consistirá en armazón, techumbre de 
tablón y se colocará en los espacios designados para la entrada del edificio. Para mayor garantía 
preventiva se vallará la planta baja a excepción de los módulos designados. 
 

‐ Plataformas voladas en pisos: Tendrán la suficiente resistencia para la carga que deban soportar, estarán 
convenientemente ancladas, dotadas de barandillas y rodapié en todo su perímetro exterior y no se situarán 
en la misma vertical en ninguna de las plantas. 

 

‐ Extintores: Serán de polvo polivalente, revisándose periódicamente. 
 

‐ Plataforma de entrada-salida de materiales: Fabricada toda ella de acero, estará dimensionada tanto en 
cuanto a soporte de cargas con dimensiones previstas. Dispondrá de barandillas laterales y estará 



 

 

apuntalada por 3 puntales en cada lado con tablón de reparto. Cálculo estructural según acciones a 
soportar. 

 
 
 

OBLIGACIONES del PROMOTOR 
 

Antes del inicio de los trabajos, el promotor designará un Coordinador en materia de seguridad y salud, 

cuando en la ejecución de las obras intervengan más de una empresa, o una empresa y trabajadores 

autónomos o diversos trabajadores autónomos. 

 

La designación del Coordinador en material de seguridad y salud no eximirá al promotor de sus 

responsabilidades. 

 

El promotor deberá efectuar un aviso a la autoridad laboral competente antes del comienzo de las obras, 

que se redactará con arreglo a lo dispuesto en el Anexo III del Real Decreto 1627/1997 debiendo 

exponerse en la obra de forma visible y actualizándose si fuera necesario. 

 

COORDINADOR en MATERIA de SEGURIDAD y SALUD 

La designación del Coordinador en la elaboración del proyecto y en la ejecución de la obra podrá recaer 

en la misma persona. 

 

El Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, deberá desarrollar las 

siguientes funciones: 
 

‐ Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y seguridad. 
 

‐ Coordinar las actividades de la obra para garantizar que las empresas y personal actuante apliquen de manera 
coherente y responsable los principios de acción preventiva que se recogen en el Artículo 15 de la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales durante la ejecución de la obra, y en particular, en las actividades a que se 
refiere el Artículo 10 del Real Decreto 1627/1997. 
 

‐ Aprobar el plan de Seguridad y Salud elaborado por el contratista y, en su caso, las modificaciones introducidas en 
el mismo. 
 

‐ Organizar la coordinación de actividades empresariales previstas en el Artículo 24 de la Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales. 
 

‐ Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los métodos de trabajo. 
 

‐ Adoptar las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas puedan acceder a la obra. 
 

La Dirección Facultativa asumirá estas funciones cuando no fuera necesaria la designación del 

Coordinador. 

 

 



 

 

PLAN de SEGURIDAD y SALUD en el TRABAJO 
 

En aplicación del Estudio Básico de seguridad y salud, el contratista, antes del inicio de la obra, elaborará 

un Plan de Seguridad y Salud en el que se analicen, estudien, desarrollen y complementen las 

previsiones contenidas en este Estudio Básico y en función de su propio sistema de ejecución de obra. En 

dicho plan se incluirán, en su caso, las propuestas de medidas alternativas de prevención que el 

contratista proponga con la correspondiente justificación técnica, y que no podrán implicar disminución de 

los niveles de protección previstos en este Estudio Básico. 

 

El plan de Seguridad y Salud deberá ser aprobado, antes del inicio de la obra, por el Coordinador en 

materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra. Este podrá ser modificado por el contratista 

en función del proceso de ejecución de la misma de la evolución de los trabajos y de las posibles 

incidencias o modificaciones que puedan surgir a lo largo de la obra, pero siempre con la aprobación 

expresa del Coordinador. Cuando no fuera necesaria la designación del Coordinador, las funciones que 

se le atribuyen serán asumidas por la Dirección Facultativa. 

 

Quienes intervengan en la ejecución de la obra, así como las personas u órganos con responsabilidades 

en materia de prevención en las empresas intervinientes en la misma y los representantes de los 

trabajadores, podrán presentar por escrito y de manera razonada, las sugerencias y alternativas que 

estimen oportunas. El plan estará en la obra a disposición de la Dirección Facultativa. 

 

 

OBLIGACIONES de CONTRATISTAS y SUBCONTRATISTAS 

El contratista y subcontratistas estarán obligados a: 
 

‐ Aplicar los principios de acción preventiva que se recogen en el Artículo 15 de la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales y en particular: 
 

‐ El mantenimiento de la obra en buen estado de limpieza 
 

‐ La elección del emplazamiento de los puestos y áreas de trabajo, teniendo en cuenta sus condiciones de acceso y 
la determinación de las vías o zonas de desplazamiento o circulación. 
 

‐ La manipulación de distintos materiales y la utilización de medios auxiliares. 
 

‐ El mantenimiento, el control previo a la puesta en servicio y control periódico de las instalaciones y dispositivos 
necesarios para la ejecución de las obras, con objeto de corregir los defectos que pudieran afectar a la seguridad 
y salud de los trabajadores. 
 

‐ La delimitación y acondicionamiento de las zonas de almacenamiento y depósito de materiales, en particular si se 
trata de materias peligrosas. 
 

‐ El almacenamiento y evacuación de residuos y escombros. 
 

‐ La recogida de materiales peligrosos utilizados. 
 



 

 

‐ La adaptación del periodo de tiempo efectivo que habrá de dedicarse a los distintos trabajos o fases de trabajo. 
 

‐ La cooperación entre todos los intervinientes en la obra. 
 

‐ Las interacciones o incompatibilidades con cualquier otro trabajo o actividad. 
 

‐ Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el Plan de Seguridad y Salud. 
 

‐ Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales, teniendo en cuenta las obligaciones sobre 
coordinación de las actividades empresariales previstas en el Artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales, así como cumplir las disposiciones mínimas establecidas en el Anexo IV del Real Decreto 1627/1997. 
 

‐ Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas a los trabajadores autónomos sobre todas las medidas que 
hayan de adoptarse en lo que se refiere a su seguridad y salud. 
 

‐ Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del Coordinador en materia de seguridad y salud durante la 
ejecución de la obra. 
 

Serán responsables de la ejecución correcta de las medidas preventivas fijadas en el Plan y en lo relativo 

a las obligaciones que le correspondan directamente o, en su caso, a los trabajadores autónomos por 

ellos contratados. Además, responderán solidariamente de las consecuencias que se deriven del 

incumplimiento de las medidas previstas en el Plan. 

 

Las responsabilidades del Coordinador, Dirección Facultativa y el Promotor no eximirán de sus 

responsabilidades a los contratistas y a los subcontratistas. 

 

OBLIGACIONES de los TRABAJADORES AUTÓNOMOS 

Los trabajadores autónomos están obligados a: 
 

‐ Aplicar los principios de la acción preventiva que se recogen en el Artículo 15 de la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales, y en particular: 
 

‐ El mantenimiento de la obra en buen estado de orden y limpieza 
 

‐ El almacenamiento y evacuación de residuos y escombros. 
 

‐ La recogida de materiales peligrosos utilizados. 
 

‐ La adaptación del período de tiempo efectivo que habrá de dedicarse a los distintos trabajos o fases de trabajo. 
 

‐ La cooperación entre todos los intervinientes en la obra. 
 

‐ Las interacciones o incompatibilidades con cualquier otro trabajo o actividad. 
 

‐ Cumplir las disposiciones mínimas establecidas en el Anexo IV del Real Decreto 1627/1997. 
 
‐ Ajustar su actuación conforme a los deberes sobre coordinación de las actividades empresariales previstas en el 

Artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, participando en particular en cualquier medida de 
actuación coordinada que se hubiera establecido. 
 

‐ Cumplir con las obligaciones establecidas para los trabajadores en el Artículo 29, apartados 1 y 2 de la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales. 



 

 

 
‐ Utilizar equipos de trabajo que se ajusten a lo dispuesto en el Real Decreto 1215/1997. 

 
‐ Elegir y utilizar equipos de protección individual en los términos previstos en el Real Decreto 773/1997. 

 
‐ Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del Coordinador en materia de seguridad y salud. 

 

Los trabajadores autónomos deberán cumplir lo establecido en el Plan de Seguridad y Salud. 

 

LIBRO de INCIDENCIAS 

En cada centro de trabajo existirá, con fines de control y seguimiento del Plan de seguridad y salud, un 

Libro de Incidencias que constará de hojas por duplicado y que será facilitado por el Colegio profesional al 

que pertenezca el técnico que haya aprobado el Plan de seguridad y salud. 

 

Deberá mantenerse siempre en obra y en poder del Coordinador. Tendrán acceso al Libro la Dirección 

Facultativa, los contratistas y subcontratistas, los trabajadores autónomos, las personas con 

responsabilidades en materia de prevención de las empresas intervinientes, los representantes de los 

trabajadores, y los técnicos especializados de las Administraciones públicas competentes en esta 

materia, quienes podrán hacer anotaciones en el mismo. 

 

Efectuada una anotación en el Libro de Incidencias, el Coordinador estará obligado a remitir en el plazo 

de veinticuatro horas una copia a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de la provincia en que se 

realiza la obra. Igualmente notificará dichas anotaciones al contratista y a los representantes de los 

trabajadores. 

 

PARALIZACIÓN de los TRABAJOS 

Cuando el coordinador y durante la ejecución de las obras, observase incumplimiento de las medidas de 

seguridad y salud, advertirá al contratista y dejará constancia de tal incumplimiento en el Libro de 

Incidencias, quedando facultado para, en circunstancias de riesgo grave e inminente para la seguridad y 

salud de los trabajadores, disponer la paralización de tajos o, en su caso, de la totalidad de la obra. 

 

Dará cuenta de este hecho a los efectos oportunos, a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de la 

provincia en que se realiza la obra. Igualmente notificará al contratista, y en su caso a los subcontratistas 

y/o autónomos afectados de la paralización y a los representantes de los trabajadores. 

 

DERECHOS de los TRABAJADORES 

Los contratistas y subcontratistas deberán garantizar que los trabajadores reciban una información 

adecuada y comprensible de todas las medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere a su 



 

 

seguridad y su salud en la obra. 

 

Una copia del Plan de seguridad y salud y de sus posibles modificaciones, a los efectos de su 

conocimiento y seguimiento, será facilitada por el contratista a los representantes de los trabajadores en 

el centro de trabajo. 

 

 
ÓRGANOS o COMITÉS de SEGURIDAD e HIGIENE. 
CONSULTA y PARTICIPACIÓN de los TRABAJADORES 
 
Según la Ley de riesgos laborales (Art. 33 al 40), se procederá a: 

 
‐ Designación de Delegados de Provincia de Prevención, por y entre los representantes del personal, con arreglo a: 

 
o De 50 a 100 trabajadores: 2 Delegados de Prevención. 

 

o De 101 a 500 trabajadores: 3 Delegados de Prevención. 
 

 
‐ Comité de Seguridad y Salud: Es el órgano paritario (empresarios-trabajadores) para consulta regular. Se 

constituirá en las empresas o centros de trabajo con 50 o más trabajadores: 

Se reunirá trimestralmente. 
Participarán con voz, pero sin voto los delegados sindicales y los responsables técnicos de la Prevención de la 
Empresa. 

Podrán participar trabajadores o técnicos internos o externos con especial cualificación. 

 

DISPOSICIONES MÍNIMAS de SEGURIDAD y SALUD que DEBEN APLICARSE en las OBRAS 
 

Las obligaciones previstas en las tres partes del Anexo IV del Real Decreto 1627/1997, por el que se 

establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, se aplicarán 

siempre que lo exijan las características de la obra o de la actividad, las circunstancias o cualquier riesgo. 

 

 

 

 
 
 
 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
ANEJO II : 

 
 
Normativa técnica de aplicación 
NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO NACIONAL 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 1º a). Uno del Decreto 462/1971, de 11 de marzo, del Ministerio de 
la Vivienda por el que se dictan normas sobre la redacción de proyectos y la dirección de obras de 
edificación, en la redacción del presente proyecto de Edificación se han observado las siguientes normas 
vigentes aplicables sobre construcción. 



 

 

 
 

ACTIVIDAD PROFESIONAL 
 

FUNCIONES DE LOS ARQUITECTOS Y LOS APAREJADORES 
Decreto del Ministerio de Gobernación de fecha 16 de julio de 1935  18.07.35 
Corrección de errores  19.07.35 
Modificación  26.07.64 

 
FACULTADES Y COMPETENCIAS PROFESIONALES DE LOS ARQUITECTOS TÉCNICOS 
Decreto 265/1971 de 19 de febrero de 1971del Ministerio de Vivienda B.O.E.44 20.02.71 

 
NORMAS SOBRE REDACCIÓN DE PROYECTOS Y LA DIRECCIÓN DE OBRAS DE EDIFICACIÓN 
Decreto 462/1971 de 11 de Marzo de 1971 de Ministerio de Vivienda B.O.E.71 24.03.71 

 
MODIFICACIÓN DEL ART. 3 DEL DECRETO 462/1971, DE 11 DE MARZO, REFERENTE A DIRECCIÓN DE OBRAS DE EDIFICACIÓN 
Real Decreto 129/1985 de 23 de enero de 1985 del Ministerio de obras Públicas y Urbanismo B.O.E.33 07.02.85 

 
NORMAS DE REGULACIÓN DE LA EXISTENCIA DEL "LIBRO DE ÓRDENES Y VISITAS" EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DE "VIVIENDAS DE PROTECCION 
OFICIAL" 
Orden de 19 de mayo de 1970 del Ministerio de Vivienda B.O.E.125 26.05.70 

 
NORMAS SOBRE EL LIBRO DE ÓRDENES Y ASISTENCIAS EN OBRAS DE EDIFICACIÓN 
Orden de 9 de junio de 1971 del Ministerio de Vivienda B.O.E.144 17.06.71 
Determinación del ámbito de aplicación de la Orden B.O.E.176 24.07.71 

 
REGULACIÓN DEL CERTIFICADO FINAL DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS DE LA EDIFICACIÓN 
Orden de 28 de enero de 1972 del Ministerio de Vivienda B.O.E.35 10.02.72 

 
LEY SOBRE COLEGIOS PROFESIONALES 
Ley 02/1974 de 13 de Febrero de 1974de la Jefatura de Estado B.O.E.40 15.02.74 
Parcialmente derogada por la Ley 74/1978 de 26 de diciembre B.O.E.10 11.01.79 
Se modifican los arts. 2, 3 y 5 por el Real Decreto-Ley 5/1996, de 7 de junio B.O.E.139 08.06.96 
Se modifican los arts. 2, 3, 5 y 6, por la Ley 7/1997, de 14 de abril B.O.E.90 15.04.97 
Se modifica la disposición adicional 2, por el Real Decreto-Ley 6/1999, de 16 de abril B.O.E.92 17.04.99 
Se modifica el art. 3, por el Real Decreto-Ley 6/2000, de 23 de junio B.O.E.151 24.06.00 
 

 
NORMAS REGULADORAS DE LOS COLEGIOS PROFESIONALES 
Ley 74/1978 de 26 de diciembre de Jefatura del Estado B.O.E.10 11.01.79 

 
TARIFAS DE HONORARIOS DE LOS ARQUITECTOS EN TRABAJOS DE SU PROFESIÓN 
Real decreto 2512/1977 de 17 de junio de 1977 del Ministerio de Vivienda B.O.E.234 30.09.77 
La Ley 17/97 deroga los aspectos económicos de la Ley   

 
MODIFICACIÓN DE LAS TARIFAS DE LOS HONORARIOS DE LOS ARQUITECTOS EN TRABAJOS DE SU PROFESION 
Real Decreto 2356/1985 de 4 de diciembre de 1985 del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo B.O.E.303 19.12.85 

 
MODIFICACIÓN PARCIAL DE LAS TARIFAS DE HONORARIOS DE ARQUITECTOS, APROBADA POR EL REAL DECRETO 2512/1977, DE 17 DE JUNIO, Y DE 
APAREJADORES Y ARQUITECTOS TECNICOS APROBADAS POR EL REAL DECRETO 314/1979, DE 19 DE ENERO 
Real Decreto 84/1990 de 19 de enero de 1990 del Minis. de Relac. con las Cortes y de la Secr.   
del Gobierno B.O.E.22 25.01.90 

 
REGULACIÓN DE LAS ATRIBUCIONES PROFESIONALES DE ARQUITECTOS E INGENIEROS TÉCNICOS 
Ley 12/1986 de la Jefatura de Estado de 1 de abril de 1986 B.O.E.79 02.04.86 
Corrección de errores B.O.E.100 26.04.86 

 
MODIFICACIÓN DE LA LEY 12/1986, SOBRE REGULACION DE LAS ATRIBUCIONES PROFESIONALES DE LOS ARQUITECTOS E INGENIEROS TECNICOS 
Ley 33/1992 de 9 de diciembre de 1992 de Jefatura del Estado B.O.E.296 10.12.92 

 
MEDIDAS LIBERALIZADORAS EN MATERIA DE SUELO Y COLEGIOS PROFESIONALES 
Ley 7/1997 de la Jefatura de Estado de 14 de abril de 1997 B.O.E.90 15.04.97 

 
LEY DE ORDENACIÓN DE LA EDIFICACIÓN 
Ley 38/1999 de la Jefatura de Estado de 5 de noviembre de 1999 B.O.E.266 06.11.99 
Se modifica el art. 3.1, por la Ley 24/2001 de 27 de diciembre B.O.E.313 31.12.01 
Se modifica la disposición adicional 2, por Ley 53/2002, de 30 de diciembre B.O.E.313 31.12.02 

 
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN 
Real Decreto 314/2006 del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006 B.O.E.74 28.03.06 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. R.D.1371/2007. Documento Básico DB-HR Protección frente al Ruido B.O.E.254 23.10.07 
corrección de errores R.D.1371/2007 B.O.E.304 20.12.07 
Corrección de errores del R.D.314/2006 B.O.E.22 25.01.08 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. R.D.1675/2008 del Ministerio de Vivienda B.O.E.252 18.10.08 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. ORDEN VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.99 23.04.09 

 
 
LEY DE SOCIEDADES PROFESIONALES 
Ley 2/2007 de 15 de marzo de2007de la Jefatura de Estado B.O.E.65 16.03.07 

 
 
 

ABASTECIMIENTO DE AGUA, VERTIDO Y DEPURACIÓN 
 



 

 

CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB HS 4. SALUBRIDAD, SUMINISTRO DE AGUA 
Real Decreto 314/2006, del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006 B.O.E.74 28.03.06 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. R.D.1371/2007 B.O.E.254 23.10.07 
corrección de errores R.D.1371/2007 B.O.E.304 20.12.07 
Corrección de errores del R.D.314/2006 B.O.E.22 25.01.08 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. R.D.1675/2008 del Ministerio de Vivienda B.O.E.252 18.10.08 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. ORDEN VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.99 23.04.09 

 
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB HS 5 SALUBRIDAD, EVACUACIÓN DE AGUAS 
Real Decreto 314/2006, del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006 B.O.E.74 28.03.06 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. R.D.1371/2007 B.O.E.254 23.10.07 
corrección de errores R.D.1371/2007 B.O.E.304 20.12.07 
Corrección de errores del R.D.314/2006 B.O.E.22 25.01.08 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. R.D.1675/2008 del Ministerio de Vivienda B.O.E.252 18.10.08 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. ORDEN VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.99 23.04.09 

 
CONTADORES DE AGUA FRÍA 
Orden de 28 de diciembre de 1988, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo B.O.E.55 06.03.89 

 
CONTADORES DE AGUA CALIENTE 
Orden de 30 de Diciembre de 1988, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo B.O.E.25 30.01.89 

 
NORMAS PROVISIONALES PARA EL PROYECTO Y EJECUCION DE INSTALACIONES DEPURADORAS Y DE VERTIDO DE AGUAS RESIDUALES AL MAR EN LAS 
COSTAS ESPAÑOLAS 
Resolución de 23 de abril de 1969 de la Dirección General de Puertos y Señales Marítimas B.O.E.147 20.06.69 
Corrección de errores B.O.E.185 04.08.69 

 
TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE AGUAS 
Real Decreto Legislativo de 20 de julio de 2001 del Ministerio de Medio Ambiente B.O.E.176 24.07.01 
Corrección de errores B.O.E.287 30.11.01 
MODIFICACIÓN DEL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE AGUAS. R.D.LEY 4/2007 de 13 de abril B.O.E.90 14.04.07 

 
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS GENERALES PARA TUBERÍAS DE ABASTECIMIENTO DE AGUA 
Orden de 28 de Julio de 1974 del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo B.O.E.236 02.10.74 
Orden de 28 de Julio de 1974 del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo B.O.E.237 03.10.74 
Corrección de errores B.O.E.260 30.10.74 

 
NORMAS APLICABLES AL TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES URBANAS 
Real Decreto Ley 11/1995 de 28 de diciembre de 1995 de la Jefatura del Estado B.O.E.312 30.12.95 
R.D.509/1996 de 15.03.1996 del Ministerio de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente B.O.E.77 29.03.96 
MODIFICACIÓN. R.D.2116/1998 de 2 de octubre del Ministerio de Medio Ambiente B.O.E.251 20.10.98 

 
NORMAS DE EMISIÓN, OBJETIVOS DE CALIDAD Y MÉTODOS DE MEDICIÓN DE REFERENCIA RELATIVOS A DETERMINADAS SUSTANCIAS NOCIVAS O 
PELIGROSAS CONTENIDAS EN LOS VERTIDOS DE AGUAS RESIDUALES 
Orden de 12 de noviembre de 1987 del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo B.O.E.280 23.11.87 
Corrección de errores B.O.E.93 18.04.88 
MODIFICACIÓN. Orden de 13 de marzo del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo B.O.E.67 20.03.89 
MODIFICACIÓN. Orden de 28 de junio del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo B.O.E.162 08.07.91 
MODIFICACIÓN. Orden de 25 de mayo del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo B.O.E.129 29.05.92 

 
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS GENERALES PARA TUBERÍAS DE SANEAMIENTO DE POBLACIONES 
Orden de 15 de septiembre de 1986 del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo B.O.E.228 23.09.86 

 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE APARATOS SANITARIOS CERÁMICOS 
Orden de 4 de mayo de 1986 del Ministerio de Industria  04.07.86 

 
NORMATIVA GENERAL SOBRE VERTIDOS DE SUSTANCIAS PELIGROSAS DESDE TIERRA AL MAR 
Real Decreto 258/1989 de 10 de marzo de 1989 del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo B.O.E.64 16.03.89 

 
INSTRUCCIÓN PARA EL PROYECTO DE CONDUCCIONES DE VERTIDOS DESDE TIERRA AL MAR 
Orden del 13 de julio de 1993 del Ministerio de Obras Públicas y Transporte B.O.E.178 27.07.93 
Corrección de errores B.O.E.193 13.08.93 
 
 

ACCIONES EN LA EDIFICACIÓN 
 

CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB SE AE SEGURIDAD ESTRUCTURAL. ACCIONES EN LA EDIFICACIÓN 
Real Decreto 314/2006, del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006 B.O.E.74 28.03.06 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. R.D.1371/2007 B.O.E.254 23.10.07 
corrección de errores R.D.1371/2007 B.O.E.304 20.12.07 
Corrección de errores del R.D.314/2006 B.O.E.22 25.01.08 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. R.D.1675/2008 del Ministerio de Vivienda B.O.E.252 18.10.08 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. ORDEN VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.99 23.04.09 

 
 
NORMA DE CONSTRUCCIÓN SISMORRESISTENTE: PARTE GENERAL Y EDIFICACIÓN (NCSR-02) 
Real Decreto 997/2002, de 27 de septiembre de 2002 del Ministerio de Fomento B.O.E.244 11.10.02 
 

 

 
ACTIVIDADES RECREATIVAS 
 

REGLAMENTO GENERAL DE POLICIA DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS Y ACTIVIDADES RECREATIVAS 
Real Decreto 2816/1982 de 27 de agosto de 1982.del Ministerio del Interior  B.O.E.267 06.11.82 



 

 

Corrección de errores B.O.E.286 29.11.82 
Corrección de errores B.O.E.235 01.10.83 
Derogados Arts. 2 a 9, 20.2, 21, 22.3 y 23, por R.D.314/2006, de 17 de marzo B.O.E.74 28.03.06 
deroga sección IV del capítulo I del título I, por R.D.393/2007, de 23 de marzo B.O.E.72 24.03.07 

 
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN 
Real Decreto 314/2006, del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006 B.O.E.74 28.03.06 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. R.D.1371/2007 B.O.E.254 23.10.07 
corrección de errores R.D.1371/2007 B.O.E.304 20.12.07 
Corrección de errores del R.D.314/2006 B.O.E.22 25.01.08 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. R.D.1675/2008 del Ministerio de Vivienda B.O.E.252 18.10.08 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. ORDEN VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.99 23.04.09 

 
NORMA BÁSICA DE AUTOPROTECCIÓN DE LOS CENTROS, ESTABLECIMIENTOS Y DEPENDENCIAS DEDICADOS A ACTIVIDADES QUE PUEDAN DAR ORIGEN A 
SITUACIONES DE EMERGENCIA 
Real Decreto 393/2007 de 23 de marzo de 2007 del Ministerio del Interior B.O.E.72 24.03.07 
 

 

AISLAMIENTO TÉRMICO 
 

CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN. DB-HE-1 AHORRO DE ENERGÍA, LIMITACIÓN DE DEMANDA ENERGÉTICA 
Real Decreto 314/2006, del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006 B.O.E.74 28.03.06 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. R.D.1371/2007 B.O.E.254 23.10.07 
corrección de errores R.D.1371/2007 B.O.E.304 20.12.07 
Corrección de errores del R.D.314/2006 B.O.E.22 25.01.08 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. R.D.1675/2008 del Ministerio de Vivienda B.O.E.252 18.10.08 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. ORDEN VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.99 23.04.09 

 
PROCEDIMIENTO BÁSICO PARA LA CERTIFICACIÓN DE EFICIENCIA ENERGÉTICA DE EDIFICIOS DE NUEVA CONSTRUCCIÓN  
Real Decreto 47/2007 de 19 de enero de 2007 del Ministerio de la Presidencia B.O.E.27 31.01.07 

 
DISPOSICIONES EN MATERIA DE NORMALIZACIÓN Y HOMOLOGACIÓN DE PRODUCTOS INDUSTRIALES DE CONSTRUCCIÓN  
Real Decreto 683/2003 de 12 de junio de 2003 del Ministerio de Ciencia y Tecnología B.O.E.153 27.06.03 

 
NORMAS PARA LA UTILIZACIÓN DE LAS ESPUMAS DE UREAFORMOL USADAS COMO AISLANTES EN LA EDIFICACIÓN 
Orden de 8 de mayo de 1984 de Presidencia del Gobierno B.O.E.113  11.05.84 
Orden de 31 de julio de 1987 por la que se dispone el cumplimiento de la sentencia del tribunal   
supremo de 9 de marzo de 1987, que declara la nulidad de la disposicion sexta de la Orden de   
8 de mayo de 1984 del Minis. de Relac. con las Cortes y de la Secr. del Gobierno B.O.E.222 16.09.87 
Modificación de 28 de febrero de 1989 del Minis. de Relac. con las Cortes y de la Secr. del   
Gobierno B.O.E.53 03.03.89 
 

 
 

AISLAMIENTO ACÚSTICO 
 

CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN. DB-HR DOCUMENTO BÁSICO DE PROTECCIÓN FRENTE AL RUIDO 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006 POR EL QUE SE APRUEBA EL DB-HR R.D.1371/2007 B.O.E.254 23.10.07 
corrección de errores R.D.1371/2007 B.O.E.304 20.12.07 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. R.D.1675/2008 del Ministerio de Vivienda B.O.E.252 18.10.08 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. ORDEN VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.99 23.04.09 

 
LEY DEL RUIDO 
Ley 37/2003 de 17 de Noviembre de 2003 de Jefatura del Estado B.O.E.276 18.11.03 
Real Decreto 1367/2007 de 19 de octubre de 2007 del Ministerio de la Presidencia del Gobierno B.O.E.254 23.10.07 
 

 

APARATOS ELEVADORES 
 

REGLAMENTO DE APARATOS ELEVADORES PARA OBRAS 
Orden de 23 de mayo de 1977 del Ministerio de Industria B.O.E.141 14.06.77 
Corrección de errores B.O.E.170 18.07.77 
Orden de 7 de marzo de 1981 por la que se modifica parcialmente el art.65 del Ministerio de   
Industria y Energía B.O.E.63 14.03.81 

 
CONDICIONES TÉCNICAS MÍNIMAS EXIGIBLES Y REVISIONES GENERALES PERIÓDICAS 
Orden de 31 de marzo de 1981 del Ministerio de Insdustria y Energía B.O.E.94 20.04.81 

 
REGLAMENTO DE APARATOS DE ELEVACION Y MANUTENCION DE LOS MISMOS 
Real Decreto 2291/1985 de 8 de noviembre de 1985 del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.296 11.12.85 
Se deroga a partir del 1 de julio de 1999 excepto los arts. 10 a 15, 19 y 24,   
por el Real Decreto 1314/1997 B.O.E.234 30.09.97 

 
DISPOSICIONES DE APLICACIÓN DE LA DIRECTIVA DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 95/16/CE SOBRE ASCENSORES 
Real Decreto 1314/1997 de 1 de agosto de 1997 del Parlamento Europeo y del Consejo   
95/19/CE B.O.E.296 30.09.97 
Corrección de errores B.O.E.179 28.07.98 
Se modifica la disposición adicional primera por Real Decreto 57/2005 B.O.E.30 04.02.05 

 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS ITC-MIE-AEM 1, REFERENTE A ASCENSORES ELECTROMECÁNICOS 
Orden de 23 de septiembre de 1987 del Ministerio de Industria y Energía (art. 10 a 15, 19 y 23) B.O.E.239 06.10.87 
Corrección de errores B.O.E.114 12.05.88 

 
PRESCRIPCIONES TÉCNICAS NO PREVISTAS EN LA ITC -MIE-AEM 1, DEL REGLAMENTO DE APARATOS DE ELEVACIÓN Y SU MANUTENCIÓN 



 

 

Resolución de 27 de abril de 1992 de la Dirección General de Política Tecnológica del   
Ministerio de Industria, Comercio y Turismo B.O.E.117 15.05.92 

 
MODIFICACIÓN LA INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA MIE-AEM 1 REFERENTA A NORMAS DE SEGURIDAD PARA CONSTRUCCIÓN E INSTALACIÓN DE 
ASCENSORES ELECTROMECÁNICOS, QUE PASA A DENOMINARSE INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA SOBRE ASCENSORES MOVIDOS ELÉCTRICA, 
HIDRÁULICA O MECÁNICAMENTE 
Orden de 12 de septiembre de 1991 del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo   
Art. 10 a 15, 19 y 23 B.O.E.223 17.09.91 
Corrección de errores B.O.E.245 12.10.91 

 
INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA "MIE-AEM-2" DEL REGLAMENTO DE APARATOS DE ELEVACIÓN Y MANUTENCIÓN, REFERENTE A GRÚAS TORRE 
PARA OBRAS U OTRAS APLICACIONES 
Real Decreto 836/2003 de 27 de Junio de 2003 del Ministerio de Ciencia y Tecnología B.O.E.170 17.07.03 
Corrección de errores B.O.E.20 23.01.04 

 
INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA "MIE-AEM-3" REFERENTE A CARRETILLAS AUTOMOTORAS DE MANUTENCIÓN 
Orden de 26 de mayo de 1989 del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.137 09.06.89 

 
INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA "MIE-AEM-4" DEL REGLAMENTO DE APARATOS DE ELEVACIÓN Y MANUTENCIÓN, REFERENTE A GRÚAS MÓVILES 
AUTOPROPULSADAS 
Real Decreto 837/2003, de 27 de junio de 2003 B.O.E.170 17.07.03 

 
ASCENSORES SIN CUARTOS DE MÁQUINAS 
Resolución de 3 de abril de 1997 de la Dirección General de Tecnología y Seguridad Industrial B.O.E.97 23.04.97 
Corrección de errores B.O.E.123 23.05.97 

 
ORDEN POR LA QUE SE DETERMINAN LAS CONDICIONES QUE DEBEN REUNIR LOS APARATOS ELEVADORES DE PROPULSIÓN HIDRAULICA Y LAS NORMAS 
PARA LA APROBACION DE SUS EQUIPOS IMPULSORES 
Orden de de 30 de julio de 1974 del Ministerio de Industria B.O.E.190 09.08.74 

 
ASCENSORES CON MÁQUINA EN FOSO 
Resolución de 10 de septiembre de 1998 de la Dirección General de Tecnología   
y Seguridad Industrial B.O.E.230 25.09.98 
 

 

APARATOS A PRESIÓN 
 

REGLAMENTO DE APARATOS A PRESIÓN 
Real Decreto 1244/1979, de 4 de abril de 1979 del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.128 29.05.79 
Corrección de errores B.O.E.154 28.06.79 

 
MODIFICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 6, 9,19, 20 Y 22 DEL REGLAMENTO DE APARATOS A PRESIÓN 
Real Decreto 1504/1990, de 23 de noviembre de 1990 del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.285 28.11.90 
Corrección de errores B.O.E.21 24.01.91 

 
DISPOSICIONES DE APLICACIÓN DE LA DIRECTIVA DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO, 97/23/CE, RELATIVA A LOS EQUIPOS DE PRESIÓN Y SE 
MODIFICA EL REAL DECRETO 1244/1979, DE 4 DE ABRIL, QUE APROBÓ EL REGLAMENTO DE APARATOS A PRESIÓN 
Real Decreto 769/1999 de 7 de mayo de 1999 del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.129 31.05.99 

 
DISPOSICIONES DE APLICACIÓN DE LA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS 87/404/CEE, SOBRE RECIPIENTES A PRESION SIMPLES 
Real Decreto 1495/1991 de 11 de octubre de 1991 del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.247 15.10.91 
Corrección de errores B.O.E.282 25.11.91 

 
MODIFICACIÓN DEL REAL DECRETO 1495/1991, DE APLICACION DE LA DIRECTIVA 87/404/CEE, SOBRE RECIPIENTES A PRESION SIMPLES 
Real Decreto 2486/94 de 23 de Diciembre de 1994 del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.20 24.01.95 

 
INSTRUCCION TECNICA COMPLEMENTARIA MIE-AP1 DEL REGLAMENTO DE APARATOS A PRESION 
Orden de 17 de marzo de 1981 del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.84 08.04.81 
Corrección de errores B.O.E.121 21.05.81 
Corrección de errores B.O.E.305 22.12.81 

 
MODIFICACIÓN DE DIVERSOS ARTICULOS DE LA INSTRUCCION TECNICA COMPLEMENTARIA MIE-AP1 DEL REGLAMENTO DE APARATOS A PRESION, 
REFERENTE A CALDERAS, ECONOMIZADORES, PRECALENTADORES, SOBRECALENTADORES Y RECALENTADORES 
Orden de 28 de marzo de 1985 del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.89 13.04.85 

 
INSTRUCCIÓN TECNICA COMPLEMENTARIA MIE-AP2 DEL REGLAMENTO DE APARATOS A PRESION 
Orden de 6 de octubre de 1980 del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.265 04.11.80 

 
INSTRUCCION TECNICA COMPLEMENTARIA MIE-AP5 DEL REGLAMENTO DE APARATOS A PRESION SOBRE EXTINTORES DE INCENDIOS 
Orden de 31 de mayo de 1982 del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.149 23.06.82 

 
MODIFICACIÓN DE LA INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA MIE-AP5 DEL REGLAMENTO DE APARATOS A PRESION SOBRE EXTINTORES DE INCENDIOS 
Orden de 26 de octubre de 1983 del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.266 07.11.83 

 
MODIFICACIÓN DE LA INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA MIE-AP5 DEL REGLAMENTO DE APARATOS A PRESION SOBRE EXTINTORES DE INCENDIOS 
Orden de 31 de mayo de 1985 del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.147 20.06.85 

 
MODIFICACIÓN DE LA INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA MIE-AP5 DEL REGLAMENTO DE APARATOS A PRESION SOBRE EXTINTORES DE INCENDIOS 
Orden de 15 de noviembre de 1989 del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.285 28.11.89 

 
MODIFICACIÓN DE LA INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA MIE-AP5 DEL REGLAMENTO DE APARATOS A PRESION SOBRE EXTINTORES DE INCENDIOS 
Orden de 10 de marzo de 1998 del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.101 28.04.98 
Corrección de errores B.O.E.134 05.06.98 

 
INSTRUCCION TECNICA COMPLEMENTARIA MIE-AP-11 DEL REGLAMENTO DE APARATOS A PRESION, REFERENTE A APARATOS DESTINADOS A CALENTAR O 



 

 

ACUMULAR AGUA CALIENTE FABRICADOS EN SERIE 
Orden de 31 de mayo de 1985 del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.148 21.06.85 
Corrección de errores B.O.E.192 12.08.85 

 
INSTRUCCION TECNICA COMPLEMENTARIA MIE-AP13 DEL REGLAMENTO DE APARATOS A PRESION REFERENTE A INTERCAMBIADORES DE CALOR DE 
PLACAS 
Orden de 11 de octubre de 1988 del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.253 21.10.88 

 
DISPOSICIONES DE APLICACIÓN DE LA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS 76/767/CEE SOBRE APARATOS A PRESIÓN 
Real Decreto 473/88 de 30 de marzo de 1988 del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.121 20.05.88 
 
 

 

AUDIOVISUALES, ANTENAS Y TELECOMUNICACIONES 
 

LEY GENERAL DE TELECOMUNICACIONES 
LEY 11/1998 de 24 de abril de 1998 de Jefatura del Estado B.O.E.99 25.04.98 
Corrección de errores B.O.E.162 08.07.98 
LEY 32/2003, de 3 de Noviembre, de Jefatura del Estado B.O.E.264 04.11.03 
Corrección de errores B.O.E.68 19.03.04 

 
INFRAESTRUCTURAS COMUNES EN LOS EDIFICIOS PARA EL ACCESO A LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACION 
Real Decreto ï¿½ Ley 1/1998 de 27 de febrero de 1998 de la Jefatura del Estado B.O.E.51 28.02.98 
Se modifica el art. 2.a), por Ley 38/1999 de 5 de noviembre de Ordenación de la edificación B.O.E.266 06.11.99 
Se modifican los arts. 1.2 y 3.1, por Ley 10/2005 de 14 de junio de Medidas Urgentes para el   
impulso de la Televisión Digital Terrestre, de Liberalización de la Televisión por Cable y de   
fomento del Pluralismo B.O.E.142 15.06.05 

 
REGLAMENTO REGULADOR DE LAS INFRAESTRUCTURAS COMUNES DE TELECOMUNICACIONES PARA EL ACCESO A LOS SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIÓN EN EL INTERIOR DE LOS EDIFICIOS Y DE LA ACTIVIDAD DE INSTALACIÓN DE EQUIPOS Y SISTEMAS DE TELECOMUNICACIONES 
Real Decreto 401/2003 de 4 de abril de 2003 del Ministerio de Ciencia y Tecnología B.O.E.115 14.05.03 
 
 
Se declara nulo el inciso "telecomunicaciones" de los arts. 8.1 y 2, 9.1 y 14.3, por sentencia   
del Tribunal Supremo de 15 de febrero de 2005 B.O.E.80 04.04.05 
Se declara nulo el inciso "de telecomunicaciones" de los arts. 8.1, 8.2, 9.1 y 14.3, por sentencia   
del Tribunal Supremo de 15 de febrero de 2005 B.O.E.98 25.04.05 
Se modifican los anexos I, II y IV por Orden ITC/1077/2006 de 6 de abril B.O.E.88 13.04.06 

 
PROCEDIMIENTO A SEGUIR EN LAS INSTALACIONES COLECTIVAS DE RECEPCIÓN DE TELEVISIÓN EN EL PROCESO DE SU ADECUACIÓN PARA LA 
RECEPCIÓN DE LA TELEVISIÓN DIGITAL TERRESTRE Y SE MODIFICAN DETERMINADOS ASPECTOS ADMINISTRATIVOS Y TÉCNICOS DE LAS 
INFRAESTRUCTURAS COMUNES DE TELECOMUNICACIÓN EN EL INTERIOR DE LOS EDIFICIOS 
Orden ITC/1077/2006 de 6 de abril de 2006 de Ministerio de Industria, Turismo y Comercio B.O.E.88 13.04.06 

 
TELECOMUNICACIONES. DESARROLLO DEL REGLAMENTO. INFRAESTRUCTURAS COMUNES 
Orden CTE 1296/2003, de 14-MAY, del Ministerio de Ciencia y Tecnología  27.05.03 

 
LEY DE TELECOMUNICACIONES POR SATELITE 
Ley 37/1995 de 12 de diciembre de 1995 de Jefatura del Estado B.O.E.297 13.12.95 
Se deroga salvo lo mencionado y se declara vigente el art.1.1, en lo indicado, y las   
disposiciones adicionales 3, 5, 6 Y 7, por la Ley 11/1998 de 24 de abril B.O.E.99 25.04.98 
Se derogan los párrafos 2 y 3 de la disposición adicional 7, por Ley 22/1999 de 7 de junio B.O.E.136 08.06.99 

 
REGLAMENTO TECNICO Y DE PRESTACION DEL SERVICIO DE TELECOMUNICACIONES POR SATELITE 
Real Decreto 136/97 de 31 de enero de 1997 del Ministerio de Fomento  01.02.97 
Corrección de errores B.O.E.39 14.02.97 
Se modifica el art.23 por Real Decreto 1912/1997 de 19 de diciembre de 1997 B.O.E.307 24.12.97 
Se declara la nulidad del art. 2, por sentencia del Tribunal Supremo de 10 de diciembre de 2002 B.O.E.19 22.01.03 
 

 

BARRERAS ARQUITECTÓNICAS 
 

CONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD Y NO DISCRIMINACIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD PARA EL ACCESO Y UTILIZACIÓN DE LOS 
ESPACIOS PÚBLICOS URBANIZADOS Y EDIFICACIONES 
Real Decreto 505/2007, de 20 de abril de 2007 del Ministerio de Fomento B.O.E.113 11.05.07 

 
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN. DB-SU SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN 
Real Decreto 314/2006, del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006 B.O.E.74 28.03.06 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. R.D.1371/2007 B.O.E.254 23.10.07 
corrección de errores R.D.1371/2007 B.O.E.304 20.12.07 
Corrección de errores del R.D.314/2006 B.O.E.22 25.01.08 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. R.D.1675/2008 del Ministerio de Vivienda B.O.E.252 18.10.08 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. ORDEN VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.99 23.04.09 

 
MEDIDAS MÍNIMAS SOBRE ACCESIBILIDAD EN LOS EDIFICIOS 
Real Decreto 556/1989, de 19 de mayo de 1989 del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo B.O.E.122 23.05.89 

 
RESERVA Y SITUACIÓN DE LAS VIVIENDAS DE PROTECCIÓN OFICIAL DESTINADAS A MINUSVÁLIDOS 
Real Decreto 355/1980 de 25 de enero de 1980 del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo B.O.E.51 28.02.80 

 
ACCESOS, APARATOS ELEVADORES Y CONDICIONES DE LAS VIVIENDAS PARA MINUSVÁLIDOS EN VIVIENDAS DE PROTECCIÓN OFICIAL 
Orden de 3 de marzo de 1980 del Ministerio de Obras; Públicas y Urbanismo B.O.E.67 18.03.80 

 
INTEGRACIÓN SOCIAL DE MINUSVALIDOS (TITULO IX, ARTÍCULOS 54 A 61) 



 

 

Ley 13/1982 de 7 de abril de 1982 de Jefatura del Estado B.O.E.103 30.04.82 
 
 

CALEFACCIÓN, CLIMATIZACIÓN Y AGUA CALIENTE SANITARIA 
 

CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN. DB-HE-4. AHORRO DE ENERGÍA, CONTRIBUCIÓN SOLAR MÍNIMA DE AGUA CALIENTE SANITARIA 
Real Decreto 314/2006, del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006 B.O.E.74 28.03.06 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. R.D.1371/2007 B.O.E.254 23.10.07 
corrección de errores R.D.1371/2007 B.O.E.304 20.12.07 
Corrección de errores del R.D.314/2006 B.O.E.22 25.01.08 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. R.D.1675/2008 del Ministerio de Vivienda B.O.E.252 18.10.08 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. ORDEN VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.99 23.04.09 

 
REGLAMENTO DE INSTALACIONES TÉRMICAS EN LOS EDIFICIOS (RITE) 
Real Decreto 1027/2007 de 20 de julio de 2007 del Ministerio de la Presidencia B.O.E.207 29.08.07 
Corrección de errores B.O.E.51 28.02.08 

 
NORMAS TÉCNICAS DE LOS TIPOS DE RADIADORES Y CONVECTORES DE CALEFACCIÓN POR MEDIO DE FLUÍDOS Y SU HOMOLOGACIÓN POR EL MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y ENERGÍA 
Orden de 10 de febrero de 1983 del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.39 15.02.83 

 
COMPLEMENTARIO DEL REAL DECRETO 3089/1982, DE 15 DE OCTUBRE, QUE ESTABLECIO LA SUJECION A NORMAS TECNICAS DE LOS TIPOS DE 
RADIADORES Y CONVECTORES DE CALEFACCION 
Real Decreto 363/1984 de 22 de febrero de 1984 del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.48 25.02.84 

 
CRITERIOS HIGIÉNICO-SANITARIOS PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA LEGIONELOSIS 
Real Decreto 865/2003 de 4 de julio de 2003 del Ministerio de Sanidad y Consumo B.O.E.171 18.07.03 

 
PROCEDIMIENTO BÁSICO PARA LA CERTIFICACIÓN DE EFICIENCIA ENERGÉTICA DE EDIFICIOS DE NUEVA CONSTRUCCIÓN 
Real Decreto 47/2007, de 19 de enero, del Ministerio de la Presidencia B.O.E.27 31.01.07 
Corrección de errores B.O.E.276 17.11.07 

 

CARPINTERÍA 
 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO DE LOS PERFILES EXTRUIDOS DE ALUMINIO Y SUS ALEACIONES Y SU HOMOLOGACIÓN POR 
EL MINISTERIO DE INDUSTRIA Y ENERGIA 
Real Decreto 2699/1985 de 27 de diciembre de 1985 del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.46 22.02.86 
 

 

CASILLEROS POSTALES 
 

REGLAMENTO DE LOS SERVICIOS DE CORREOS 
Decreto 1653/1964, de 14 de mayo de 1964 del Ministerio de la Gobernación B.O.E.138 09.06.64 
Corrección de errores  09.07.64 

 
MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO DE LOS SERVICIOS DE CORREOS 
Orden de 14 de agosto de 1971 del Ministerio de Gobernación  03.09.71 

 
NORMAS PARA LA INSTALACIÓN DE CASILLEROS POSTALES DOMICILIARIOS EN LOCALIDADES DE MAS DE 20.000 HABITANTES 
Resolución de 7 de diciembre de 1971 de la Dirección General de Correos y Telecomunicación   
y del Ministerio de la Gobernación B.O.E.306 23.12.71 
 

 

CEMENTOS 
 

INSTRUCCIÓN PARA LA RECEPCIÓN DE CEMENTOS (RC-08) 
Real Decreto 956/2008 de 6 de junio de 2008 del Ministerio de la Presidencia B.O.E.148 19.06.08 

 
HOMOLOGACIÓN OBLIGATORIA DE LOS CEMENTOS PARA LA FABRICACIÓN DE HORMIGONES Y MORTEROS PARA TODO TIPO DE OBRAS Y PRODUCTOS 
PREFABRICADOS 
Real Decreto 1313/1988 de 28 de octubre de 1988 del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.265 04.11.88 
Se modifica el Anexo por Orden PRE/3796/2006 de 11 de diciembre de 2006 B.O.E.298 14.12.06 
Corrección de errores de la Orden PRE/3796/2006 B.O.E.32 06.02.07 
 

 

CIMENTACIONES 
 

CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN. DB-SE-C SEGURIDAD ESTRUCTURAL. CIMIENTOS 
Real Decreto 314/2006, del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006 B.O.E.74 28.03.06 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. R.D.1371/2007 B.O.E.254 23.10.07 
corrección de errores R.D.1371/2007 B.O.E.304 20.12.07 
Corrección de errores del R.D.314/2006 B.O.E.22 25.01.08 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. R.D.1675/2008 del Ministerio de Vivienda B.O.E.252 18.10.08 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. ORDEN VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.99 23.04.09 
 
 

COMBUSTIBLES 
 

REGLAMENTO TÉCNICO DE DISTRIBUCIÓN Y UTILIZACIÓN DE COMBUSTIBLES GASEOSOS Y SUS INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS ICG 01 A 11 
Real Decreto 919/2006 de 28 de julio de 2006 del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio  04.09.06 

 
REGLAMENTO SOBRE INSTALACIONES DE ALMACENAMIENTO DE GASES LICUADOS DEL PETRÓLEO (GLP) EN DEPÓSITOS FIJOS 
Orden de 29 de enero de 1986 del Ministerio de Industria y Energía  22.02.86 



 

 

Corrección de errores  10.06.86 
 

REGLAMENTO DE REDES Y ACOMETIDAS DE COMBUSTIBLES GASEOSOS E INSTRUCCIONES "MIG" 
Orden de 18 de noviembre de 1974 del Ministerio de Industria  06.12.74 

 
MODIFICACIÓN DE LOS PUNTOS 5.1 Y 6.1 DEL REGLAMENTO DE REDES Y ACOMETIDAS DE COMBUSTIBLES GASEOSOS E INSTRUCCIONES "MIG" 
Orden de 26 de octubre de 1983 del Ministerio de Industria y Energía  08.11.83 
Corrección errores  23.07.84 

 
MODIFICACIÓN DE LAS INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS ITC-MIG-5.1, 5.2, 5.5 Y 6.2 
Orden de 6 de julio de 1984 del Ministerio de Industria y Energía  23.07.84 

 
MODIFICACIÓN DEL APARTADO 3.2.1 
  21.03.94 

 
MODIFICACIÓN DE LAS INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS ITC-MIG-R.7.1, ITC-MIG-R.7.2 
Orden de 29 de mayo de 1998 del Ministerio de Industria y Energía  11.06.98 

 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS ITC-MIE-AG 1 A 9 Y 11 A 14 
Orden de 7 de junio de 1988 del Ministerio de Industria y Energía  20.06.88 

 
MODIFICACIÓN DE LAS INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS ITC-MIE-AG 1 Y 2 
Orden de 17 de noviembre de 1988 del Ministerio de Industria y Energía  29.11.88 

 
MODIFICACIÓN DE LAS INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS ITC-MIE-AG 7 
Orden de 20 de julio de 1990 del Ministerio de Industria y Energía  08.08.90 

 
MODIFICACIÓN DE LAS INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS ITC-MIE-:AG 6 Y 11 
Orden de 15 de febrero de 1991 del Ministerio de Industria y Energía  26.02.91 

 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS ITC-MLE-AG 10, 15, 16, 18 Y 20 
Orden de 15 de diciembre de 1988, del Ministerio de Industria y Energía  27.12.88 

 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS MI-IP 03 "INSTALACIONES PETROLIFERAS PARA USO PROPIO" 
Real Decreto 1427/1997 de 15 de septiembre de 1997 del Ministerio de Industria y Energía  23.10.97 
Corrección de errores  24.01.98 

 
DEPÓSITOS DE ALMACENAMIENTO DE LÍQUIDOS PETROLIFEROS 
Real Decreto 1562/1998 de 17 de julio de 1998 del Ministerio de Industria y Energía  08.08.97 
Modifica la Instrucción Técnica Complementaria MI-IPO2 "Parques de almacenamiento de   
líquidos petrolíferos"   
Corrección de Errores  20.11.98 

 
MODIFICACIÓN DEL R.D.1428/1992 DE APLICACIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS 92/42/CEE, SOBRE APARATOS DE GAS 
Real Decreto 276/1995 de 24 de febrero de 1995 del Ministerio de Industria y Energía  27.03.95 

 
APLICACIÓN DE LA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS 9096, SOBRE RENDIMIENTO PARA LAS CALDERAS NUEVAS DE AGUA 
CALIENTE ALIMENTADAS POR COMBUSTIBLES LÍQUIDOS O GASEOSOS 
Real Decreto 275/1995 de 24 de febrero del Ministerio de Industria y Energía  27.03.95 
Corrección de errores  26.05.95 

 
APLICACIÓN DE LA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS 90/42/CEE, SOBRE APARATOS DE GAS 
Real Decreto 1428/1992 de 27 de noviembre del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo  05.12.92 
Corrección de errores  27.01.93 
 

 

CONSUMIDORES 
 

MEJORA DE LA PROTECCIÓN DE LOS CONSUMIDORES Y USUARIOS 
Ley 44/2006 de 29 de diciembre de 2006 de Jefatura del Estado B.O.E.312 30.12.06 

 
TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY GENERAL PARA LA DEFENSA DE LOS CONSUMIDORES Y USUARIOS Y OTRAS LEYES COMPLEMENTARIAS 
Real Decreto Legislativo 1/2007 de 16 de noviembre de 2007 del Ministerio de la Presidencia B.O.E.287 30.11.07 
Corrección de errores B.O.E.38 13.02.07 
 

 

CONTROL DE CALIDAD 
 

DISPOSICIONES REGULADORAS GENERALES DE LA ACREDITACION DE LABORATORIOS DE ENSAYOS PARA EL CONTROL DE CALIDAD DE LA EDIFICACION 
Real Decreto 1230/1989 de 13 de octubre de 1989 del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo B.O.E.250 18.10.89 

 
DISPOSICIONES REGULADORAS GENERALES DE LA ACREDITACION DE LABORATORIOS DE ENSAYOS PARA EL CONTROL DE CALIDAD DE LA EDIFICACION 
Orden FOM/2060/2002 de 2 de agosto de 2002 del Ministerio de Fomento B.O.E.193 13.08.02 
 

 

CUBIERTAS E IMPERMEABILIZACIONES 
 

CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB-HS-1 SALUBRIDAD, PROTECCIÓN FRENTE A LA HUMEDAD 
Real Decreto 314/2006, del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006 B.O.E.74 28.03.06 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. R.D.1371/2007 B.O.E.254 23.10.07 
corrección de errores R.D.1371/2007 B.O.E.304 20.12.07 
Corrección de errores del R.D.314/2006 B.O.E.22 25.01.08 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. R.D.1675/2008 del Ministerio de Vivienda B.O.E.252 18.10.08 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. ORDEN VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.99 23.04.09 



 

 

 
 

ELECTRICIDAD E ILUMINACIÓN 
 

REGLAMENTO ELECTROTÉCNICO PARA BAJA TENSIÓN. "REBT" 
Decreto 842/2002, de 2-AGO, del Ministerio de Ciencia y Tecnología B.O.E. 18.09.02 

 
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN. DB-HE-5 AHORRO DE ENERGÍA, CONTRIBUCIÓN FOTOVOTAICA MÍNIMA DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
Real Decreto 314/2006, del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006 B.O.E.74 28.03.06 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. R.D.1371/2007 B.O.E.254 23.10.07 
corrección de errores R.D.1371/2007 B.O.E.304 20.12.07 
Corrección de errores del R.D.314/2006 B.O.E.22 25.01.08 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. R.D.1675/2008 del Ministerio de Vivienda B.O.E.252 18.10.08 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. ORDEN VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.99 23.04.09 

 
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN. DB-HE-3 EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LAS INSTALACIONES DE ILUMINACIÓN 
Real Decreto 314/2006, del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006 B.O.E.74 28.03.06 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. R.D.1371/2007 B.O.E.254 23.10.07 
corrección de errores R.D.1371/2007 B.O.E.304 20.12.07 
Corrección de errores del R.D.314/2006 B.O.E.22 25.01.08 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. R.D.1675/2008 del Ministerio de Vivienda B.O.E.252 18.10.08 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. ORDEN VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.99 23.04.09 

 
DISTANCIAS A LÍNEAS ELÉCTRICAS DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
Real Decreto 1955/2000 de 1 de diciembre de 2000  27.12.00 
 
 

 
AUTORIZACIÓN PARA EL EMPLEO DE SISTEMAS DE INSTALACIONES CON CONDUCTORES AISLADOS BAJO CANALES PROTECTORES DE MATERIAL 
PLÁSTICO 
Resolución de 18 de enero de 1988 de la Dirección General de Innovación Industrial  19.02.88 

 
REGLAMENTO SOBRE CONDICIONES TÉCNICAS Y GARANTÍAS DE SEGURIDAD EN CENTRALES ELÉCTRICAS Y CENTROS DE TRANSFORMIACIÓN 
Real Decreto 3275/1982 de 12 ed noviembre de 1982 del Ministerio de Industria y Energía  01.12.82 
Corrección de errores  18.01.83 

 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS "MIE-RAT" DEL REGLAMENTO ANTES CITADO 
Orden de 6 de julio de 1984 del Ministerio de Industria y Energía  01.10.84 

 
MODIFICACIÓN DE LAS "ITC-MIE-RAT" 1, 2, 7, 9,15,16,17 Y 18 
Orden de 23 de junio de 1988 del Ministerio de Industria y Energía  05.07.88 
Corrección de errores  03.10.88 

 
COMPLEMENTO DE LA ITC "MIE-RAT" 20 
Orden de 18 de octubre de 1984 del Ministerio de Industria y Energía  25.10.84 

 
DESARROLLO Y CUMPLEMIENTO DEL REAL DECRETO 7/1988 SOBRE EXIGENCIAS DE SEGURIDAD DE MATERIAL ELÉCTRICO 
Orden de 6 de junio de 1989 del Ministerio de Industria y Energía  21.06.89 
Corrección de errores  03.03.88 

 
 

ENERGÍA SOLAR Y ENERGÍAS RENOVABLES 
 

HOMOLOGACION DE LOS PANELES SOLARES 
Real Decreto 891/1980, de 14 de abril, del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.114 12.05.80 

 
ESPECIFICACIONES DE LAS EXIGENCIAS TÉCNICAS QUE DEBEN CUMPLIR LOS SISTEMAS SOLARES PARA AGUA CALIENTE Y CLIMATIZACIÓN A EFECTOS DE 
LA CONCESION DE SUBVENCIONES A SUS PROPIETARIOS, EN DESARROLLO DEL ARTICULO 13 DE LA LEY 82/1980, DE 30 DE DICIEMBRE, SOBRE 
CONSERVACION DE LA ENERGIA 
Orden de 9 de abril de 1981, del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.99 25.04.81 
Prórroga de plazo B.O.E.55 05.03.82 
 
 

ESTADÍSTICA 
 

ESTADISTICAS DE EDIFICACION Y VIVIENDA 
Orden de 29 de mayo de 1989 del Minis. de Relac. con las Cortes y de la Secr. del Gobierno B.O.E.129 31.05.89 

 
 

 
ESTRUCTURAS DE ACERO 
 

CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN. DB-SE-A SEGURIDAD ESTRUCTURAL, ACERO 
Real Decreto 314/2006, del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006 B.O.E.74 28.03.06 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. R.D.1371/2007 B.O.E.254 23.10.07 
corrección de errores R.D.1371/2007 B.O.E.304 20.12.07 
Corrección de errores del R.D.314/2006 B.O.E.22 25.01.08 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. R.D.1675/2008 del Ministerio de Vivienda B.O.E.252 18.10.08 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. ORDEN VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.99 23.04.09 
 
 

ESTRUCTURAS DE FÁBRICA 
 



 

 

CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN  DB-SE-F SEGURIDAD ESTRUCTURAL, FÁBRICA 
Real Decreto 314/2006, del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006 B.O.E.74 28.03.06 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. R.D.1371/2007 B.O.E.254 23.10.07 
corrección de errores R.D.1371/2007 B.O.E.304 20.12.07 
Corrección de errores del R.D.314/2006 B.O.E.22 25.01.08 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. R.D.1675/2008 del Ministerio de Vivienda B.O.E.252 18.10.08 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. ORDEN VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.99 23.04.09 
 
 

ESTRUCTURAS DE FORJADOS 
 

INSTRUCCIÓN DE HORMIGÓN ESTRUCTURAL (EHE-08) 
Real Decreto 1247/2008 de 18 de julio de 2008 del Ministerio de Fomento B.O.E. 22.08.08 
Corrección de errores R.D.1247/2008 (EHE-08) del Ministerio de Fomento B.O.E. 24.12.08 

 
FABRICACIÓN Y EMPLEO DE ELEMENTOS RESISTENTES PARA PISOS Y CUBIERTAS 
Real Decreto 1630/1980 de 18 de julio de 1980 de la Presidencia del Gobierno  08.08.80 

 
MODIFICACIÓN DE FICHAS TÉCNICAS A QUE SE REFIERE EL REAL DECRETO ANTERIOR SOBRE AUTORIZACIÓN DE USO PARA LA FABRICACIÓN Y EMPLEO 
DE ELEMENTOS RESISTENTES DE PISOS Y CUBIERTAS 
Orden de 29 de noviembre de 1989 del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo  16.12.89 

 
ALAMBRES TREFILADOS LISOS Y CORRUGADOS PARA MALLAS ELECTROSOLDADAS Y VIGUETAS SEMIRRESISTENTES DE HORMIGÓN ARMADO PARA LA 
CONSTRUCCIÓN 
Real Decreto 2702/1985 de 18 de diciembre de1985 del Ministerio de Industria y Energía  28.02.86 
 
 

 
CERTIFICACION DE CONFORMIDAD A NORMAS COMO ALTERNATIVA DE LA HOMOLOGACION DE ALAMBRES TREFILADOS LISOS Y CORRUGADOS 
EMPLEADOS EN LA FABRICACION DE MALLAS ELECTROSOLDADAS Y VIGUETAS SEMIRRESISTENTES DE HORMIGON ARMADO 
Orden de 8 de marzo de 1994 del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.69 22.03.94 

 
ACTUALIZACIÓN DE LAS FICHAS DE AUTORIZACIÓN DE USO DE SISTEMAS DE FORJADOS 
Resolución de 30 de enero de 1997 del Ministerio de Fomento  06.03.97 
 

 

ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN 
 

INSTRUCCIÓN DE HORMIGÓN ESTRUCTURAL (EHE-08) 
Real Decreto 1247/2008 de 18 de julio de 2008 del Ministerio de Fomento B.O.E. 22.08.08 
Corrección de errores R.D.1247/2008 (EHE-08) del Ministerio de Fomento B.O.E. 24.12.08 

 
HOMOLOGACIÓN DE LAS ARMADURAS ACTIVAS DE ACERO PARA HORMIGÓN PRETENSADO 
Real Decreto 2365/1985 de 20 de noviembre de 1985 del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.305 21.12.85 

 
CERTIFICACION DE CONFORMIDAD A NORMAS COMO ALTERNATIVA DE LA HOMOLOGACION DE LAS ARMADURAS ACTIVAS DE ACERO PARA HORMIGON 
PRETENSADO 
Orden de 8 de marzo de 1994 del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.69 22.03.94 
 

 

ESTRUCTURAS DE MADERA 
 

CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN. DB-SE-M SEGURIDAD ESTRUCTURAL, MADERA 
Real Decreto 314/2006, del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006 B.O.E.74 28.03.06 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. R.D.1371/2007 B.O.E.254 23.10.07 
corrección de errores R.D.1371/2007 B.O.E.304 20.12.07 
Corrección de errores del R.D.314/2006 B.O.E.22 25.01.08 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. R.D.1675/2008 del Ministerio de Vivienda B.O.E.252 18.10.08 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. ORDEN VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.99 23.04.09 

 
 

FONTANERÍA 
 

CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN. DB-HS-4 SALUBRIDAD, SUMINISTRO DE AGUA 
Real Decreto 314/2006, del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006 B.O.E.74 28.03.06 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. R.D.1371/2007 B.O.E.254 23.10.07 
corrección de errores R.D.1371/2007 B.O.E.304 20.12.07 
Corrección de errores del R.D.314/2006 B.O.E.22 25.01.08 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. R.D.1675/2008 del Ministerio de Vivienda B.O.E.252 18.10.08 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. ORDEN VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.99 23.04.09 

 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS APARATOS SANITARIOS CERÁMICOS PARA LOS LOCALES ANTES CITADOS 
Orden de 14 de mayo de 1986 del Ministerio de Industria y Energía  04.07.86 
Derogado parcialmente por Real Decreto 442/2007 de 3 de abril del Ministerio de Industria,   
Turismo y Comercio  01.05.07 

 
MODIFICACIÓN DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS APARATOS SANITARIOS CERÁMICOS PARA COCINAS Y LAVADEROS 
Orden de 23 de diciembre de 1986 del Ministerio de Industria y Energía  21.01.87 

 
NORMAS TÉCNICAS DE LAS GRIFERÍAS SANITARIAS PARA SU UTILIZACIÓN EN LOCALES DE HIGIENE CORPORAL, COCINAS Y LAVADEROS 
Real Decreto 358/1985, de 23 de enero del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.70 22.03.85 

 
NORMAS TÉCNICAS SOBRE CONDICIONES PARA HOMOLOGACIÓN DE GRIFERÍAS 



 

 

Orden de 15 de abril de 1985 del Ministerio de Industria y Energía  20.04.85 
Corrección de errores  27.04.85 

 
CERTIFICACION DE CONFORMIDAD A NORMAS COMO ALTERNATIVA DE LA HOMOLOGACION DE LA GRIFERIA SANITARIA PARA UTILIZAR EN LOCALES DE 
HIGIENE CORPORAL, COCINAS Y LAVADEROS 
Orden de 12 de junio de 1989 del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.161 07.07.89 
 

 

HABITABILIDAD 
 

CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN. DB-SU SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN 
Real Decreto 314/2006, del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006 B.O.E.74 28.03.06 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. R.D.1371/2007 B.O.E.254 23.10.07 
corrección de errores R.D.1371/2007 B.O.E.304 20.12.07 
Corrección de errores del R.D.314/2006 B.O.E.22 25.01.08 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. R.D.1675/2008 del Ministerio de Vivienda B.O.E.252 18.10.08 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. ORDEN VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.99 23.04.09 

 
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN. DB-HS-3 SALUBRIDAD, CALIDAD DEL AIRE INTERIOR 
Real Decreto 314/2006, del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006 B.O.E.74 28.03.06 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. R.D.1371/2007 B.O.E.254 23.10.07 
corrección de errores R.D.1371/2007 B.O.E.304 20.12.07 
Corrección de errores del R.D.314/2006 B.O.E.22 25.01.08 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. R.D.1675/2008 del Ministerio de Vivienda B.O.E.252 18.10.08 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. ORDEN VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.99 23.04.09 

 
SIMPLIFICACION DE TRAMITES PARA EXPEDICION DE LA CEDULA DE HABITABILIDAD 
Decreto 469/1972, de 24 de febrero de 1972 del Ministerio de Vivienda B.O.E.56 06.03.72 

 
MODIFICACIÓN EL ART.3.0 DEL DECRETO 469/1972 SOBRE EXPEDICIÓN DE CÉDULAS DE HABITABILIDAD 
Real Decreto 1320/1979 de 10 de mayo de 1979 del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo B.O.E.136 07.06.79 

 
MODIFICACIÓN DE LOS ART.2 Y 4 DEL DECRETO 462/1971 DE 11 DE MARZO SOBRE EXPEDICIÓN DE CÉDULAS DE HABITABILIDAD 
Real Decreto 129/1985 de 23 de enero de 1985 del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo B.O.E.33 07.02.85 
 

 

INSTALACIONES ESPECIALES 
 

CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN. DB-SU-8 SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN, SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR LA ACCIÓN DEL RAYO 
Real Decreto 314/2006, del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006 B.O.E.74 28.03.06 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. R.D.1371/2007 B.O.E.254 23.10.07 
corrección de errores R.D.1371/2007 B.O.E.304 20.12.07 
Corrección de errores del R.D.314/2006 B.O.E.22 25.01.08 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. R.D.1675/2008 del Ministerio de Vivienda B.O.E.252 18.10.08 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. ORDEN VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.99 23.04.09 

 
PROHIBICIÓN DE PARARRAYOS RADIACTIVOS 
Real Decreto 1428/1986, de 13 de junio de 1986, del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.165 11.07.86 

 
MODIFICACIÓN DEL R.D.1428/1986, DE 13 DE JUNIO, SOBRE PARARRAYOS RADIACTIVOS 
Real Decreto 903/ 1987 de 13 de julio de 1987 del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.165 11.07.87 

 
REGLAMENTO DE SEGURIDAD PARA PLANTAS E INSTALACIONES FRIGORIFICAS 
Real Decreto 3099/1977, de 8 de septiembre del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.291 06.12.77 
Corrección de errores B.O.E.9 11.01.78 
Corrección de errores B.O.E.34 09.02.78 

 
INSTRUCCIONES COMPLEMENTARIAS DENOMINADAS INSTRUCCIONES MI IF CON ARREGLO A LO DISPUESTO EN EL REGLAMENTO DE SEGURIDAD PARA 
PLANTAS E INSTALACIONES FRIGORIFICAS 
Orden de 24 de enero de 1978 del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.29 03.02.78 

 
MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO DE SEGURIDAD PARA PLANTAS E INSTALACIONES FRIGORIFICAS 
Real Decreto 394/1979 de 02 de febrero del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.57 07.03.79 

 
MODIFICACIÓN DE LOS ARTICULOS 28, 29 Y 30 DEL REGLAMENTO DE SEGURIDAD PARA PLANTAS E INSTALACIONES FRIGORIFICAS 
Real Decreto 754/1981 de 13 de marzo del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.101 28.04.81 

 
MODIFICACIÓN DE LA INSTRUCCION TECNICA COMPLEMENTARIA MI-IF 005 DEL REGLAMENTO DE SEGURIDAD PARA PLANTAS E INSTALACIONES 
FRIGORIFICAS. 
Orden de 4 de noviembre de 1992 del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.276 17.11.92 

 
ADAPTACIÓN AL PROGRESO TECNICO DE LAS INSTRUCCIONES TECNICAS COMPLEMENTARIAS MI-IF 002, MI-IF 004, MI-IF 009 Y MI-IF 010 DEL REGLAMENTO 
DE SEGURIDAD PARA PLANTAS E INSTALACIONES FRIGORIFICAS 
Orden de 23 de noviembre de 1994, del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.288 02.12.94 

 
MODIFICACIÓN DE LAS INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS MI-IF002, MI-IF004, MI-IF008, MI-IF009 Y MI-IF010 DEL REGLAMENTO DE SEGURIDAD 
PARA PLANTAS E INSTALACIONES FRIGORÍFICAS 
Orden de 24 de abril de 1996, del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.114 10.05.96 

 
RECTIFICACIÓN DE LA TABLA I DE LA MI-IF004 DE LA ORDEN DE 24 DE ABRIL DE 1996.,MODIFICACIÓN DE LAS I.T.C. MI-IF002, MI-IF004, MI-IF008, MI-IF009 Y MI-
IF010 DEL REGLAMENTO DE SEGURIDAD PARA PLANTAS E INSTALACIONES FRIGORÍFICAS 
Orden de 26 de febrero de 1997, del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.60 11.03.97 

 
MODIFICACIÓN DE LAS I.T.C. MI-IF002, MI-IF004, Y MI-IF009 DEL REGLAMENTO DE SEGURIDAD PARA PLANTAS E INSTALACIONES FRIGORÍFICAS 



 

 

Orden de 23 de diciembre de 1998, del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.10 12.01.99 
 

MODIFICACIÓN DE LAS INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS MI-IF002, MI-IF004 Y MI-IF009 DEL REGLAMENTO DE SEGURIDAD PARA PLANTAS E 
INSTALACIONES FRIGORÍFICAS 
Orden de 29 de noviembre de 2001 del Ministerio de Ciencia y Tecnología B.O.E.293 07.12.01 

 
MODIFICACIÓN DE LAS INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS MI-IF002, MI-IF004 Y MI-IF009 DEL REGLAMENTO DE SEGURIDAD PARA PLANTAS E 
INSTALACIONES FRIGORÍFICAS 
Orden CTE/319/2002 de 05 de diciembre de 2002 del Ministerio de Ciencia y Tecnología B.O.E.301 17.12.02 

 
PROYECCIÓN, CONSTRUCCIÓN, PUESTA EN SERVICIO Y EXPLOTACIÓN DE LAS INSTALACIONES DE TRANSPORTE DE PERSONAS POR CABLE 
Real Decreto 596/2002 de 28 de junio de 2002 del Ministerio de Presidencia B.O.E.163 09.07.02 
 
 

MEDIO AMBIENTE E IMPACTO AMBIENTAL 
 

REGLAMENTO DE ACTIVIDADES MOLESTAS, INSALUBRES, NOCIVAS Y PELIGROSAS DE 30 DE NOVIEMBRE DE 1961 
   
Este reglamento queda derogado por la Ley 34/2007, de 15 de noviembre. No obstante, mantendrá su vigencia en aquellas comunidades y ciudades autónomas que no tengan 
normativa aprobada en la materia, en tanto no se dicte dicha normativa.   
APLICACION DEL REGLAMENTO DE ACTIVIDADES MOLESTAS, INSALUBRES, NOCIVAS Y PELIGROSAS DE 30 DE NOVIEMBRE DE 1961 (DG 12-A, DISP. 1084) EN 
LAS ZONAS DE DOMINIO PUBLICO Y SOBRE ACTIVIDADES EJECUTABLES DIRECTAMENTE POR ORGANOS OFICIALES 
Decreto 2183/1968, de 16 de agosto, del Ministerio de la Gobernación B.O.E.227 20.09.68 
 
 
Corrección errores B.O.E.242 08.10.68 
Este reglamento queda derogado por la Ley 34/2007, de 15 de noviembre. No obstante, mantendrá su vigencia en aquellas comunidades y ciudades autónomas que no tengan 
normativa aprobada en la materia, en tanto no se dicte dicha normativa.   

 
INSTRUCCIONES COMPLEMENTARIAS PARA LA APLICACIÓN DEL REGLAMENTO ANTES CITADO 
Orden de 15 de marzo de 1963 del Ministerio de la Gobernación  02.04.63 
Este reglamento queda derogado por la Ley 34/2007, de 15 de noviembre. No obstante, mantendrá su vigencia en aquellas comunidades y ciudades autónomas que no tengan 
normativa aprobada en la materia, en tanto no se dicte dicha normativa.   

 
CALIDAD DEL AIRE Y PROTECCIÓN DE LA ATMÓSFERA 
Ley 34/2007 de 15 de noviembre de la Jefatura del Estado B.O.E.275 16.11.07 
Queda derogado el Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, aprobado por Decreto 2414/1961, de 30 de noviembre. No obstante, el citado 
Reglamento mantendrá su vigencia en aquellas comunidades y ciudades autónomas que no tengan normativa aprobada en la materia, en tanto no se dicte dicha normativa.
   

 
TEXTO REFUNDIDO DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL DE PROYECTOS 
Real Decreto Legislativo 1/2008 de 11 de enero del Ministerio de Medio Ambiente B.O.E.23 26.01.08 

 
EMISIONES SONORAS EN EL ENTORNO DEBIDAS A DETERMINADAS MÁQUINAS DE USO AL AIRE LIBRE 
Real Decreto 212/2002 de 22 de febrero de 2002 B.O.E.52 01.03.02 

 
MODIFICA EL REAL DECRETO 212/2002 POR EL QUE SE REGULAN LAS EMISIONES SONORAS EN EL ENTORNO DEBIDAS A DETERMINADAS MÁQUINAS DE 
USO AL AIRE LIBRE 
Real Decreto 524/2006, de 28 de abril de 2006 B.O.E.106 04.05.06 

 
REGLAMENTO QUE ESTABLECE CONDICIONES DE PROTECCIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO RADIOELÉCTRICO, RESTRICCIONES A LAS EMISIONES 
RADIOELÉCTRICAS Y MEDIDAS DE PROTECCIÓN SANITARIA FRENTE A EMISIONES RADIOELÉCTRICAS 
Real Decreto 1066/2001 de 28 de septiembre de 2001 del Ministerio de la Presidencia B.O.E.234 29.09.01 
Corrección de errores B.O.E.257 26.10.01 
Corrección de errores B.O.E.91 16.04.02 
Corrección de errores B.O.E.93 18.04.02 

 
LEY DE PREVENCIÓN Y CONTROL INTEGRADOS DE LA CONTAMINACIÓN 
Ley 16/2002 de 01 de julio de 2002 B.O.E.157 02.07.02 

 
REGLAMENTO PARA EL DESARROLLO Y LA EJECUCIÓN DE LA LEY 16/2002, DE 01 DE JULIO, DE PREVENCIÓN Y CONTROL INTEGRADOS DE LA 
CONTAMINACIÓN 
Real Decreto 509/2007, de 20 de abril de 2007, de Ministerio de Medio Ambiente B.O.E.96 21.04.07 

 
OZONO EN EL AIRE AMBIENTE 
Real Decreto 1796/2003 de 26 de diciembre de 2003 del Ministerio de la Presidencia B.O.E.11 13.01.04 
 

 

PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 
 

CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN. DB-SI SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO 
Real Decreto 314/2006, del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006 B.O.E.74 28.03.06 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. R.D.1371/2007 B.O.E.254 23.10.07 
corrección de errores R.D.1371/2007 B.O.E.304 20.12.07 
Corrección de errores del R.D.314/2006 B.O.E.22 25.01.08 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. R.D.1675/2008 del Ministerio de Vivienda B.O.E.252 18.10.08 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. ORDEN VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.99 23.04.09 

 
REGLAMENTO DE SEGURIDAD CONTRA INCENDIOS EN ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES 
R.D.2267/2004 3 de diciembre de 2004 Ministerio de Industria, Turismo y Comercio B.O.E.303 17.12.04 
Corrección de errores B.O.E.55 05.03.05 

 
CLASIFICACIÓN DE LOS PRODUCTOS DE CONSTRUCCIÓN Y DE LOS ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS EN FUNCIÓN DE SUS  PROPIEDADES DE REACCIÓN Y DE 
RESISTENCIA FRENTE AL FUEGO 



 

 

Real Decreto 312/2005 de 18 de marzo de 2005 del Ministerio de Presidencia B.O.E.79 02.04.05 
 

MODIFICACIÓN DEL REAL DECRETO 312/2005 DE CLASIFICACIÓN DE LOS PRODUCTOS DE CONSTRUCCIÓN Y DE LOS ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS EN 
FUNCIÓN DE SUS PROPIEDADES DE REACCIÓN Y DE RESISTENCIA FRENTE AL FUEGO 
Real Decreto 110/2008 de 1 de febrero de 2008 del Ministerio de Presidencia B.O.E.37 12.02.08 

 
REGLAMENTO DE INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 
Real Decreto 1942/1993 de 5 de noviembre de 1993 del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.298 14.12.93 
Corrección de errores B.O.E.109 07.05.94 

 
NORMAS DE PROCEDIMIENTO Y DESARROLLO DEL REAL DECRETO 1942/1993, DE 5 DE NOVIEMBRE, POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE 
INSTALACIONES DE PROTECCION CONTRA INCENDIOS Y SE REVISA EL ANEXO I Y LOS APENDICES DEL MISMO 
Orden de 16 de Abril de 1998 del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.101 28.04.98 
 

 

PROYECTOS 
 

CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN 
Real Decreto 314/2006, del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006 B.O.E.74 28.03.06 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. R.D.1371/2007 B.O.E.254 23.10.07 
corrección de errores R.D.1371/2007 B.O.E.304 20.12.07 
Corrección de errores del R.D.314/2006 B.O.E.22 25.01.08 
 
 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. R.D.1675/2008 del Ministerio de Vivienda B.O.E.252 18.10.08 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. ORDEN VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.99 23.04.09 

 
LEY DE ORDENACIÓN DE LA EDIFICACIÓN 
Ley 38/1999 de 5 de noviembre de 1999, de Jefatura del Estado B.O.E.266 06.11.99 

 
NORMAS SOBRE LA REDACCIÓN DE PROYECTOS Y LA DIRECCIÓN DE OBRAS DE EDIFICACIÓN 
Decreto 462/1971 de 11 de marzo de 1971 del Ministerio de Vivienda B.O.E.71 24.03.71 

 
MODIFICACION DEL ARTÍCULO 3 DEL DECRETO 462/71 
Real Decreto 129/1985 de 23 de enero de 1985 del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo B.O.E.33 07.02.85 

 
TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE CONTRATOS DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 
Real Decreto Legislativo 2/2000 de 16 de junio de 2000, del Ministerio de Hacienda B.O.E.148 21.06.00 
Corrección errores B.O.E.227 21.09.00 
Se deroga excepto el capítulo IV del título V del libro II, con efectos de 30 de abril de 2008,   
por Ley 30/2007, de 30 de octubre  B.O.E.261 31.10.07 

 
CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO 
Ley 30/2007, de 30 de Octubre de 2007, de Jefatura del Estado B.O.E.261 31.10.07 
Entrada en vigor el 30 de abril de 2008   

 
TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL SUELO 
Real Decreto Legislativo 2/2008 de 20 de junio de 2008 del Ministerio de Vivienda B.O.E.154 26.06.08 
 

 

RESIDUOS 
 

CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN. DB-HS-2 SALUBRIDAD, RECOGIDA Y EVACUACIÓN DE RESIDUOS 
Real Decreto 314/2006, del Ministerio de Vivienda del 17 de marzo de 2006 B.O.E.74 28.03.06 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. R.D.1371/2007 B.O.E.254 23.10.07 
corrección de errores R.D.1371/2007 B.O.E.304 20.12.07 
Corrección de errores del R.D.314/2006 B.O.E.22 25.01.08 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. R.D.1675/2008 del Ministerio de Vivienda B.O.E.252 18.10.08 
MODIFICACIÓN R.D.314/2006. ORDEN VIV/984/2009 del Ministerio de Vivienda B.O.E.99 23.04.09 

 
PRODUCCIÓN Y GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN 
Real Decreto 105/2008 de 1 de febrero de 2008 del Ministerio de la Presidencia B.O.E.38 13.02.08 

 
OPERACIONES DE VALORIZACIÓN Y ELIMINACIÓN DE RESIDUOS Y LA LISTA EUROPEA DE RESIDUOS 
Orden MAM/304/2002 de 8 de febrero de 2002 del Ministerio de Medio Ambiente B.O.E.43 19.02.02 
Corrección de errores B.O.E.61 12.03.02 

 
ELIMINACIÓN DE RESIDUOS MEDIANTE DEPÓSITO EN VERTEDERO 
Real Decreto 1481/2001 de 27 de diciembre de 2001 del Ministerio de Medio Ambiente B.O.E.25 29.01.02 
Se modifica el art. 8.1.b).10, por Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero B.O.E.38 13.02.08 
 

 

SEGURIDAD Y SALUD 
 

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 
Ley 31/1995 de 8 de noviembre de 1995 de la Jefatura del Estado B.O.E.269 10.11.95 

 
LEY DE REFORMA DEL MARCO NORMATIVO DE LA PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 
Ley 54/2003 de 12 de diciembre de 2003 de Jefatura del Estado B.O.E.298 13.12.03 

 
REGLAMENTO DE LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN 
Real Decreto 39/1997 de 17 de enero de 1997 del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales B.O.E.27 31.01.97 
Se modifican las disposiciones final segunda y adicional quinta, por real decreto 780/1998,   
de 30 de abril B.O.E.104 01.05.98 



 

 

Se modifica el art. 22, por Real Decreto 688/2005, de 10 de junio B.O.E.139 11.06.05 
Se modifican los arts. 1, 2, 7, 16, 19 a 21, 29 a 32, 35 y 36 y AÑADE el 22 bis, 31 bis, 33 bis   
y las disposiciones adicionales 10, 11 y 12, por Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo B.O.E.127 29.05.06 
Disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción   
Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre de 1997 del Ministerio de la Presidencia B.O.E.256 25.10.97 
Se modifica el anexo IV por Real Decreto 2177/2004 B.O.E.274 13.11.04 

 
MODIFICACIÓN DEL REAL DECRETO 39/1997 POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN, Y EL REAL DECRETO 
1627/1997 POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN 
Real Decreto 604/2006 de 19 de mayo de 2006 del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales B.O.E.127 29.05.06 

 
DISPOSICIONES MINIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD PARA LA UTILIZACION POR LOS TRABAJADORES DE LOS EQUIPOS DE TRABAJO 
Real Decreto 1215/1997 de 18 de julio de 1997 del Ministerio de la Presidencia B.O.E.188 07.08.97 

 
MODIFICACIÓN DEL REAL DECRETO 1215/1997 POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD PARA LA UTILIZACIÓN 
POR LOS TRABAJADORES DE LOS EQUIPOS DE TRABAJO, EN MATERIA DE TRABAJOS TEMPORALES EN ALTURA 
Real Decreto 2177/2004 de 12 de noviembre de 2004 del Ministerio de la Presidencia B.O.E.274 13.11.04 

 
PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 
Real Decreto 171/2004 de 30 de enero de 2004 del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales B.O.E.27 31.01.04 
Corrección de errores B.O.E.60 10.03.04 
 

 
DISPOSICIONES MÍNIMAS EN MATERIA DE SEÑALIZACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
Real Decreto 485/1997 de 14 de abril de 1997 del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales B.O.E.97 23.04.97 

 
DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN LOS LUGARES DE TRABAJO 
Real Decreto 486/1997 de 14 de abril de 1997 del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales B.O.E.97 23.04.77 
Se modifica el anexo I, por Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre B.O.E.274 13.11.04 

 
REGLAMENTO DE LA INFRAESTRUCTURA PARA LA CALIDAD Y SEGURIDAD INDUSTRIAL 
Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre de 1995 del Ministerio de Trabajo B.O.E.32 26.02.96 
Corrección de errores B.O.E.57 06.03.96 

 
MODIFICACIÓN DEL REAL DECRETO 2200/1995 POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE LA INFRAESTRUCTURA PARA LA CALIDAD Y SEGURIDAD 
INDUSTRIAL 
Real Decreto 411/1997, de 21 de marzo de 1997 del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.100 26.04.97 

 
ADAPTACIÓN DE LA LEGISLACIÓN DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES A LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO 
Real Decreto 1488/1998 de 30 de julio de 1998 del Ministerio de la Presidencia B.O.E.170 17.07.98 
Corrección de errores B.O.E.182 31.07.98 

 
DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO EN EL ÁMBITO DE LAS EMPRESAS DE TRABAJO TEMPORAL 
Real Decreto 216/1999 de 5 de febrero de 1999 del Ministerio de Trabajo B.O.E.47 24.02.99 

 
LEY REGULADORA DE LA SUBCONTRATACIÓN EN EL SECTOR DE LA CONSTRUCCIÓN 
Ley 32/2006 de 18 de octubre de 2006 de la Jefatura del Estado B.O.E.250 19.10.06 

 
DESARROLLO DE LA LEY 32/2006 REGULADORA DE LA SUBCONTRATACIÓN EN EL SECTOR DE LA CONSTRUCCIÓN 
Real Decreto 1109/2007 de 24 de agosto de 2007 del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales B.O.E.204 25.08.07 
Corrección de errores B.O.E.219 12.09.07 

 
DISPOSICIONES MINIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD APLICABLES A LOS TRABAJOS CON RIESGO DE EXPOSICION AL AMIANTO 
Real Decreto 396/2006 de 31 de marzo de 2006 del Ministerio de la Presidencia  11.04.06 

 
PROTECCION DE LA SALUD Y LA SEGURIDAD DE LOS TRABAJADORES FRENTE A LOS RIESGOS DERIVADOS O QUE PUEDAN DERIVARSE DE LA EXPOSICION 
A VIBRACIONES MECANICAS 
Real Decreto 1311/2005 de 4 de noviembre de2005 del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales  05.11.05 

 
DISPOSICIONES MÍNIMAS PARA LA PROTECCIÓN DE LA SALUD Y SEGURIDAD DE LOS TRABAJADORES FRENTE AL RIESGO ELÉCTRICO 
Real Decreto 614/2001 de 8 de junio de 2001 del Ministerio de la Presidencia  21.06.01 

 
PROTECCIÓN DE LA SALUD Y SEGURIDAD DE LOS TRABAJADORES CONTRA LOS RIESGOS RELACIONADOS CON LOS AGENTES QUÍMICOS DURANTE EL 
TRABAJO 
Real Decreto 374/2001 de 6 de abril de 2001 del Ministerio de la Presidencia  01.05.01 

 
DISPOSICIONES MINIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD RELATIVAS A LA UTILIZACION POR LOS TRABAJADORES DE EQUIPOS DE PROTECCION INDIVIDUAL 
Real Decreto 773/1997 de 30 de mayo de 1997 de Ministerio de Presidencia  12.06.97 

 
PROTECCIÓN DE LOS TRABAJADORES CONTRA LOS RIESGOS RELACIONADOS CON LA EXPOSICIÓN A AGENTES CANCERÍGENOS DURANTE EL TRABAJO 
Real Decreto 665/1997 de 12 de mayo de 1997 de Ministerio de Presidencia  24.05.97 

 
PROTECCIÓN DE LOS TRABAJADORES CONTRA LOS RIESGOS RELACIONADOS CON LA EXPOSICIÓN A AGENTES BIOLÓGICOS DURANTE EL TRABAJO 
Real Decreto 664/1997 de 12 de mayo de 1997 de Ministerio de Presidencia  24.05.97 

 
DISPOSICIONES MINIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD RELATIVAS A LA MANIPULACION MANUAL DE CARGAS QUE ENTRAÑE RIESGOS, EN PARTICULAR 
DORSOLUMBARES, PARA LOS TRABAJADORES 
Real Decreto 487/1997 de 14 de abril de 1997 de Ministerio de Presidencia  13.04.97 

 
ORDENANZA GENERAL DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO 
Orden de 9 de marzo de 1971 del Ministerio de Trabajo  16.03.71 

 
ORDENANZA DEL TRABAJO PARA LAS INDUSTRIAS DE LA CONSTRUCCION, VIDRIO Y CERAMICA (CAP. XVI) 
Orden de 28 de agosto de 1970 del Ministerio de Trabajo  05.09.70 

 



 

 

PROTECCIÓN DE LA SALUD Y LA SEGURIDAD DE LOS TRABAJADORES CONTRA LOS RIESGOS RELACIONADOS CON LA EXPOSICIÓN AL RUIDO 
Real Decreto 286/2006 de 10 de marzo de 2006 del Ministerio de la Presidencia B.O.E.60 11.03.06 
Corrección de errores B.O.E.62 14.03.06 
Corrección de errores B.O.E.71 24.03.06 

 
DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD RELATIVAS AL TRABAJO CON EQUIPOS QUE INCLUYEN PANTALLAS DE VISUALIZACIÓN 
Real Decreto 488/1997 de 14 de abril de 1997 del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales B.O.E.97 23.04.97 

 
REGULACIÓN DE LAS CONDICIONES PARA LA COMERCIALIZACIÓN Y LIBRE CIRCULACIÓN INTRACOMUNITARIA DE LOS EQUIPOS DE PROTECCIÓN 
INDIVIDUAL 
Real Decreto 1407/1992 de 20 de noviembre del Minis. de Relac. con las Cortes y de la Secr.   
del Gobierno B.O.E.311 28.12.92 
Corrección de errores B.O.E.47 24.02.93 

 
MODIFICACIÓN DEL REAL DECRETO 1407/1992 POR EL QUE SE REGULAN LAS CONDICIONES PARA LA COMERCIALIZACIÓN Y LIBRE CIRCULACIÓN 
INTRACOMUNITARIA DE LOS EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 
Real Decreto 159/1995 de 3 de febrero de 1995 del Ministerio de la Presidencia B.O.E.57 08.03.95 
Corrección de errores B.O.E.69 22.03.95 

 
MODIFICACIÓN DEL ANEXO DEL REAL DECRETO 159/1995 QUE MODIFICÓ A SU VEZ EL REAL DECRETO 1407/1992 RELATIVO A LAS CONDICIONES PARA LA 
COMERCIALIZACIÓN Y LIBRE CIRCULACIÓN INTRACOMUNITARIA DE LOS EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 
Orden de 20 de febrero de 1997 del Ministerio de Industria y Energía B.O.E.56 06.03.97 

 
REGLAMENTO DE SEGURIDAD E HIGIENE EN LA CONSTRUCCIÓN Y OBRAS PÚBLICAS 
Orden de 20 de mayo de 1952   

 
REGLAMENTO DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO. CAPÍTULO VII. ANDAMIOS 
Orden de 31 de enero 1940, del Ministerio de Trabajo 
   

 

VIDRIERÍA 
 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE BLINDAJES TRANSPARENTES Y TRANSLÚCIDOS Y SU HOMOLOGACIÓN 
Orden de 13 de marzo de 1986 del Ministerio de Industria y Energía  08.05.86 
Corrección de errores  15.08.86 

 
MODIFICACIÓN DE LA ORDEN DE 13 DE MARZO DE 1986  DONDE SE REGULAN LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE BLINDAJES TRANSPARENTES Y 
TRANSLÚCIDOS Y SU HOMOLOGACIÓN 
Orden de 6 de agosto de 1986 del Ministerio de Trabajo de Industria y Energía  11.09.86 

 
DETERMINADAS CONDICIONES TÉCNICAS PARA EL VIDRIO-CRISTAL 
Real Decreto 168/88 de 26 de febrero de 1988 del Ministerio de Relaciones con las Cortes  01.03.88 
 

 

YESOS Y ESCAYOLAS 
 

YESOS Y ESCAYOLAS PARA LA CONSTRUCCIÓN Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS PREFABRICADOS DE YESOS Y ESCAYOLAS 
Real Decreto 1312/1986 de 23 de abril de 1986 del Ministerio de Industria y Energía  01.07.86 
Corrección errores  07.10.86 
Derogado parcialmente por Real Decreto 846/2006 de 7 de julio del Ministerio de Industria,   
Turismo y Comercio  05.08.06 
Derogado parcialmente por Real Decreto 442/2007, de 3 de abril, del Ministerio de Industria,   
Turismo y Comercio  01.05.07 

  
 
 
 
 
 
 
 
 

NORMAS de REFERENCIA del C.T.E. 
 
NORMAS INCLUIDAS EN EL DB-HE 

Real Decreto 1663/2000, de 29 de septiembre, sobre conexión de instalaciones fotovoltaicas a la red de baja tensión. 
UNE EN 61215:1997 “Módulos fotovoltaicos (FV) de silicio cristalino para aplicación terrestre. Cualificación del diseño y aprobación tipo”. 
UNE EN 61646:1997 “Módulos fotovoltaicos (FV) de lámina delgada para aplicación terrestre. Cualificación del diseño y aprobación tipo”. 
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico. 
Real Decreto 436/2004, de 12 de marzo, por el que se establece la metodología para la actualización y sistematización del régimen jurídico y económico de la 
actividad de producción de energía eléctrica en régimen especial. 
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de instalaciones de energía eléctrica. 
Resolución de 31 de mayo de 2001 por la que se establecen modelo de contrato tipo y modelo de factura para las instalaciones solares fotovoltaicas conectadas a la 
red de baja tensión. 
Real Decreto 841/2002 de 2 de agosto por el que se regula para las instalaciones de producción de energía eléctrica en régimen especial su incentivación en la 
participación en el mercado de producción, determinadas obligaciones de información de sus previsiones de producción, y la adquisición por los comercializadores de 
su energía eléctrica producida. 
Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto por el que se aprueba el Reglamento electrotécnico para baja tensión. 
Real Decreto 1433/2002 de 27 de diciembre, por el que se establecen los requisitos de medida en baja tensión de consumidores y centrales de producción en 
Régimen Especial. 
 



 

 

 
 

NORMAS INCLUIDAS EN EL DB-HS 
UNE EN 295-1:1999 “Tuberías de gres, accesorios y juntas para saneamiento. Parte 1: Requisitos”. 
UNE EN 295-2:2000 “Tuberías de gres, accesorios y juntas para saneamiento. Parte 2: Control de calidad y muestreo”. 
UNE EN 295-4/AC:1998 "Tuberías de gres, accesorios y juntas para saneamiento. Parte 4: Requisitos para accesorios especiales, adaptadores y accesorios 
compatibles”. 
UNE EN 295-5/AI:1999 “Tuberías de gres, accesorios y juntas para saneamiento. Parte 4: Requisitos para tuberías de gres perforadas y sus accesorios”. 
UNE EN 295-6:1996 “Tuberías de gres, accesorios y juntas para saneamiento. Parte 4: Requisitos para pozos de registro de gres”. 
UNE EN 295-7:1996 “Tuberías de gres, accesorios y juntas para saneamiento. Parte 4: Requisitos para tuberías de gres y juntas para hinca”. 
UNE EN 545:2002 “Tubos, racores y accesorios de fundición dúctil y sus uniones para canalizaciones de agua. Requisitos y métodos de ensayo”. 
UNE EN 598:1996 “Tubos, accesorios y piezas especiales de fundición dúctil y sus uniones para el saneamiento. Prescripciones y métodos de ensayo”. 
UNE-EN 607:1996 “Canalones suspendidos y sus accesorios de PVC. Definiciones, exigencias y métodos de ensayo”. 
UNE EN 612/AC:1996 “Canalones de alero y bajantes de aguas pluviales de chapa metálica. Definiciones, clasificación y especificaciones”. 
UNE EN 877:2000 “Tubos y accesorios de fundición, sus uniones y piezas especiales destinados a la evacuación de aguas de los edificios. Requisitos, métodos de 
ensayo y aseguramiento de la calidad”. 
UNE EN 1 053:1996 “Sistemas de canalización en materiales plásticos. Sistemas de canalizaciones termoplásticas para aplicaciones sin presión. Método de ensayo 
de estanquidad al agua”. 
UNE EN 1 054:1996 “Sistemas de canalización en materiales plásticos. Sistemas de canalizaciones termoplásticas para la evacuación de aguas residuales. Método 
de ensayo de estanquidad al aire de las uniones”. 
UNE EN 1 092-1:2002 “Bridas y sus uniones. Bridas circulares para tuberías, grifería, accesorios y piezas especiales, designación PN. Parte 1: Bridas de acero”. 
 
 
UNE EN 1 092-2:1998 “Bridas y sus uniones. Bridas circulares para tuberías, grifería, accesorios y piezas especiales, designación PN. Parte 2: Bridas de fundición”. 
UNE EN 1 115-1:1998 “Sistemas de canalización enterrados de materiales plásticos, para evacuación y saneamiento con presión. Plásticos termoestables reforzados 
con fibra de vidrio (PRFV) basados en resinas de poliéster insaturado (UP). Parte 1: Generalidades”. 
UNE EN 1 115-3:1997 “Sistemas de canalización enterrados de materiales plásticos, para evacuación y saneamiento con presión. Plásticos termoestables reforzados 
con fibra de vidrio (PRFV) basados en resinas de poliéster insaturado (UP). Parte 3: Accesorios”. 
UNE EN 1 293:2000 “Requisitos generales para los componentes utilizados en tuberías de evacuación, sumideros y alcantarillado presurizadas neumáticamente”. 
UNE EN 1 295-1:1998 “Cálculo de la resistencia mecánica de tuberías enterradas bajo diferentes condiciones de carga. Parte 1: Requisitos generales”. 
UNE EN 1 329-1:1999 “Sistemas de canalización en materiales plásticos para evacuación de aguas residuales (baja y alta temperatura) en el interior de la estructura 
de los edificios. Poli (cloruro de vinilo) no plastificado (PVC-U). Parte 1: Especificaciones para tubos, accesorios y el sistema”. 
UNE ENV 1 329-2:2002 “Sistemas de canalización en materiales plásticos para evacuación de aguas residuales (baja y alta temperatura) en el interior de la estructura 
de los edificios. Poli (cloruro de vinilo) no plastificado (PVC-C). Parte 2: Guía para la evaluación de la conformidad”. 
UNE EN 1 401-1:1998 “Sistemas de canalización en materiales plásticos para saneamiento enterrado sin presión. Poli (cloruro de vinilo) no plastificado (PVC-U). 
Parte 1: Especificaciones para tubos, accesorios y el sistema”. 
UNE ENV 1 401-2:2001 “Sistemas de canalización en materiales plásticos para saneamiento enterrado sin presión. Poli (cloruro de vinilo) no plastificado (PVC-U). 
Parte 2: Guía para la evaluación de la conformidad”. 
UNE ENV 1 401-3:2002 “Sistemas de canalización en materiales plásticos para saneamiento enterrado sin presión. Poli (cloruro de vinilo) no plastificado (PVC-U). 
parte 3: práctica recomendada para la instalación”. 
UNE EN 1 451-1:1999 “Sistemas de canalización en materiales plásticos para evacuación de aguas residuales (baja y alta temperatura) en el interior de la estructura 
de los edificios. Polipropileno (PP). Parte 1: Especificaciones para tubos, accesorios y el sistema”. 
UNE ENV 1 451-2:2002 “Sistemas de canalización en materiales plásticos para evacuación de aguas residuales (baja y alta temperatura) en el interior de la estructura 
de los edificios. Polipropileno (PP). Parte 2: Guía para la evaluación de la conformidad”. 
UNE EN 1 453-1:2000 “Sistemas de canalización en materiales plásticos con tubos de pared estructurada para evacuación de aguas residuales (baja y alta 
temperatura) en el interior de la estructura de los edificios. Poli (cloruro de vinilo) no plastificado (PVCU). Parte 1: Especificaciones para los tubos y el sistema”. 
UNE ENV 1 453-2:2001 “Sistemas de canalización en materiales plásticos con tubos de pared estructurada para evacuación de aguas residuales (baja y alta 
temperatura) en el interior de la estructura de los edificios. Poli (cloruro de vinilo) no plastificado (PVCU). Parte 2: Guía para la evaluación de la conformidad”. 
UNE EN 1455-1:2000 “Sistemas de canalización en materiales plásticos para la evacuación de aguas residuales (baja y alta temperatura) en el interior de la 
estructura de los edificios. Acrilonitrilo-butadieno-estireno (ABS). Parte 1: Especificaciones para tubos, accesorios y el sistema”. 
UNE ENV 1 455-2:2002 “Sistemas de canalización en materiales plásticos para la evacuación de aguas residuales (baja y alta temperatura) en el interior de la 
estructura de los edificios. Acrilonitrilo-butadieno-estireno (ABS). Parte 2: Guía para la evaluación de la conformidad”. 
UNE EN 1 456-1:2002 “Sistemas de canalización en materiales plásticos para saneamiento enterrado o aéreo con presión. Poli (cloruro de vinilo) no plastificado 
(PVC-U). Parte 1: Especificaciones para tubos, accesorios y el sistema”. 
UNE ENV 1 519-1:2000 “Sistemas de canalización en materiales plásticos para evacuación de aguas residuales (baja y alta temperatura) en el interior de la estructura 
de los edificios. Polietileno (PE). Parte 1: Especificaciones para tubos, accesorios y el sistema”. 
UNE ENV 1 519-2:2002 “Sistemas de canalización en materiales plásticos para evacuación de aguas residuales (baja y alta temperatura) en el interior de la estructura 
de los edificios. Polietileno (PE). Parte 2: Guía para la evaluación de la conformidad”. 
UNE EN 1 565-1:1999 “Sistemas de canalización en materiales plásticos para evacuación de aguas residuales (baja y alta temperatura) en el interior de la estructura 
de los edificios. Mezclas de copolímeros de estireno (SAN + PVC). Parte 1: Especificaciones para tubos, accesorios y el sistema”. 
UNE ENV 1 565-2:2002 “Sistemas de canalización en materiales plásticos para evacuación de aguas residuales (baja y alta temperatura) en el interior de la estructura 
de los edificios. Mezclas de copolímeros de estireno (SAN + PVC). Parte 2: Guía para la evaluación de la conformidad”. 
UNE EN 1 566-1:1999 “Sistemas de canalización en materiales plásticos para evacuación de aguas residuales (baja y alta temperatura) en el interior de la estructura 
de los edificios. Poli (cloruro de vinilo) clorado (PVC-C). Parte 1: Especificaciones para tubos, accesorios y el sistema”. 
UNE ENV 1 566-2:2002 “Sistemas de canalización en materiales plásticos para evacuación de aguas residuales (baja y alta temperatura) en el interior de la estructura 
de los edificios. Poli (cloruro de vinilo) clorado (PVC-C). Parte 2: Guía para la evaluación de la conformidad”. 
UNE EN 1636-3:1998 “Sistemas de canalización enterrados de materiales plásticos, para evacuación y saneamiento sin presión. Plásticos termoestables reforzados 
con fibra de vidrio (PRFV) basados en resinas de poliéster insaturado (UP). Parte 3: Accesorios”. 
UNE EN 1 636-5:1998 “Sistemas de canalización enterrados de materiales plásticos, para evacuación y saneamiento sin presión. Plásticos termoestables reforzados 
con fibra de vidrio (PRFV) basados en resinas de poliéster insaturado (UP). Parte 5: Aptitud de las juntas para su utilización”. 
UNE EN 1 636-6:1998 “Sistemas de canalización enterrados de materiales plásticos, para evacuación y saneamiento sin presión. Plásticos termoestables reforzados 
con fibra de vidrio (PRFV) basados en resinas de poliéster insaturado (UP). Parte 6: Prácticas de instalación”. 
UNE EN 1 852-1:1998 “Sistemas de canalización en materiales plásticos para saneamiento enterrado sin presión. Polipropileno (PP). Parte 1: Especificaciones para 
tubos, accesorios y el sistema”. 
UNE ENV 1 852-2:2001 “Sistemas de canalización en materiales plásticos para saneamiento enterrado sin presión. Polipropileno (PP). Parte 2: Guía para la 
evaluación de la conformidad”. 
UNE EN 12 095:1997 “Sistemas de canalización en materiales plásticos. Abrazaderas para sistemas de evacuación de aguas pluviales. Método de ensayo de 
resistencia de la abrazadera”. 
UNE ENV 13 801:2002 Sistemas de canalización en materiales plásticos para la evacuación de aguas residuales (a baja y a alta temperatura) en el interior de la 
estructura de los edificios. Termoplásticos. Práctica recomendada para la instalación. 
UNE 37 206:1978 “Manguetones de plomo”. 
UNE 53 323:2001 EX “Sistemas de canalización enterrados de materiales plásticos para aplicaciones con y sin presión. Plásticos termoestables reforzados con fibra 
de vidrio (PRFV) basados en resinas de poliéster insaturado (UP) ”. 
UNE 53 365:1990 “Plásticos. Tubos de PE de alta densidad para uniones soldadas, usados para canalizaciones subterráneas, enterradas o no, empleadas para la 



 

 

evacuación y desagües. Características y métodos de ensayo”. 
UNE 127 010:1995 EX “Tubos prefabricados de hormigón en masa, hormigón armado y hormigón con fibra de acero, para conducciones sin presión”. 
 
 
 

NORMAS INCLUIDAS EN EL DB-SE-ACERO 
 
Títulos de las Normas UNE citadas en el texto: se tendrán en cuenta a los efectos recogidos en el texto. 
 
UNE-ENV 1993-1-1:1996 Eurocódigo 3: Proyecto de estructuras de acero. Parte 1-1: Reglas Generales. Reglas generales y reglas para edificación. 
UNE-ENV 1090-1:1997 Ejecución de estructuras de acero. Parte 1: Reglas generales y reglas para edificación. 
UNE-ENV 1090-2:1999 Ejecución de estructuras de acero. Parte 2: Reglas suplementarias para chapas y piezas delgadas conformadas en frío. 
UNE-ENV 1090-3:1997 Ejecución de estructuras de acero. Parte 3: Reglas suplementarias para aceros de alto límite elástico. 
UNE-ENV 1090-4:1998 Ejecución de estructuras de acero. Parte 4: Reglas suplementarias para estructuras con celosía de sección hueca. 
UNE-EN 10025-2 Productos laminados en caliente, de acero no aleado, para construcciones metálicas de uso general. Parte 2: Condiciones técnicas de suministro de 
productos planos. 
UNE-EN 10210-1:1994 Perfiles huecos para construcción, acabados en caliente, de acero no aleado de grano fino. Parte 1: condiciones técnicas de suministro. 
UNE-EN 10219-1:1998 Perfiles huecos para construcción conformados en frío de acero no aleado y de grano fino. Parte 1: Condiciones técnicas de suministro. 
UNE-EN 1993-1-10 Eurocódigo 3: Proyecto de estructuras de acero. Parte 1-10: Selección de materiales con resistencia a fractura. 
UNE-EN ISO 14555:1999 Soldeo. Soldeo por arco de espárragos de materiales metálicos. 
UNE-EN 287-1:1992 Cualificación de soldadores. Soldeo por fusión. Parte 1: aceros. 
UNE-EN ISO 8504-1:2002 Preparación de sustratos de acero previa a la aplicación de pinturas y productos relacionados. Métodos de preparación de las superficies. 
Parte 1: Principios generales. 
UNE-EN ISO 8504-2:2002 Preparación de sustratos de acero previa a la aplicación de pinturas y productos relacionados. Métodos de preparación de las superficies. 
Parte 2: Limpieza por chorreado abrasivo. 
UNE-EN ISO 8504-3:2002 Preparación de sustratos de acero previa a la aplicación de pinturas y productos relacionados. Métodos de preparación de las superficies. 
Parte 3: Limpieza manual y con herramientas motorizadas. 
UNE-EN ISO 1460:1996 Recubrimientos metálicos. Recubrimientos de galvanización en caliente sobre materiales férricos. Determinación gravimétrica de la masa por 
unidad de área. 
UNE-EN ISO 1461:1999 Recubrimientos galvanizados en caliente sobre productos acabados de hiero y acero. Especificaciones y métodos de ensayo. 
UNE-EN ISO 7976-1:1989 Tolerancias para el edificio -- métodos de medida de edificios y de productos del edificio -- parte 1: Métodos e instrumentos 
UNE-EN ISO 7976-2:1989 Tolerancias para el edificio -- métodos de medida de edificios y de productos del edificio -- parte 2: Posición de puntos que miden. 
UNE-EN ISO 6507-1:1998 Materiales metálicos. Ensayo de dureza Vickers. Parte 1: Métodos de ensayo. 
UNE-EN ISO 2808:2000 Pinturas y barnices. Determinación del espesor de película. 
UNE-EN ISO 4014:2001 Pernos de cabeza hexagonal. Productos de clases A y B. (ISO 4014:1990). 
UNE EN ISO 4016:2001 Pernos de cabeza hexagonal. Productos de clase C. (ISO 4016:1999). 
UNE EN ISO 4017:2001 Tornillos de cabeza hexagonal. Productos de clases A y B. (ISO 4017:1999). 
UNE EN ISO 4018:2001 Tornillos de cabeza hexagonal. Productos de clase C. (ISO 4018:1999). 
UNE EN 24032:1992 Tuercas hexagonales, tipo 1. Producto de clases A y B. (ISO 4032:1986) 
UNE EN ISO 4034:2001. Tuercas hexagonales. Producto de clase C. (ISO 4034:1999). 
UNE-EN ISO 7089:2000 Arandelas planas. Serie normal. Producto de clase A. (ISO 7089:2000). 
UNE-EN ISO 7090:2000 Arandelas planas achaflanadas. Serie normal. Producto de clase A. (ISO 7090:2000). 
UNE-EN ISO 7091:2000. Arandelas planas. Serie normal. Producto de clase C. (ISO 7091:2000). 
 
 
 

NORMAS INCLUIDAS EN EL DB-SE-CIMIENTOS 

NORMATIVA UNE 
UNE 22 381:1993 Control de vibraciones producidas por voladuras. 
UNE 22 950-1:1990 Propiedades mecánicas de las rocas. Ensayos para la determinación de la resistencia. Parte 1: Resistencia a la compresión uniaxial. 
UNE 22 950-2:1990 Propiedades mecánicas de las rocas. Ensayos para la determinación de la resistencia. Parte 2: Resistencia a tracción. Determinación indirecta 
(ensayo brasileño). 
UNE 80 303-1:2001 Cementos con características adicionales. Parte 1: Cementos resistentes a los sulfatos. 
UNE 80 303-2:2001 Cementos con características adicionales. Parte 2: Cementos resistentes al agua de mar. 
UNE 80 303-3:2001 Cementos con características adicionales. Parte 3: Cementos de Bajo calor de hidratación. 
 
UNE 103 101:1995 Análisis granulométrico de suelos por tamizado. 
UNE 103 102:1995 Análisis granulométrico de suelos finos por sedimentación. Método del densímetro. 
UNE 103 103:1994 Determinación del límite líquido de un suelo por el método del aparato de casagrande. 
UNE 103 104:1993 Determinación del limite plástico de un suelo. 
UNE 103 108:1996 Determinación de las características de retracción de un suelo. 
UNE 103 200:1993 Determinación del contenido de carbonatos en los suelos. 
UNE 103 202:1995 Determinación cualitativa del contenido en sulfatos solubles de un suelo. 
UNE 103 204:1993 Determinación del contenido de materia orgánica oxidable de un suelo por el método del permanganato potásico. 
UNE 103 300:1993 Determinación de la humedad de un suelo mediante secado en estufa. 
UNE 103 301:1994 Determinación de la densidad de un suelo. Método de la balanza hidrostática. 
UNE 103 302:1994 Determinación de la densidad relativa de las partículas de un suelo. 
UNE 103 400:1993 Ensayo de rotura a compresión simple en probetas de suelo. 
UNE 103 401:1998 Determinación de los parámetros de resistentes al esfuerzo cortante de una muestra de suelo en la caja de corte directo. 
UNE 103 402:1998 Determinación de los parámetros resistentes de una muestra de suelo en el equipo triaxial. 
UNE 103 405:1994 Geotecnia. Ensayo de consolidación unidimensional de un suelo en edómetro. 
UNE 103 500:1994 Geotecnia. Ensayo de compactación. Proctor normal. 
UNE 103 501:1994 Geotecnia. Ensayo de compactación. Proctor modificado. 
UNE 103 600:1996 Determinación de la expansividad de un suelo en el aparato Lambe. 
UNE 103 601:1996 Ensayo del hinchamiento libre de un suelo en edómetro. 
UNE 103 602:1996 Ensayo para calcular la presión de hinchamiento de un suelo en edómetro. 
UNE 103 800:1992 Geotecnia. Ensayos in situ. Ensayo de penetración estándar (SPT). 
UNE 103 801:1994 Prueba de penetración dinámica superpesada. 
UNE 103 802:1998 Geotecnia. Prueba de penetración dinámica pesada. 
UNE 103 804:1993 Geotecnia. Procedimiento internacional de referencia para el ensayo de penetración con el cono (CPT). 
UNE EN 1 536:2000 Ejecución de trabajos especiales de geotecnia. Pilotes perforados. 
UNE EN 1 537:2001 Ejecución de trabajos geotécnicos especiales. Anclajes. 



 

 

UNE EN 1 538:2000 Ejecución de trabajos geotécnicos especiales. Muros-pantalla. 
UNE EN 12 699:2001 Realización de trabajos geotécnicos especiales. Pilotes de desplazamiento. 

NORMATIVA ASTM 
ASTM : G57-78 (G57-95a) Standard Test Method for field measurement of soil resistivity using the Wenner Four-Electrode Method. 
ASTM : D 4428/D4428M-00 Standard Test Methods for Crosshole Seismic Testing. 

NORMATIVA NLT 
NLT 225:1999 Estabilidad de los áridos y fragmentos de roca frente a la acción de desmoronamiento en agua. 
NLT 254:1999 Ensayo de colapso en suelos. 
NLT 251:1996 Determinación de la durabilidad al desmoronamiento de rocas blandas. 
 
 
 
 

NORMAS INCLUIDAS EN EL DB-SE-FÁBRICA 
 
El título de las normas UNE citadas en el texto o utilizables para ensayos es el siguiente: 
 
UNE EN 771-1:2003 Especificaciones de piezas para fábrica de albañilería. Parte 1: Piezas de arcilla cocida 
UNE EN 771-2:2000 Especificación de piezas para fábrica de albañilería. Parte 2: Piezas silicocalcáreas. 
EN 771-3:2003 Specification for masonry units - Part 3: Aggregate concrete masonry units (Dense and light-weight aggregates) 
UNE EN 771-4:2000 Especificaciones de piezas para fábrica de albañilería. Parte 4: Bloques de hormigón celular curado en autoclave. 
UNE EN 772-1:2002 Métodos de ensayo de piezas para fábrica de albañilería. Parte 1: Determinación de la resistencia a compresión. 
UNE EN 845-1:200 Especificación de componentes auxiliares para fábricas de albañilería. Parte 1: Llaves, amarres, colgadores, ménsulas y ángulos. 
UNE EN 845-3:2001 Especificación de componentes auxiliares para fábricas de albañilería. Parte 3: Armaduras de tendel prefabricadas de malla de acero. 
UNE EN 846-2:2001 Métodos de ensayo de componentes auxiliares para fábricas de albañilería. Parte 2: Determinación de la adhesión de las armaduras de tendel 
prefabricadas en juntas de mortero. 
UNE EN 846-5 :2001 Métodos de ensayo de componentes auxiliares para fábricas de albañilería. Parte 5: Determinación de la resistencia a tracción y a compresión y 
las características de carga-desplazamiento de las llaves (ensayo entre dos elementos). 
UNE EN 846-6:2001 Métodos de ensayo de componentes auxiliares para fábricas de albañilería. Parte 6: Determinación de la resistencia a tracción y a compresión y 
las características de carga-desplazamiento de las llaves (ensayo sobre un solo extremo). 
UNE EN 998-2:2002 Especificaciones de los morteros para albañilería. Parte 2: Morteros para albañilería 
UNE EN 1015-11:2000 Métodos de ensayo de los morteros para albañilería. Parte 11: Determinación de la resistencia a flexión y a compresión del mortero 
endurecido. 
UNE EN 1052-1:1999 Métodos de ensayo para fábricas de albañilería. Parte 1: Determinación de la resistencia a compresión. 
UNE EN 1052-2:2000 Métodos de ensayo para fábricas de albañilería. Parte 2: Determinación de la resistencia a la flexión. 
UNE EN 1052-3 :2003 Métodos de ensayo para fábricas de albañilería. Parte 3: Determinación de la resistencia inicial a cortante. 
UNE EN 1052-4:2001 Métodos de ensayo para fábrica de albañilería. Parte 4: Determinación de la resistencia al cizallamiento incluyendo la barrer al agua por 
capilaridad 
UNE EN 10088-1:1996 Aceros inoxidables. Parte 1: Relación de aceros inoxidables. 
UNE EN 10088-2:1996 Aceros inoxidables. Parte 2: Condiciones técnicas de suministro de planchas y bandas para uso general. 
UNE EN 10088-3:1996 Aceros inoxidables. Parte 3: Condiciones técnicas de suministro para semiproductos, barras, alambrón y perfiles para aplicaciones en general. 
UNE ENV 10080:1996 Acero para armaduras de hormigón armado. Acero corrugado soldable B500. Condiciones técnicas de suministro para barras, rollos y mallas 
electrosoldadas. 
EN 10138-1 Aceros para pretensado - Parte 1: Requisitos generales. 
 
 
 

NORMAS INCLUIDAS EN EL DB-SE-MADERA 
 
A continuación se relacionan los títulos, por orden numérico, de las normas UNE, UNE EN y UNE ENV citadas en el texto del DB-SE-Madera. 
 
UNE 36137: 1996 Bandas (chapas y bobinas), de acero de construcción, galvanizadas en continuo por inmersión en caliente. Condiciones técnicas de suministro. 
 
UNE 56544: 2003 Clasificación visual de la madera aserrada de conífera para uso estructural 
UNE 56530: 1977 Características fisico-mecánicas de la madera. Determinación del contenido de humedad mediante higrómetro de resistencia. 
UNE 56544: 1997 Clasificación visual de la madera aserrada para uso estructural. 
UNE 102023: 1983 Placas de cartón-yeso. Condiciones generales y especificaciones. (En tanto no se disponga de la prEN 520) 
UNE 112036: 1993 Recubrimientos metálicos. Depósitos electrolíticos de cinc sobre hierro o acero. 
UNE EN 300: 1997 Tableros de virutas orientadas.(OSB). Definiciones, clasificación y especificaciones. 
UNE EN 301: 1994 Adhesivos para estructuras de madera bajo carga. Adhesivos de policondensación de tipos fenólico y aminoplásticos. Clasificación y 
especificaciones de comportamiento. 
UNE EN 302-1: 1994 Adhesivos para estructuras de madera bajo carga. Métodos de ensayo. Parte 1: Determinación de la resistencia del pegado a la cizalladura por 
tracción longitudinal. 
UNE EN 302-2: 1994 Adhesivos para estructuras de madera bajo carga. Métodos de ensayo. Parte 2: Determinación de la resistencia a la delaminación. (Método de 
laboratorio). 
UNE EN 302-3: 1994 Adhesivos para estructuras de madera bajo carga. Métodos de ensayo. Parte 3: Determinación de la influencia de los tratamientos cíclicos de 
temperatura y humedad sobre la resistencia a la tracción transversal. 
UNE EN 302-4: 1994 Adhesivos para estructuras de madera bajo carga. Métodos de ensayo. Parte 4: Determinación de la influencia de la contracción sobre la 
resistencia a la cizalladura. 
UNE EN 309: 1994 Tableros de partículas. Definición y clasificación. 
UNE EN 312-1: 1997 Tableros de partículas. Especificaciones Parte 1. Especificaciones generales para todos los tipos de tableros. (+ERRATUM) 
UNE EN 312-4: 1997 Tableros de partículas. Especificaciones Parte 4. Especificaciones de los tableros estructurales para uso en ambiente seco 
UNE EN 312-5: 1997 Tableros de partículas. Especificaciones Parte 5. Especificaciones de los tableros estructurales para uso en ambiente húmedo 
UNE EN 312-6: 1997 Tableros de partículas. Especificaciones Parte 6. Especificaciones de los tableros estructurales de alta prestación para uso en ambiente seco 
UNE EN 312-7: 1997 Tableros de partículas. Especificaciones Parte 7. Especificaciones de los tableros estructurales de alta prestación para uso en ambiente húmedo 
UNE EN 313-1: 1996 Tableros contrachapados. Clasificación y terminología. Parte 1: Clasificación. 
UNE EN 313-2: 1996 Tableros contrachapados. Clasificación y terminología. Parte 2: Terminología. 
UNE EN 315: 1994 Tableros contrachapados. Tolerancias dimensionales. 
UNE EN 316: 1994 Tableros de fibras. Definiciones, clasificación y símbolos. 
UNE EN 335-1: 1993 Durabilidad de la madera y de sus materiales derivados. Definición de las clases de riesgo de ataque biológico. Parte 1:Generalidades. 
UNE EN 335-2: 1994 Durabilidad de la madera y de sus productos derivados. Definición de las clases de riesgo de ataque biológico. Parte 2: Aplicación a madera 



 

 

maciza. 
UNE EN 335-3: 1996 Durabilidad de la madera y de sus productos derivados. Definición de las clases de riesgo de ataque biológico. Parte 3: Aplicación a los tableros 
derivados de la madera. (+ ERRATUM). 
UNE EN 336: 1995 Madera estructural. Coníferas y chopo. Dimensiones y tolerancias. 
UNE EN 338: 1995 Madera estructural. Clases resistentes. 
UNE EN 350-1: 1995 Durabilidad de la madera y de los materiales derivados de la madera. Durabilidad natural de la madera maciza. Parte 1.Guía para los principios 
de ensayo y clasificación de la durabilidad natural de la madera. 
UNE EN 350-2: 1995 Durabilidad de la madera y de los materiales derivados de la madera. Durabilidad natural de la madera maciza. Parte 2: Guía de la durabilidad 
natural y de la impregnabilidad de especies de madera seleccionada por su importancia en Europa 
UNE EN 351-1: 1996 Durabilidad de la madera y de los productos derivados de la madera.. Madera maciza tratada con productos protectores. Parte 1: Clasificación 
de las penetraciones y retenciones de los productos protectores. (+ ERRATUM) 
UNE EN 351-2: 1996 Durabilidad de la madera y de los productos derivados de la madera. Madera maciza tratada con productos protectores. Parte 2: Guía de 
muestreo de la madera tratada para su análisis. 
UNE EN 383: 1998 Estructuras de madera. Métodos de ensayo. Determinación de la resistencia al aplastamiento y del módulo de aplastamiento para los elementos 
de fijación de tipo clavija. 
UNE EN 384: 2004 Madera estructural. Determinación de los valores característicos de las propiedades mecánicas y la densidad. 
UNE EN 386: 1995 Madera laminada encolada. Especificaciones y requisitos de fabricación. 
UNE EN 390: 1995 Madera laminada encolada. Dimensiones y tolerancias. 
UNE EN 408: 1996 Estructuras de madera. Madera aserrada y madera laminada encolada para uso estructural. Determinación de algunas propiedades físicas y 
mecánicas. 
UNE EN 409: 1998 Estructuras de madera. Métodos de ensayo. Determinación del momento plástico de los elementos de fijación de tipo clavija. Clavos. 
UNE EN 460: 1995 Durabilidad de la madera y de los materiales derivados de la madera. Durabilidad natural de la madera maciza. Guía de especificaciones de 
durabilidad natural de la madera para su utilización según las clases de riesgo (de ataque biológico) 
UNE EN 594: 1996 Estructuras de madera. Métodos de ensayo. Método de ensayo para la determinación de la resistencia y rigidez al descuadre de los paneles de 
muro entramado. 
UNE EN 595: 1996 Estructuras de madera. Métodos de ensayo. Ensayo para la determinación de la resistencia y rigidez de las cerchas. 
UNE EN 599-1: 1997 Durabilidad de la madera y de los productos derivados de la madera. Prestaciones de los protectores de la madera determinadas mediante 
ensayos biológicos. Parte 1: Especificaciones para las distintas clases de riesgo. 
UNE EN 599-2: 1996 Durabilidad de la madera y de los productos derivados de la madera. Características de los productos de protección de la madera establecidas 
mediante ensayos biológicos. Parte 2: Clasificación y etiquetado. 
UNE EN 622-1: 2004 Tableros de fibras. Especificaciones. Parte 1: Especificaciones generales. 
UNE EN 622-2: 1997 Tableros de fibras. Especificaciones. Parte 2: Especificaciones para los tableros de fibras duros. 
UNE EN 622-3: 1997 Tableros de fibras. Especificaciones. Parte 3: Especificaciones para los tableros de fibras semiduros. 
UNE EN 622-5: 1997 Tableros de fibras. Especificaciones. Parte 5: Especificaciones para los tableros de fibras fabricados por proceso seco (MDF). 
UNE EN 636-1: 1997 Tableros contrachapados. Especificaciones. Parte 1: Especificaciones del tablero contrachapado para uso en ambiente seco. 
UNE EN 636-2: 1997 Tableros contrachapados. Especificaciones. Parte 2: Especificaciones del tablero contrachapado para uso en ambiente húmedo. 
UNE EN 636-3: 1997 Tableros contrachapados. Especificaciones. Parte 3: Especificaciones del tablero contrachapado para uso en exterior. 
UNE EN 789: 1996 Estructuras de madera. Métodos de ensayo. Determinación de las propiedades mecánicas de los tableros derivados de la madera. 
UNE EN 1058: 1996 Tableros derivados de la madera. Determinación de los valores característicos de las propiedades mecánicas y de la densidad. 
UNE EN 1193: 1998 Estructuras de madera. Madera estructural y madera laminada encolada. Determinación de la resistencia a esfuerzo cortante y de las 
propiedades mecánicas en dirección perpendicular a la fibra. 
UNE EN 26891: 1992 Estructuras de madera. Uniones realizadas con elementos de fijación mecánicos. Principios generales para la determinación de las 
características de resistencia y deslizamiento. 
UNE EN 28970: 1992 Estructuras de madera. Ensayo de uniones realizadas con elementos de fijación mecánicos. Requisitos para la densidad de la madera. 
UNE EN 1194 Estructuras de madera. Madera laminada encolada. Clases resistentes y determinación de los valores característicos. 
UNE EN 1912: 1999 Madera estructural. Clases resistentes. Asignación de especies y calidad visuales. 
UNE EN 1059: 2000 Estructuras de madera. Requisitos de las cerchas fabricadas con conectores de placas metálicas dentadas. 
UNE EN 13183-1: 2002 Contenido de humedad de una pieza de madera aserrada. Parte 1: Determinación por el método de secado en estufa. 
UNE EN 13183-2: 2003 Contenido de humedad de una pieza de madera aserrada. Parte 2: Estimación por el método de la resistencia eléctrica. 
UNE EN 12369-1: 2003 Tableros derivados de la madera. Valores característicos para el cálculo estructural. Parte 1: OSB, tableros de partículas y de fibras. (+ 
Corrección 2003) 
UNE EN 12369-2: 2004 Tableros derivados de la madera. Valores característicos para el cálculo estructural. Parte 2: Tablero contrachapado 
UNE EN 14251: 2004 Madera en rollo estructural. Métodos de ensayo. 
 
 

NORMAS INCLUIDAS EN EL DB-SI-INCENDIO 

1. REACCIÓN AL FUEGO 

13501 CLASIFICACIÓN EN FUNCIÓN DEL COMPORTAMIENTO FRENTE AL FUEGO DE LOS PRODUCTOS DE CONSTRUCCIÓN Y ELEMENTOS PARA LA 
EDIFICACIÓN 
UNE EN 13501-1: 2002 Parte 1: Clasificación a partir de datos obtenidos en ensayos de reacción al fuego. 
prEN 13501-5 Parte 5: Clasificación en función de datos obtenidos en ensayos de cubiertas ante la acción de un fuego exterior. 
UNE EN ISO 1182: 2002 Ensayos de reacción al fuego para productos de construcción - Ensayo de no combustibilidad. 
UNE ENV 1187: 2003 Métodos de ensayo para cubiertas expuestas a fuego exterior. 
UNE EN ISO 1716: 2002 Ensayos de reacción al fuego de los productos de construcción – Determinación del calor de combustión. 
UNE EN ISO 9239-1: 2002 Ensayos de reacción al fuego de los revestimientos de suelos Parte 1: Determinación del comportamiento al fuego mediante una fuente de 
calor radiante. 
UNE EN ISO 11925-2:2002 Ensayos de reacción al fuego de los materiales de construcción – Inflamabilidad de los productos de construcción cuando se someten a la 
acción directa de la llama. Parte 2: Ensayo con una fuente de llama única. 
UNE EN 13823: 2002 Ensayos de reacción al fuego de productos de construcción – Productos de construcción, excluyendo revestimientos de suelos, expuestos al 
ataque térmico provocado por un único objeto ardiendo. 
UNE EN 13773: 2003 Textiles y productos textiles. Comportamiento al fuego. Cortinas y cortinajes. Esquema de clasificación. 
UNE EN 13772: 2003 Textiles y productos textiles. Comportamiento al fuego. Cortinas y Cortinajes. Medición de la propagación de la llama de probetas orientadas 
verticalmente frente a una fuente de ignición de llama grande. 
UNE EN 1101:1996 Textiles y productos textiles. Comportamiento al fuego. Cortinas y Cortinajes. Procedimiento detallado para determinar la inflamabilidad de 
probetas orientadas verticalmente (llama pequeña). 
UNE EN 1021- 1:1994 “Valoración de la inflamabilidad del mobiliario tapizado - Parte 1: fuente de ignición: cigarrillo en combustión”. UNE EN 1021-2:1994 Mobiliario. 
Valoración de la inflamabilidad del mobiliario tapizado. Parte 2: Fuente de ignición: llama equivalente a una cerilla. 
UNE 23727: 1990 Ensayos de reacción al fuego de los materiales de construcción. Clasificación de los materiales utilizados en la construcción. 
 

2.  RESISTENCIA AL FUEGO 



 

 

13501 Clasificación de los productos de construcción y de los elementos constructivos en función de su comportamiento ante el fuego 
UNE EN 13501-2: 2004 Parte 2: Clasificación a partir de datos obtenidos de los ensayos de resistencia al fuego, excluidas las instalaciones de ventilación. 
prEN 13501-3 Parte 3: Clasificación a partir de datos obtenidos en los ensayos de resistencia al fuego de productos y elementos utilizados en las instalaciones de 
servicio de los edificios: conductos y compuertas resistentes al fuego. 
prEN 13501-4 Parte 4: Clasificación a partir de datos obtenidos en ensayos de resistencia al fuego de componentes de sistemas de control de humo. 
1363 Ensayos de resistencia al fuego 
UNE EN 1363-1: 2000 Parte 1: Requisitos generales. 
UNE EN 1363-2: 2000 Parte 2: Procedimientos alternativos y adicionales. 
1364 Ensayos de resistencia al fuego de elementos no portantes 
UNE EN 1364-1: 2000 Parte 1: Paredes. 
UNE EN 1364-2: 2000 Parte 2: Falsos techos. 
prEN 1364-3 Parte 3: Fachadas ligeras. Configuración a tamaño real (conjunto completo) 
prEN 1364-3 Parte 4: Fachadas ligeras. Configuraciones parciales 
prEN 1364-5 Parte 5: Ensayo de fachadas y muros cortina ante un fuego seminatural. 
1365 Ensayos de resistencia al fuego de elementos portantes 
UNE EN 1365-1: 2000 Parte 1: Paredes. 
UNE EN 1365-2: 2000 Parte 2: Suelos y cubiertas. 
UNE EN 1365-3: 2000 Parte 3: Vigas. 
UNE EN 1365-4: 2000 Parte 4: Pilares. 
UNE EN 1365-5: 2004 Parte 5: Balcones y pasarelas. 
UNE EN 1365-6: 2004 Parte 6: Escaleras. 
1366 Ensayos de resistencia al fuego de instalaciones de servicio 
UNE EN 1366-1: 2000 Parte 1: Conductos. 
UNE EN 1366-2: 2000 Parte 2: Compuertas cortafuegos. 
UNE EN 1366-3: 2005 Parte 3: Sellados de penetraciones. 
prEN 1366-4 Parte 4: Sellados de juntas lineales. 
UNE EN 1366-5: 2004 Parte 5: Conductos para servicios y patinillos. 
UNE EN 1366-6: 2005 Parte 6: Suelos elevados. 
UNE EN 1366-7: 2005 Parte 7: Cerramientos para sistemas transportadores y de cintas transportadoras. 
UNE EN 1366-8: 2005 Parte 8: Conductos para extracción de humos. 
prEN 1366-9 Parte 9: Conductos para extracción de humo en un único sector de incendio. 
prEN 1366-10 Parte 10: Compuertas para control de humos. 
1634 Ensayos de resistencia al fuego de puertas y elementos de cerramiento de huecos 
UNE EN 1634-1: 2000 Parte 1: Puertas y cerramientos cortafuegos. 
prEN 1634-2 Parte 2: Herrajes para puertas y ventanas practicables resistentes al fuego. 
UNE EN 1634-3: 2001 Parte 3: Puertas y cerramientos para control de humos. 
UNE EN 81-58: 2004 Reglas de seguridad para la construcción e instalación de ascensores – Exámenes y ensayos. Parte 58: Ensayo de resistencia al fuego de las 
puertas de piso. 
13381 Ensayos para determinar la contribución a la resistencia al fuego de elementos estructurales 
prENV 13381-1 Parte 1: Membranas protectoras horizontales. 
UNE ENV 13381-2: 2004 Parte 2: Membranas protectoras verticales. 
UNE ENV 13381-3: 2004 Parte 3: Protección aplicada a elementos de hormigón. 
UNE ENV 13381-4: 2005 Parte 4: Protección aplicada a elementos de acero. 
UNE ENV 13381-5: 2005 Parte 5: Protección aplicada a elementos mixtos de hormigón/láminas de acero perfiladas. 
UNE ENV 13381-6: 2004 Parte 6: Protección aplicada a columnas de acero huecas rellenadas de hormigón . 
ENV 13381-7: 2002 Parte 7: Protección aplicada a elementos de madera. 
UNE EN 14135: 2005 Revestimientos. Determinación de la capacidad de protección contra el fuego. 
15080 Extensión de la aplicación de los resultados de los ensayos de resistencia al fuego 
prEN 15080-2 Parte 2: Paredes no portantes. 
prEN 15080-8 Parte 8: Vigas. 
prEN 15080-12 Parte 12: Sellados de penetración. 
 
 
prEN 15080-14 Parte 14: Conductos y patinillos para instalaciones. . 
prEN 15080-17 Parte 17: Conductos para extracción del humo en un único sector de incendio. 
prEN 15080-19 Parte 19: Puertas y cierres resistentes al fuego. 
15254 Extensión de la aplicación de los resultados de los ensayos de resistencia al fuego de paredes no portantes 
prEN 15254-1 Parte 1: Generalidades. 
prEN 15254-2 Parte 2: Tabiques de fábrica y de bloques de yeso 
prEN 15254-3 Parte 3: Tabiques ligeros. 
prEN 15254-4 Parte 4: Tabiques acristalados. 
prEN 15254-5 Parte 5: Tabiques a base de paneles sandwich metálicos. 
prEN 15254-6 Parte 6: Tabiques desmontables. 
15269 Extensión de la aplicación de los resultados de los ensayos de resistencia al fuego de puertas y persianas 
prEN 15269-1 Parte 1: Requisitos generales de resistencia al fuego. 
prEN 15269-2 Parte 2: Puertas abisagradas pivotantes de acero. 
prEN 15269-3 Parte 3: Puertas abisagradas pivotantes de madera. 
prEN 15269-4 Parte 4: Puertas abisagradas pivotantes de vidrio. 
prEN 15269-5 Parte 5: Puertas abisagradas pivotantes de aluminio. 
prEN 15269-6 Parte 6: Puertas correderas de madera. 
prEN 15269-7 Parte 7: Puertas correderas de acero. 
prEN 15269-8 Parte 8: Puertas plegables horizontalmente de madera. 
prEN 15269-9 Parte 9: Puertas plegables horizontalmente de acero. 
prEN 15269-10 Parte 10: Cierres enrollables de acero. 
prEN 15269-20 Parte 20: Puertas para control del humo. 
UNE EN 1991-1-2: 2004 Eurocódigo 1: Acciones en estructuras. Parte 1-2: Acciones generales. Acciones en estructuras expuestas al fuego. 
UNE ENV 1992-1-2: 1996 Eurocódigo 2: Proyecto de estructuras de hormigón. Parte 1-2: Reglas generales. Proyecto de estructuras frente al fuego 
ENV 1993-1-2: 1995 Eurocódigo 3: Proyecto de estructuras de acero. Parte 1-2: Reglas generales. Proyecto de estructuras expuestas al fuego 
UNE ENV 1994-1-2: 1996 Eurocódigo 4: Proyecto de estructuras mixtas de hormigón y acero. Parte 1-2: Reglas generales. Proyecto de estructuras sometidas al 
fuego 
UNE ENV 1995-1-2: 1999 Eurocódigo 5: Proyecto de estructuras de madera. Parte 1-2: Reglas generales. Proyecto de estructuras sometidas al fuego. 
ENV 1996-1-2: 1995 Eurocódigo 6: Proyecto de estructuras de fábrica. Parte 1-2: Reglas generales. Proyecto de estructuras frente al fuego. 
EN 1992-1-2: 2004 Eurocódigo 2: Proyecto de estructuras de hormigón. Parte 1-2: Reglas generales. Proyecto de estructuras expuestas al fuego. 
EN 1993-1-2: 2005 Eurocódigo 3: Proyecto de estructuras de acero. Parte 1-2: Reglas generales. Proyecto de estructuras expuestas al fuego. 
EN 1994-1-2: 2005 Eurocódigo 4: Proyecto de estructuras mixtas de hormigón y acero. Parte 1-2: Reglas generales. Proyecto de estructuras sometidas al fuego. 



 

 

EN 1995-1-2: 2004 Eurocódigo 5: Proyecto de estructuras de madera. Parte 1-2: Reglas generales. Proyecto de estructuras sometidas al fuego. 
EN 1996-1-2: 2005 Eurocódigo 6: Proyecto de estructuras de fábrica. Parte 1-2: Reglas generales. Estructuras sometidas al fuego. 
 

3. INSTALACIONES PARA CONTROL DEL HUMO Y DEL CALOR 
12101 Sistemas para el control del humo y el calor 
EN 12101-1:2005 Parte 1: Especificaciones para barreras para control de humo. 
UNE EN 12101-2: 2004 Parte 2: Especificaciones para aireadores de extracción natural de humos y calor. 
UNE EN 12101-3: 2002 Parte 3: Especificaciones para aireadores extractores de humos y calor mecánicos. 
UNE 23585: 2004 Seguridad contra incendios. Sistemas de control de temperatura y evacuación de humo (SCTEH). Requisitos y métodos de cálculo y diseño para 
proyectar un sistema de control de temperatura y de evacuación de humos en caso de incendio. 
EN 12101-6 Parte 6: Especificaciones para sistemas de presión diferencial. Equipos. 
prEN 12101-7 Parte 7: Especificaciones para Conductos para control de humos. 
prEN 12101-8 Parte 8: Especificaciones para compuertas para control del humo. 
prEN 12101-9 Parte 9: Especificaciones para paneles de control. 
prEN 12101-10 Parte 10: Especificaciones para equipos de alimentación eléctrica. 
prEN 12101-11 Parte 11: Requisitos de diseño y métodos de cálculo de sistemas de extracción de humo y de calor considerando fuegos variables en función del 
tiempo. 
 

4 HERRAJES Y DISPOSITIVOS DE APERTURA PARA PUERTAS RESISTENTES AL FUEGO 
UNE EN 1125: 2003 VC1 Herrajes para la edificación. Dispositivos antipánico para salidas de emergencia activados por una barra horizontal. Requisitos y métodos de 
ensayo. 
UNE EN 179: 2003 VC1 Herrajes para la edificación. Dispositivos de emergencia accionados por una manilla o un pulsador para salidas de socorro. Requisitos y 
métodos de ensayo. 
UNE EN 1154: 2003 Herrajes para la edificación. Dispositivos de cierre controlado de puertas. Requisitos y métodos de ensayo. 
UNE EN 1155: 2003 Herrajes para la edificación. Dispositivos de retención electromagnética para puertas batientes. Requisitos y métodos de ensayo. 
UNE EN 1158: 2003 Herrajes para la edificación. Dispositivos de coordinación de puertas. Requisitos y métodos de ensayo. 
prEN 13633 Herrajes para la edificación. Dispositivos antipánico controlados eléctricamente para salidas de emergencia. Requisitos y métodos de ensayo. 
prEN 13637 Herrajes para la edificación. Dispositivos de emergencia controlados eléctricamente para salidas de emergencia. Requisitos y métodos de ensayo. 
 

5 SEÑALIZACIÓN 
UNE 23033-1:1981 Seguridad contra incendios. Señalización. 
UNE 23034:1988 Seguridad contra incendios. Señalización de seguridad. Vías de evacuación. 
UNE 23035-4:2003 Seguridad contra incendios. Señalización fotoluminiscente. Parte 4: Condiciones generales Mediciones y clasificación. 
 

6 OTRAS MATERIAS 
UNE EN ISO 13943: 2001 Seguridad contra incendio. Vocabulario. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

ANEJO III : 
 
 
Estudio de gestión de residuos de construcción y demolición 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

1.- ANTECEDENTES 
 

Se prescribe el presente Estudio de Gestión de Residuos, como anejo al presente proyecto, con objeto de dar 

cumplimiento a lo establecido en el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y 

gestión de los residuos de construcción y demolición. 



 

 

El presente estudio servirá de base para que el Constructor redacte y presente al Promotor un Plan de Gestión en 

el que refleje como llevará a cabo las obligaciones que le incumban en relación con los residuos de construcción y 

demolición que se vayan a producir en la obra, en cumplimiento del Artículo 5 del citado Real Decreto. 

Este Plan de Gestión de Residuos, una vez aprobado por la Dirección Facultativa y aceptado por el Promotor, 

pasará a formar parte de los documentos contractuales de la obra.  

 

 

 

2.- ESTIMACIÓN de la CANTIDAD de RESIDUOS de CONSTRUCCIÓN y 
DEMOLICIÓN que se GENERARÁN en la OBRA 

 

En la siguiente tabla se indican las cantidades de residuos de construcción y demolición que se generarán en la 

obra. Los residuos están codificados con arreglo a la lista europea de residuos publicada por la Orden 

MAM/304/2002, de 8 de febrero. 

Los tipos de residuos corresponden al capítulo 17 de la citada Lista Europea, titulado “Residuos de la construcción 

y demolición” y al capítulo 15 titulado “Residuos de envases”. También se incluye un concepto relativo a la basura 

doméstica generada por los operarios de la obra. 

Los residuos que en la lista aparecen señalados con asterisco (*) se consideran peligrosos de conformidad con la 

Directiva 91/689/CEE. 

La estimación de pesos y volúmenes de los residuos se realiza a partir del dato de la superficie construida total 

aproximada del edificio, que en este caso es:   

S = 65 m2 

 



 

 

  Estimación cantidades y Presupuesto de la Gestión de Residuos 

DATOS Superficie construida 65,00 m2
Volumen de tierras de excavación 6,50 m3

CODIGO RESIDUOS DE CONSTRUCCION Y DEMOLICION Peso (T) Vol. (m3)

De naturaleza pétrea
17 01 01 Hormigón 0,65 0,33

17 01 07 Mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos 0,65 0,26

17 02 02 Vidrio 0,13 0,05

17 09 04 Residuos mezclados de construcción y demolición 0,65 0,20

De naturaleza no pétrea
17 02 01 Madera 0,46 0,91

17 02 03 Plástico 0,17 0,52

17 03 02 Mezclas bituminosas ( sin alquitran) 0,46 0,46

17 04 07 Metales mezclados 0,52 0,46

17 04 11 Cables ( que no contengan hidrocarburos ni alquitran) 0,06 0,06

17 06 04 Materiales de aislamiento ( que no contengan  sustancias peligrosas) 0,19 0,65

17 08 02 Materiales a partir de yeso ( que no contengan  sustancias peligrosas) 0,07 0,52

Potencialmente peligrosos y otros
15 01 06 Envases mezclados 0,07 0,33

15 01 10 Envases que contienen restos de sustancias peligrosas 0,04 0,03

17 04 10 Cables que contienen sustancias peligrosas 0,03 0,02

20 03 01 Mezcla de residuos municipales (Basura) 0,91 2,13

Subtotal 5,04 6,91

 tierras de excavación 7,15 6,50
 

Total 12,19 13,41

PRESUPUESTO DE LA GESTION DE RESIDUOS 120,70 €  
 

 

3.- MEDIDAS de PREVENCIÓN de RESIDUOS en la OBRA OBJETO del 
PROYECTO 

 

En la lista anterior puede apreciarse que la mayor parte de los residuos que se generarán en la obra son de 

naturaleza no peligrosa. Entre ellos predominan los residuos precedentes de la apertura de rozas en la albañilería 

y/o la estructura (forjados) para el paso y la colocación de instalaciones empotradas, así como otros restos de 

materiales inertes. Para este tipo de residuos no se prevé ninguna medida específica de prevención más allá de las 

que implica un manejo cuidadoso. 

Con respecto a las moderadas cantidades de residuos contaminantes o peligrosos procedentes de restos de 

materiales o productos industrializados, así como los envases desechados de productos contaminantes o 

peligrosos, se tratarán con precaución y preferiblemente se retirarán de la obra a medida que se vayan empleando. 

En este sentido, el Constructor se encargará de almacenar separadamente estos residuos hasta su entrega al 

“gestor de residuos” correspondiente y, en su caso, especificará en los contratos a formalizar con los 

subcontratistas la obligación que éstos contraen de retirar de la obra todos los residuos generados por su actividad, 



 

 

así como de responsabilizarse de su gestión posterior. 

 

4.- OPERACIONES de REUTILIZACIÓN, VALORIZACIÓN o ELIMINACIÓN a que 
se DESTINARÁN los RESIDUOS que se GENERARÁN en la OBRA 

 

En la tabla siguiente se indican los tipos de residuos que van a ser objeto de valorización dentro de la obra, así 

como el sistema a emplear por el Constructor para conseguir dicha valorización. 

Código RESIDUOS  A  VALORIZAR  EN  LA  OBRA Sistema 

17 01 01 Hormigón RELLENOS 

17 01 07 
Mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos, distintas a las 

especificadas en el código 17 01 06 
RELLENOS 

17 02 02 Vidrio RELLENOS 

17 08 02 
Materiales de construcción a partir de yeso distintos a los especificados en el 

código 17 08 01 
RELLENOS 

17 09 04 
Residuos mezclados de construcción y demolición distintos a los especificados 

en los códigos 17 09 01(2), 17 09 02 (3) y 17 09 03 (4) 
RELLENOS 

 

En el plano que se incluye en el punto 5 de este estudio, se señalan las zonas de la obra donde se irán colocando 

estos residuos, que antes de ser recubiertos con otros materiales más superficiales serán objeto de regularización, 

riego, nivelación y compactación. 

 

No se prevén actividades de reutilización o eliminación de los residuos de construcción y demolición generados 

en la obra definida en el presente proyecto, si bien posteriormente podrían ser desarrolladas por parte del “gestor 

de residuos” o las empresas con las que éste se relacione, una vez efectuada la retirada de la obra. 

 

En la tabla siguiente se indican los tipos de residuos que van a ser objeto de entrega a un gestor de residuos, con 

indicación de la frecuencia con la que su retirada deberá llevarse a cabo. 

 

Código RESIDUOS  a  ENTREGAR  a  un  GESTOR Frecuencia 

17 02 01 Madera ESPORÁDICA 

17 02 03 Plástico ESPORÁDICA 

17 03 02 Mezclas bituminosas distintas a las del código 17 03 01 ACELERADA 

17 04 07 Metales mezclados ACELERADA 

17 04 10 * Cables que contienen hidrocarburos, alquitrán de hulla y otras sustancias ACELERADA 



 

 

peligrosas 

17 04 11 Cables distintos a los especificados en el código 17 04 10 ACELERADA 

17 06 04 
Materiales de aislamiento distintos a los especificados en los códigos 17 06 01 

y 17 06 03 
ESPORÁDICA 

15 01 06 Envases mezclados ESPORÁDICA 

15 01 10 * 
Envases que contienen restos de sustancias peligrosas o están contaminados 

por ellas 
ACELERADA 

20 03 01 Mezcla de residuos municipales (basura) ACELERADA (1) 

La frecuencia ESPORÁDICA puede consistir en la retirada de los residuos cada vez que el contenedor instalado a tal efecto 

esté lleno; o bien de una sola vez, en la etapa final de la ejecución del edificio. 

La frecuencia ACELERADA indica que los residuos se irán retirando separadamente (preferiblemente cada día) a medida que 

se vayan generando. A esta categoría corresponden los residuos producidos por la actividad de los subcontratistas. 

(1) – La basura doméstica generada por los operarios de la obra se llevará diariamente a los contenedores municipales. 

 

 

5.- MEDIDAS para la SEPARACIÓN de los RESIDUOS en OBRA 

Dado que las cantidades de residuos de construcción y demolición estimadas para la obra objeto del presente 

proyecto son inferiores a las asignadas a las fracciones indicadas en el punto 5 del artículo 5 del RD 105/2008, no 

será obligatorio separar los residuos por fracciones. 

No obstante, los residuos de las categorías a las que se ha asignado una eliminación ACELERADA se retiraran de 

la obra separadamente, de acuerdo con sus características. 

Aquellos a los que se ha asignado una eliminación de tipo ESPORÁDICO, podrán ser almacenados en un 

contenedor temporal de modo conjunto. 

Los residuos previstos para VALORIZAR en la obra para la creación de rellenos se irán vertiendo progresivamente 

en las zonas señaladas para ello. 

 

6.- PRESCRIPCIONES del PLIEGO de PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 
PARTICULARES del PROYECTO 
 
 Se atenderán los criterios municipales establecidos (ordenanzas, condicionados de la licencia de obras), 

especialmente si obligan a la separación en origen de determinadas materias objeto de reciclaje o deposición. 
En este último caso se deberá asegurar, por parte del contratista, la realización de una evaluación económica 
de las condiciones en las que es viable esta operación. Y también, considerar las posibilidades reales de 
llevarla a cabo: que la obra o construcción lo permita y que se disponga de plantas de reciclaje/gestores 
adecuados. 

 En la contratación de la gestión de los RCDs  se deberá asegurar que los destinos finales (Planta de Reciclaje, Vertedero, 
Cantera, Incineradora, Centro de Reciclaje de plásticos/madera …) sean centros  autorizados. Así mismo el Constructor 
deberá contratar sólo transportistas o gestores autorizados e inscritos en los registros correspondientes. Se realizará un 



 

 

control documental, de modo que los transportistas y gestores de RCDs deberán aportar los vales de cada retirada y 
entrega en destino final. 

 Se deberá aportar evidencia documental del destino final para aquellos RCDs (tierras, pétreos…) que sean 
reutilizados en otras obras o proyectos de restauración.  

 Los residuos de carácter urbano generados en las obras (restos de comidas, envases, lodos de fosas 
sépticas…) serán gestionados de acuerdo con los preceptos marcados por la legislación vigente y las 
autoridades municipales. 

 

 

7.- VALORACIÓN del COSTE PREVISTO de la GESTIÓN de los RESIDUOS de 
CONSTRUCCIÓN y DEMOLICIÓN de la OBRA 

 

El coste previsto para la manipulación y el transporte de los residuos de construcción y demolición de la obra 

descrita en el presente proyecto está incluido en cada uno de los costes de las unidades y partidas de obra, al 

haberse considerado dentro de los costes indirectos de éstas. 
 

No obstante, en el Presupuesto del Proyecto se ha incluido un capítulo independiente, en el que se valora el coste 

previsto para la gestión de esos mismos residuos dentro de la obra, entendiendo como tal gestión la elaboración 

del Plan de gestión de los RCDs, su discriminación para impedir la mezcla de residuos de distinto tipo, el 

almacenamiento y mantenimiento de los mismos en condiciones adecuadas de higiene y seguridad, y su 

posterior valorización y/o entrega de los RCDs al gestor de residuos de construcción y demolición contratado para 

desarrollar esa función. 
 

VALORACIÓN del COSTE PREVISTO de la GESTIÓN de los RESIDUOS de CONSTRUCCIÓN y DEMOLICIÓN 

de la OBRA………………………………………………………………………………………….....150 € 
 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEJO IV : 
 
 

ACCESIBILIDAD  



 

 

 

 
 

 

1  .                                                                               Justificación del cumplimiento 

de la Ley 3/1998, de 24 de junio, de Accesibilidad y Supresión de Barreras en la 

Comunidad Autónoma de Castilla y León 

 

 

Al no tratarse de edificio público ni edificio privado en el que sea obligatoria la instalación de ascensor, no es de 

aplicación esta normativa.   

 

 

2  .                                                                               Decreto 217/2001. Reglamento 

de la Ley de Accesibilidad y Supresión de Barreras 

 
Las áreas de uso público, tanto exteriores como interiores, de los edificios, establecimientos e instalaciones de 

nueva construcción, deberán ser accesibles conforme a los requerimientos funcionales y dimensionales mínimos 

que se establecen en el Anexo II de este Reglamento: 

 

 USO DE LA EDIFICACION: SANITARIO  

 ITINERARIO: Adaptado 

 ASEOS: Adaptado 

Atendiendo a sus niveles de accesibilidad los espacios, instalaciones, edificaciones o servicios se calificarán como 

los adaptados, los practicables y los convertibles. 

 Un espacio, instalación o servicio se considera adaptado si se ajusta a los requerimientos funcionales y 

dimensiones que garanticen su utilización autónoma y con comodidad por las personas con limitación, 

movilidad o comunicación reducida. 

 Un espacio, instalación o servicio se considera practicable cuando, sin ajustarse a todos los requerimientos que 

lo consideren como adaptado, no impide su utilización de forma autónoma a las personas con limitación o 

movilidad o comunicación reducida. 

 Un espacio, instalación o servicio se considera convertible cuando, mediante modificaciones de escasa entidad 

y bajo coste, que no afecten a su configuración esencial, puede transformarse en adaptado o, como mínimo, en 

practicable. 

 

Acceso al interior 

o El acceso al interior presentará las siguientes características: 



 

 

 El itinerario principal de acceso estará adaptado, permitiendo el paso y movimiento libre de todas las personas. 

Estará señalizado con elementos luminosos que aseguren su delimitación en la oscuridad. 

 La puerta de entrada, accesible al edificio, estará señalizada con carteles indicadores desde el itinerario 

peatonal. 

 

o Los espacios adyacentes a la puerta cumplirán los siguientes requisitos: 

 El espacio adyacente a la puerta, será  horizontal y permitirá inscribir una circunferencia de1,20 metros de 

diámetro, sin ser barrida por la hoja de la puerta ( Anexo III ). En caso de existir un desnivel inferior a 0,20 

metros, el  cambio de cota podrá salvarse mediante un plano inclinado con una pendiente no superior al 12%. 

Si el desnivel que hay que superar es mayor, deberá hacerse mediante una rampa que cumpla las 

especificaciones que se señalan en el Artículo 8.2.2 del Reglamento de Accesibilidad y Supresión de Barreras 

de Castilla y León. 

 El pavimento, se colocará en el suelo de forma que no pueda deslizarse y enrasado con el pavimento 

adyacente, sin resaltos ni desniveles. 

 La localización visual de la puerta se facilitará utilizando un contraste cromático entre ésta y la pared. 

 La dimensión del vestíbulo adaptado permitirá inscribir una circunferencia de 1,50 metros de diámetro, sin que 

interfiera el área de barrido de las puertas ni cualquier otro elemento, fijo o móvil. 

 

o Intercomunicadores y sistemas de aviso. 

 Las botoneras, pulsadores y otros mecanismos análogos estarán situados a una altura comprendida entre 0,90 

y 1,20 metros. Los identificadores de los pulsadores, además de por contraste de color o tono, se identificarán 

por altorrelieve y sistema Braille. 

 Puertas de acceso al edificio. 

 Las puertas serán abatibles, de dos hojas, y tienen un hueco libre de paso de, al menos, 0,80 metros. 

 Si la puerta tiene automatismo de cierre, dispondrá de elementos que permitan que pueda permanecer 

totalmente abierta sin necesidad de retenerla manualmente. 

 

Itinerario horizontal. 

Se considera itinerario horizontal aquel cuyo trazado no supera en ningún punto del recorrido el 6% de pendiente en 

la dirección del desplazamiento, abarcando la totalidad del espacio comprendido entre paramentos verticales. 

Los espacios de comunicación horizontal, en las áreas de uso público, tendrán las características que a 

continuación se citan: 

 

 3.1.Características generales: 

a) Los suelos serán no deslizantes. 

b) Las superficies evitarán el deslumbramiento por reflexión. 



 

 

c) Habrá contraste de color entre el suelo y la pared para diferenciar visualmente ambas superficies. 

 3.2. Distribuidores: (Anexo III de Reglamento de Accesibilidad y Supresión de Barreras de CyL). 

Se podrán inscribir en ellos una circunferencia de 1,50 metros de diámetro sin que interfiera el barrido de las 

puertas ni cualquier otro elemento fijo o móvil. 

 3.3. Pasillos:( Anexo III de Reglamento de Accesibilidad y Supresión de Barreras de CyL). 

a) La anchura libre mínima de los pasillos adaptados será de 1,20metros. 

b) En cada recorrido igual o superior a 10 metros se deben establecer espacios intermedios que permitan inscribir 

un círculo de 1,50 metros de diámetro.  

c) La anchura libre mínima no se entenderá reducida por la existencia de radiadores, pasamanos u otros 

elementos fijos necesarios que ocupen menos de 0,13 metros. 

 3.4. Pasillos rodantes: 

a) Disponen de un espacio previo y posterior en el cual puede inscribirse un círculo de 1,50 metros de diámetro 

libre de obstáculos. Se señalizará con franja de diferente color y textura de la anchura del pasillo y de 1,00 metros 

de longitud en el sentido de la marcha. 

b) Su pavimento será no deslizante. 

 3.5. Huecos de paso: 

La anchura mínima de todos los huecos de paso será de 0,80 metros. 

 3.6. Puertas: (Anexo III de Reglamento de Accesibilidad y Supresión de Barreras de CyL). 

a) A ambos lados de las puertas, en el sentido del paso de las mismas, existirá un espacio libre horizontal donde 

se pueda inscribir un círculo de 1,20 metros de diámetro, sin ser barrido por la hoja de la puerta. 

b) Las puertas correderas de cierre automático estarán provistas de sistemas o dispositivos de apertura 

automática en caso de aprisionamiento. 

c) Las puertas abatibles de cierre automático dispondrán de un mecanismo de minoración de velocidad. 

d) Los tiradores de las puertas se accionarán con mecanismos de presión o de palanca situados a una altura 

máxima de 1 metro. El tirador contrastará en color con la hoja de la puerta para su fácil localización. 

e) Cuando las puertas sean de vidrio, excepto en el caso de que éste sea de seguridad, tendrán un zócalo 

protector de 0,40 metros de altura mínima. En ambos casos estarán provistas de una doble banda hori zontal con 

contraste de color, y a una altura comprendida entre 0,85 y 1,10 metro s , y entre 1,50 y 1,70 metros 

respectivamente. 

 3.7. Salidas de emergencia: 

El mecanismo de apertura de las puertas situadas en las salidas de emergencia deberá accionarse por simple 

presión. 

 

Aseos 

Las exigencias mínimas en lo que se refiere a este tipo de espacios son las que se contemplan en el Anexo II del 

Reglamento de Accesibilidad y Supresión de Barreras de CyL, en función del tipo de establecimiento, superficie, 



 

 

capacidad o aforo de los mismos. 

 

 3.1. Condiciones exigibles a todos los espacios accesibles. 

 

a) Las puertas dejarán un hueco libre de paso mínimo de 0,80 metros. La hoja de la puerta o el marco contrastará 

con el color del paramento. 

b) Los tiradores de las puertas se accionarán con mecanismos de presión o de palanca, situados a una altura 

máxima de 1 metro. El tirador contrastará con el color de la hoja de la puerta. 

c) Los mecanismos de condena se accionarán mediante sistemas que no precisen del giro de la muñeca para su 

manipulación, y permitan su apertura desde el exterior en casos de emergencia. 

d) No se computará como espacio libre el área de barrido de las puertas. 

e) Los pavimentos serán no deslizantes. 

g) La grifería será de tipo monomando, palanca, cédula fotoeléctrica o sistema equivalente. 

h) El borde inferior de los espejos se situará a una altura máxima de 0,90 metros de altura, al igual que los 

mecanismos eléctricos. Los demás accesorios se colocarán a una altura comprendida entre 0,70 y 1,20 metros y 

a una distancia de 1 metro del eje del aparato sanitario al que presten servicio. 

i) La sección transversal de las barras de apoyo tendrá los cantos redondeados y su dimensión máxima no 

superará los 0,05 m. Si la sección es circular, el diámetro estará comprendido entre 0,03 y 0,05 metros. Las 

barras longitudinales dejarán un espacio libre respecto al paramento donde se encuentren instaladas entre 0,045 

y 0,065 metros. 

j) El símbolo o pictograma que se utilice como referencia visual estará acompañado por el símbolo internacional 

de accesibilidad. Ha de ser fácilmente visible y en alto relieve, contrastado en color con la puerta o paramento 

donde se ubique. Debajo del símbolo se instalará una placa en Braille que indique si está destinado a hombres, a 

mujeres, o mixto, situada a una altura comprendida entre 1,40 y 1,60 metros medidos desde el pavimento. 

l) Se evitará la utilización de materiales que, al reflejar la luz, puedan provocar deslumbramientos en las personas 

con deficiencias visuales. 

m) Las cabinas de los aseos accesibles deberán contar con un lavabo en su interior, independientemente de que 

existan otros lavabos en el recinto general de los aseos. Podrán admitirse cabinas mixtas excepto en los casos 

marcados expresamente en el Anexo II del Reglamento de Accesibilidad y Supresión de Barreras de CyL. 

n) Los espacios de distribución de las zonas comunes contarán con una superficie libre de obstáculos, en la que 

pueda inscribirse un círculo de 1,20 metros de diámetro. 

 

 3.2. Condiciones mínimas para aseos. 

 

a) Se podrá inscribir en su interior un círculo de 1,50 metros de diámetro, libre de obstáculos. 

b) Los lavabos estarán exentos de pedestal, debiendo colocarse su borde superior a una altura máxima de 0,85 



 

 

metros desde el suelo. 

c) Bajo el lavabo deberá dejarse un hueco mínimo, libre de obstáculos, de 0,68 metros de altura y 0,30 metros de 

fondo. 

d) El mecanismo de accionamiento de la grifería estará a una distancia máxima de 0,46 metros, medida desde el 

borde del lavabo. 

e) El borde superior del inodoro se situará a una altura de 0,45 metros, con un margen de tolerancia de 0,02 

metros. Dispondrá, al menos en uno de sus lados, de un espacio libre mínimo de 0,75 metros de anchura por 1,20 

metros de profundidad. 

f) A ambos lados del inodoro, y en el mismo paramento, se instalarán barras horizontales auxiliares de apoyo, 

firmemente sujetas. Las situadas en el área de aproximación serán abatibles verticalmente. Se colocarán a una 

altura máxima de 0,75 metros medida en su parte más alta, y tendrán una longitud no menor de 0,60 metros. La 

distancia máxima entre los ejes de las barras será de 0,80 metros. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PRESUPUESTO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



1.1 Ud. Acometida domiciliaria de saneamiento a la red general hasta línea de fachada, con entronque
a pozo de registro, hasta una longitud máxima de 6,00 m.,  con longitud media de abono de
4,00 m., en cualquier clase de terreno, incluso rotura y reposición de pozo,  corte, demolición
y reposición de pavimentos existentes en calzadas y aceras, excavación mecánica de zanja,
tubo de PVC liso color teja clase RCE-4, de 200 mm. de diámetro, colocado sobre cama de
arena de río de 10 cm. de espesor, incluso protección de la tubería con el mismo material,
relleno y apisonado de zanja con material seleccionado procedente de la excavación, arqueta
ciega de transición a tubo existente en salida de fachada si fuera necesario,  i/limpieza, carga
de escombros para posterior tratamiento y m. auxiliares.

Total Ud.  ......: 1,000 250,00 250,00

1.2 Ud. Reposición de acometida domiciliaria de abastecimiento con tubería de polietileno de baja
densidad de 25 mm. de diámetro y 10 Atm. de presión nominal y longitud mínima hasta línea
de fachada, con una longitud media de abono de 4,00 m., incluso collarín de toma de
fundición ductil a la red general, piezas de enlace de latón,  llave de paso metálica de cierre
esférico, contador de chorro único tipo AURUS UM o similar, de diámetro nominal 20 mm. y 
2,5 m3/h. de caudal nominal, entronque a tubería domiciliaria, arqueta de hormigón en masa o
de  medio pie de ladrillo macizo enfoscada interiormente de 40 x 40 cm. libres de medidas
interiores con tapa y marco de fundición dúctil para tráfico B-125 y solera de gravilla, corte
con disco y demolición de pavimentos existentes en calzadas y aceras, excavación y relleno
de zanjas, reposición de pavimentos, incluso p. p. de piezas especiales, i/limpieza, carga de
escombros para posterior tratamiento, m. auxiliares y pruebas.

Total Ud.  ......: 1,000 310,00 310,00

1.3 M Bajante de PVC, serie B, de 160 mm de diámetro, con sistema de unión por enchufe con junta
pegada, conforme UNE EN1453-1; con una resistencia al fuego B-s1,d0, conforme UNE-EN
13501-1; colocada en instalaciones interiores de evacuación de aguas residuales, con collarín
con cierre incorporado. Totalmente montada, incluyendo p.p. de piezas especiales (codos,
derivaciones, etc) y p.p de medios auxiliares. Conforme a CTE DB HS-5.

Total m  ......: 15,000 29,00 435,00

1.4 M Tubería de polietileno reticulado fabricada por el método de Peróxido (Engel) PEX-A rígida, de
20x1,9 mm, serie 5, PN 6 atm, conforme UNE-EN ISO 15875-1 y 5 + A1; para tuberías de
alimentación, distribución e interiores, de agua fría y/o ACS. Totalmente montada, incluyendo
p.p. de piezas especiales (codos, manguitos, etc), protección de tubo corrugado de
polipropileno (azul/rojo) y p.p de medios auxiliares. Conforme a CTE DB HS-4.

Total m  ......: 15,000 5,03 75,45

1.5 M2 Fábrica de ladrillo prensado aplantillado cara vista rojo de 24x11,8x4 cm de 1/2 pie de
espesor, recibido con mortero bastardo de cemento blanco BL-II/A-L 42,5 R, cal y arena de río,
de tipo M-5, confeccionado con hormigonera, i/replanteo, nivelación y aplomado, p.p. de
enjarjes, mermas y roturas, humedecido de las piezas, rejuntado, limpieza y medios auxiliares.
Según RC-08, NTE-FFL y CTE-SE-F. Medida deduciendo huecos superiores a 1 m2. Materiales
con marcado CE y DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
3 0,300 8,000 7,200MOCHETA BAJANTE

FACHADA
7,200 7,200

Total m2  ......: 7,200 96,00 691,20

Total presupuesto parcial nº 1 ACOMETIDAS : 1.761,65

Presupuesto parcial nº 1 ACOMETIDAS
Nº Ud Descripción Medición Precio Importe
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2.1 M2 Demolición de pavimentos de baldosas hidráulicas, de terrazo, cerámicas o de gres, por
medios manuales, incluso limpieza y retirada de escombros a pie de carga, sin transporte a
vertedero o planta de reciclaje y con parte proporcional de medios auxiliares, sin medidas de
protección colectivas. Medición de superficie realmente ejecutada.

Uds. M2 Ancho Alto Parcial Subtotal
1 7,500 7,500BAÑO

7,500 7,500

Total m2  ......: 7,500 12,00 90,00

2.2 M2 Tabique sistema Placo Prima formado por dos placas de yeso laminado Placo Estándar BA 13
de 12,5 mm de espesor, atornilladas a cada lado externo de una estructura metálica de acero
galvanizado a base de raíles horizontales y montantes verticales de 70 mm, modulados a 600
mm, resultando un ancho total del tabique terminado de 120 mm. Incluso lana mineral Arena.
Parte proporcional de pasta y cinta de juntas, tornillería, fijaciones, banda estanca bajo los
perfiles perimetrales. Nivel de acabado de tratamiento de juntas Q2. Altura máxima en 3,85 m.
Resistencia al Fuego 60 minutos. Aislamiento Acústico al ruido Aéreo 53 dB(A). Instalado
según la documentación actual de Placo y las normas UNE 102043.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1 5,950 2,600 15,470Particiones interiores
1 4,200 2,600 10,920

26,390 26,390

Total m2  ......: 26,390 54,00 1.425,06

2.3 U Puerta de paso ciega de madera de roble barnizada, lisa veta, con hoja de dimensiones
825x2030 mm., suministrada en block que incluye hoja, cerco, tapajuntas rechapado en
madera, resbalón y herraje de colgar, con manillas de latón, colocada sobre precerco de pino
de dimensiones 70x30 mm. Totalmente terminada con p.p. de medios auxiliares.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
2 2,000CONSULTA
1 1,000BAÑO

3,000 3,000

Total u  ......: 3,000 310,00 930,00

2.4 U Puerta de paso corredera ciega de madera de roble barnizada, lisa veta, con hoja de
dimensiones 725x2030 mm., suministrada en block que incluye hoja, cerco, tapajuntas
rechapados en madera, y kit de revestimiento de puerta corredera compuesto por un
travesaño lateral, dos junquillos con alma de contrachapado, 2 travesaños superiores,
tornillería y tapones embellecedores, con 2 manillones de latón, colocada empotrada en
tabique PLADUR con armazón para revestir incluido. Totalmente terminada con p.p. de
medios auxiliares.

Total u  ......: 1,000 649,99 649,99

2.5 U Lavabo mural accesible de 1 seno, fabricado en porcelana vitrificada en blanco, de medidas
de 640 mm de ancho y 550 mm de fondo, colocado sobre soporte de lavabo regulable
mediante anclajes de fijación a la pared, con conjunto de desagüe con sifón flexible.
Totalmente instalado y conectado, conforme a CTE DB SUA-9.

Total u  ......: 1,000 592,36 592,36

2.6 U Barra doble abatible, de instalación mural, de 796 mm de longitud, fabricada en aluminio
recubierto en nylon, de 35 mm de diámetro, con portarollos, base apoyo a la pared de 250x120
mm, con sistema de fijación oculto con embellecedores; conforme UNE 41523. Totalmente
instalada sobre paramento mediante tornillería; i/p.p. de fijaciones y medios auxiliares.

Total u  ......: 1,000 330,48 330,48

2.7 U Inodoro accesible de tanque bajo, fabricado en porcelana, de medidas 360 mm de ancho y 670
mm de longitud, de altura de asiento accesible, formado por taza para tanque con salida
vertical u horizontal con juego de fijación a suelo, tanque de alimentación con tapa y
mecanismo de descarga de doble pulsador para 6 ó 3 l, y asiento con aro abierto y tapa con
bisagras en acero inoxidable. Completamente instalado, probado y funcionando; i/p.p. de
manguetón de conexión, latiguillo y llave de aparato. Instalado conforme a CTE DB SUA-9.

Total u  ......: 1,000 360,01 360,01
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2.8 U Urinario mural de porcelana vitrificada blanco, colocado mediante anclajes de fijación a la
pared, con sifón incorporado al aparato, manguito y enchufe de unión; conforme UNE 67001.
Grifo temporizado mural, instalación empotrada, apertura por pulsador; cuerpo y pulsador en
latón cromado, entrada y salida 1/2", caudal 5 l/min a 3 bar, cierre automático 5s ±1s.
Totalmente instalado y conexionado, i/p.p. de pequeño material.

Total u  ......: 1,000 432,39 432,39

2.9 U Grifo temporizado de repisa para lavabo o encimera, de un agua, con palanca accesible de
tipo gerontológico con rótula desplazable en todas las direcciones; fabricado en cuerpo de
latón cromado y partes internas anticorrosivas y anticalcáreas, antivandálico con aireador,
rompechorros, llaves de escuadra de 1/2" cromadas, y latiguillos flexibles de 1/2". Con cierre
temporizado automático en aprox. 15 segundos. Totalmente instalado, probado y
funcionando; i/p.p. de latiguillo, material de fijación, juntas y arandelas. Conforme a CTE DB
SUA-9 y EN 15091 (Aparatado acústico).

Total u  ......: 2,000 108,15 216,30

2.10 Ud Ampliación de hueco de puerta de baño (25 cm), consistente de demolición de 25 cm de
tabique de ladrillo, remate de alicatado, y colocación de marco de puerta de 0,82 m de hoja.

Total UD  ......: 1,000 250,00 250,00

2.11 U Lavabo de porcelana vitrificada en color, de 60x48 cm, gama media, para colocar bajo
encimera (sin incluir); conforme UNE 67001. Grifería mezcladora monomando, acabado
cromado, con aireador; conforme UNE-EN 19703. Válvula de desagüe de 32 mm, acoplamiento
a pared acodado cromado c/plafon, llaves de escuadra de 1/2" cromadas, latiguillos flexibles
de 1/2". Totalmente instalado y conexionado, i/p.p. de pequeño material y medios auxiliares.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
2 2,000consultas

2,000 2,000

Total u  ......: 2,000 341,83 683,66

2.12 U Instalación de punto de consumo de agua fría y ACS, para lavabo, realizado con tubería
multicapa PERT-Al-PERT rígida, de 16x2 mm, conectada a la red particular con sistema de
derivaciones por tes, conforme UNE-EN ISO 21003. Tuberías protegidas en paramentos
empotrados con tubo corrugado de protección, calorifugada la tubería de agua caliente, según
RITE. Red de desagüe realizada con tubería de PVC, serie B, conforme UNE-EN 1453.
Totalmente montado, conexionado y probado; p.p. de derivación particular, p.p. de bote
sifónico, p.p. de piezas especiales (codos, manguitos, etc...) de las tuberías y p.p de medios
auxiliares. Sin incluir sanitarios, ni griferías. Conforme a CTE DB HS-4 y DB HS-5.

Total u  ......: 3,000 180,00 540,00

2.13 U Instalación de punto de consumo de agua fría, para inodoro, realizado con tubería multicapa
PERT-Al-PERT rígida, de 16x2 mm, conectada a la red particular con sistema de derivaciones
por tes, conforme UNE-EN ISO 21003. Tubería protegida en paramentos empotrados con tubo
corrugado de protección. Manguetón de conexión inodoro realizada con tubería de PVC, serie
B, conforme UNE-EN 1453. Totalmente montado, conexionado y probado; p.p. de derivación
particular, p.p. de piezas especiales (codos, manguitos, etc...) de las tuberías y p.p de medios
auxiliares. Sin incluir sanitarios, ni griferías. Conforme a CTE DB HS-4 y DB HS-5.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1 1,000inodoro
1 1,000urinario

2,000 2,000

Total u  ......: 2,000 151,00 302,00

2.14 M Encimera de granito gris perla de 3 cm de espesor, con faldón y zócalo, i/anclajes, colocada,
medida la superficie ejecutada (mínima=1 m2), con marcado CE y DdP (Declaración de
prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
2 1,300 2,600Encimeras lavabos

consultas.
2,600 2,600

Total m  ......: 2,600 200,10 520,26
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2.15 U Calentador eléctrico instantáneo de agua caliente sanitaria (ACS), con capacidad de
producción de 3,4 litros/minuto (6 kW), con cuerpo de agua fabricado en poliamida, panel con
selector de nivel de potencia, doble limitador de seguridad (aparato e usuario), monofásico
(220-240 V), completamente instalado, incluyendo conexiones a las tomas de agua fría y
caliente y a la toma de alimentación eléctrica; i/p.p. de medios auxiliares para su instalación.
Equipo con marcado CE y DdP (Declaración de Prestaciones) según Reglamento Europeo (EU)
305/2011, conforme al RITE y CTE DB HE.

Total u  ......: 1,000 400,00 400,00

2.16 M2 Solado de gres porcelánico prensado pulido (BIa- s/EN 176), en baldosas de 30x30 cm. color
granito, para tránsito denso (Abrasión IV), recibido con adhesivo C2 TE s/EN-12004, sobre
recrecido de mortero de cemento CEM II/B-P 32,5 N y arena de río (M-5) de 5 cm. de espesor,
i/rodapié del mismo material de 9x30 cm., i/rejuntado con mortero tapajuntas CG2-W-Ar
s/nEN-13888 junta color y limpieza, s/NTE-RSR-2, con marcado CE y DdP (declaración de
prestaciones) según Reglamento UE 305/2011, medido en superficie realmente ejecutada.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1 2,000 3,710 7,420

7,420 7,420

Total m2  ......: 7,420 58,00 430,36

2.17 M2 3 manos de emplastecido y lijado entre las tres aplicaciones, de paramentos verticales y
horizontales.

Uds. Largo m2 Alto Parcial Subtotal
1 29,000 2,600 75,400perímetro salas
1 47,000 47,000falso techo
1 7,500 7,500falso techo baño

129,900 129,900

Total m2  ......: 129,900 15,99 2.077,10

2.18 M2 Pintura plástica acrílica lisa mate lavable profesional, en blanco o pigmentada, sobre
paramentos horizontales y verticales, dos manos, incluso imprimación y plastecido.

Uds. Largo m2 Alto Parcial Subtotal
1 29,000 2,600 75,400perímetro salas
1 47,000 47,000falso techo
1 7,500 7,500falso techo baño
2 26,400 52,800tabiquerías

182,700 182,700

Total m2  ......: 182,700 7,00 1.278,90

2.19 Ud Corrección instalación eléctrica para situar las luminarias y los puntos de luz adaptados a la
nueva distribución, para uns superficie de 47 m2.

Total UD  ......: 1,000 1.236,00 1.236,00

2.20 Ud Colocación de un nuevo radiador de 15 elementos, con parte proporcional de tubería de
calefacción (15 metros) en la sala de espera.

Total UD  ......: 1,000 669,50 669,50

Total presupuesto parcial nº 2 ALBAÑILERÍA E INSTALACIONES : 13.414,37
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3.1 Ud Cartel anunciador de obras según anejo y planos, incluso excavación, postes de
sustentación, hormigonado del cimiento, colocación y retirada del mismo cuando lo
determine la Dirección de Obra.

Total UD  ......: 1,000 300,00 300,00

3.2 Ud PA. de abono íntegro para limpieza, señalización, balizamiento y medidas de Seguridad y
Salud según Estudio Básico de Seguridad y Salud.

Total UD  ......: 1,000 150,00 150,00

3.3 Pa. PA. A justificar, para imprevistos y reposición de servicios afectados.

Total PA.  ......: 1,000 1.586,30 1.586,30

3.4 Ud PA. A justificar, para gestión de residuos de la construcción, según anejo de proyecto.

Total UD  ......: 1,000 150,00 150,00

Total presupuesto parcial nº 3 OTROS : 2.186,30
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1 ACOMETIDAS ..............................................................… 1.761,65
2 ALBAÑILERÍA E INSTALACIONES .............................................… 13.414,37
3 OTROS ...................................................................… 2.186,30
Presupuesto de ejecución material 17.362,32
13% de gastos generales 2.257,10
6% de beneficio industrial 1.041,74
Suma 20.661,16
21% IVA 4.338,84

Presupuesto de ejecución por contrata 25.000,00

Asciende el presupuesto de ejecución por contrata a la expresada cantidad de VEINTICINCO MIL
EUROS.
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